
DICTAMEN
DIAGNÓSTICO
AMBIENTAL

Río Sonora

Mayo 2023





DICTAMEN DIAGNÓSTICO AMBIENTAL

Río Sonora Mayo 2023

Primera edición, 2023

DR © 2023, SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Av. Ejército Nacional 223

Col. Anáhuac I Sección, C.P. 11320, 

Miguel Hidalgo, CDMX, México. 

Teléfono 55 56 28 06 00

http://www.gob.mx/semarnat 





Contenido
Fundamento Legal 6

1. Introducción 9

1.1. Problemática del derrame de la Mina Buenavista del Cobre 10

1.2. Programa de remediación 10

1.3. Objetivos del dictamen 13

2. Análisis causa-raíz del derrame de 2014 14

2.1. Capacidad de producción 14

2.2. Presas de jales 15

2.3. Fallos en las presas de jales 16

2.4. Desastre en el río Sonora 16

3. Impactos Ambientales y pérdidas económicas 22

3.1. Agua y sedimentos 22

3.2. Suelo 39

3.3. Aire 56

3.4. Biota 73

3.5 Pérdidas económicas 80

4. Conclusiones 138

5. Anexos 142

5.1. Resultados de los análisis de laboratorio de las muestras de suelo en las 

comunidades cercanas al río Sonora. 142

5.2. Resultados de los análisis de laboratorio de las muestras de suelo en 

la ciudad de Cananea. 148

5.3 Resultados de las concentraciones de mercurio obtenidas en cada uno 

de los puntos de las tres rutas estudiadas. 149

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Julio de 2021-Agua de Río 152

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Julio de 2021-Agua de Pozo 163

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Julio de 2021-Sedimentos 171

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en mayo de 2022-Sedimentos 174

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Junio de 2022-Sedimentos 181
Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Junio de 2022-Tomas Domiciliarias 
y Expendios de Agua 187

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Agosto de 2022-Agua de Río 208

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Agosto de 2022-Sedimento 215

Informes de Resultados-Muestreo Realizado en Febrero de 2023-Agua de Pozo 221

6. Bibliografía 230



6 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce, en su artículo 4º, párrafo quinto, 
el derecho humano a un medio ambiente sano para 
el desarrollo y bienestar de todas las personas.

Ese derecho debe ser respetado, promovido, 
protegido y garantizado por las autoridades 
ambientales y por aquellas que ejerzan funciones 
relativas a los demás que le estén vinculados y por 
tanto sean interdependientes con él.

Vinculado al derecho humano a un medio 
ambiente sano, se encuentran los relativos a la 
salud, al acceso al agua para consumo, personal y 
doméstico, de forma suficiente, aceptable, salubre 
y asequible, así como a los que prevé el artículo 
27 del propio ordenamiento, que establece que el 
Estado mexicano debe regular en beneficio social 
el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación para distribuir 
equitativamente la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población rural y urbana.

Para ello, el mismo precepto dispone, que deberán 
dictarse medidas que establezcan adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques para evitar la destrucción de los 
elementos naturales.

Su ordenamiento constitucional, en el artículo 
25, confiere al Estado mexicano la rectoría del 
desarrollo nacional para que sea integral y 
sustentable, fortalezca la soberanía nacional, su 
régimen democrático y para que mediante, una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales 
cuya seguridad protege.

Los principios referentes a apoyar e impulsar a 
los sectores social y privado de la economía, a fin 
de que con responsabilidad social, bajo criterios 
de equidad, productividad, sustentabilidad y 
sujetándose a las modalidades que dicte el 
interés público y el uso en beneficio general de los 
recursos productivos, cuidando en todo momento 
su conservación y el medio ambiente, son base 
fundamental del desarrollo nacional.

Es así que, en México las personas físicas y jurídicas 
pueden utilizar, aprovechar y explotar los recursos 

productivos para el desarrollo de sus actividades y ser 
impulsadas para lograr su crecimiento, esto, siempre 
bajo criterios de equidad social productividad, 
sustentabilidad y cuidando la conservación de los 
propios recursos y el medio ambiente.

Los principios anteriores, que rigen entre 
otras a la materia ambiental, se desarrollan 
fundamentalmente en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que en 
su artículo 1° establece que es reglamentaria 
de las disposiciones constitucionales señaladas 
en tanto que como su denominación lo señala 
regula la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, cuestiones que atañen indudablemente 
a la protección del ambiente tanto en el territorio 
nacional, como en el mar territorial y en la zona 
económica exclusiva; en los dos primeros, porque 
en ellos el Estado mexicano ejerce soberanía y en 
el tercero jurisdicción. 

Por su parte, la citada Ley, en sus artículos 5, 11, 
12 y 15, señala que corresponde a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercer las 
facultades de la Federación en lo concerniente a la 
formulación y conducción de la política ambiental 
nacional, la aplicación de instrumentos que 
respecto a ella establece la ley, regular acciones 
para la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, atender 
asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el 
territorio nacional o en las zonas señaladas, regular 
las actividades relacionadas con la explotación 
de minerales, sustancias y demás recursos 
del subsuelo en cuanto a los efectos que tales 
actividades puedan generar sobre el equilibrio 
ecológico y el ambiente. 

La política ambiental mexicana establecida en el 
artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, que entre otros, se 
sujeta a los principios relativos a considerar que 
los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y que de su equilibrio depende la vida en 
las posibilidades productivas del país, ecosistemas 
que conjuntamente con sus elementos deben 
aprovecharse de forma tal que se asegure una 
productividad óptima y sostenida, compatible 
con su equilibrio e integridad. Corresponde según 
las fracciones III y IV del referido artículo 15, tanto 
a las autoridades como a los particulares, asumir 
la responsabilidad de proteger el equilibrio 
ecológico, debiendo éstos, en aquellos casos en 
los que causen daños, repararlos y asumir sus 
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costos, lo que debiera ser excepcional, pues por 
encima de esto se encuentra la obligación de 
prevenir o minimizar las afectaciones ambientales, 
por quienes realicen actividades que puedan 
causarlas. En el acatamiento de esas obligaciones 
debe considerarse que las afectaciones o 
daños ambientales no solo comprenden las 
condiciones presentes, sino también aquellas que 
determinarán la calidad de vida de las futuras 
generaciones de conformidad con la fracción V 
del mismo artículo.

Parte de la política ambiental es la referente a la 
utilización de los recursos no renovables como es el 
caso de los materiales del suelo y del subsuelo, de 
modo tal que se evite el peligro de su agotamiento 
y la generación de efectos ecológicos adversos.

Para lograr la eficacia de las acciones ecológicas, 
es indispensable la coordinación entre 
dependencias y entidades de la administración 
pública y entre los distintos órdenes de gobierno 
y una responsable y activa participación de la 
sociedad y de sus organizaciones.

Las autoridades ambientales deben garantizar en 
todo momento el derecho de las comunidades, 
incluidos los pueblos indígenas, a la protección, 
preservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y la salvaguarda y uso de 
la biodiversidad tal y como lo establece la fracción 
XIII, del artículo 15 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Garantizar un derecho humano a un medio 
ambiente sano, implica la obligación de la autoridad 
de controlar y prevenir la contaminación ambiental, 
orientar y lograr un adecuado aprovechamiento 
de los elementos naturales y el mejoramiento del 
entorno natural en los asentamientos humanos.

En ello, igual que otros países, México tiene 
responsabilidad, pues unos y otros están obligados 
y así se reconoce en el Derecho Internacional, a 
no afectar el equilibrio ecológico de unos y otros 
Estados por lo que, en igualdad de circunstancias 
todas las autoridades de las distintas naciones 
deben promover, preservar y restaurar el equilibrio 
de los ecosistemas regionales y globales. Esto 
significa que los nacionales de todos los países están 
obligados a cuidar, preservar y proteger el medio 
ambiente y en su caso, a restaurar el equilibrio de 
los ecosistemas. Además de ser la competente para 
fijar la política ambiental, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, tiene el carácter 
de autoridad en la materia.

Es por ello, que paralelamente a la obligación de 
ser la autoridad garante de la preservación de la 
naturaleza, sus recursos y del goce del derecho 
a un ambiente sano, le corresponde ejercer ya 
sea de manera directa o a través de sus unidades 
administrativas y las Instituciones que le están 
sectorizadas, las funciones que le competen, para 
que a la par de cumplir con los principios de política 
ambiental, ejerza actos a través de los cuales 
pueda conocerse el estado de los ecosistemas, de 
la biodiversidad y de los diversos elementos que 
integran la naturaleza, como lo son el suelo, el agua, 
la atmósfera, entre otros. Para ello, dicha Secretaría 
debe observar y realizar actividades permanentes, 
que le permitan conocer y diagnosticar, con base 
en dictámenes de expertos, en el conocimiento del 
estado del arte, de los elementos mencionados, 
la situación de la biodiversidad en una o más 
zonas, regiones, estados o sitios del país, en el caso 
concreto a lo largo de la cuenca del río Sonora 
en lugares diversos de los municipios Cananea, 
Bacoachi, Arizpe, Banamichi, Huepac, San Felipe 
de Jesús, Aconchi, Baciácora y Ures, en el estado 
de Sonora.  

Dado que estos municipios y localidades se 
encuentran aguas abajo de la mina Buenavista del 
Cobre en Cananea, Sonora y que el 6 de agosto de 
2014 se presentó un derrame de 40,000 m3 de ácido 
acildulado y lixiviados de sulfato de cobre hacia 
un afluente del río Sonora, existe la preocupación 
legítima de todas las comunidades sobre el estado 
que guarda el medio ambiente. En especial sobre 
el nivel de contaminación persiste en su agua, aire, 
suelo y biota. Dada la problemática ambiental que 
se deriva por la liberación de sustancias altamente 
tóxicas al medio ambiente en general y al río 
Sonora en particular, resulta indispensable proveer 
de evidencia científica que permita establecer si 
las preocupaciones sociales tienen sustento real, 
de tal suerte que sea posible atender los reclamos 
de las personas por el daño generado por la 
contaminación tanto a su economía local, como a 
la salud humana y ambiental de este territorio.

Por esta razón, el Gobierno de México a través 
de su Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, dispuso la generación de este Dictamen 
Diagnóstico Ambiental, que identifica a través de 
la evidencia científica, los impactos ambientales 
derivados de la actividad minera en Buenavista 
del Cobre, así como por el derrame de lixiviados 
ocurrido el 6 de agosto de 2014, considerando para 
este análisis toda la cuenca del río Sonora y las 
comunidades afectadas. 
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Lo anterior, en virtud de que en la mina Buenavista 
del Cobre en Cananea, se ha venido llevando a 
cabo durante varios años la extracción de cobre 
de una forma intensa, pasando de producir 90 mil 
toneladas al año en 2005 a 420 mil toneladas en 
2022, actividad que necesariamente ha incidido en 
el equilibrio ecológico y la biodiversidad existente 
en dichos municipios. Como se ha señalado, parte 
de la política ambiental mexicana es la actuación 
de las autoridades y el ejercicio de sus derechos por 
los particulares, con el compromiso de preservar 
y restaurar el equilibrio ecológico; además de 
proteger el ambiente, llevando a cabo actos 
como el presente diagnóstico que constituye un 
dictamen técnico elaborado por instituciones que 
forman parte del sector ambiental mexicano, que 
permite determinar el estado de la biodiversidad 
integral en lugares como los ya señalados.

En el dictamen participó el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua (IMTA), organismo público 
descentralizado parte del sector coordinado 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Artículo 1 del Decreto de su creación) y 
que tiene por objeto realizar investigaciones para 
el manejo, conservación y rehabilitación del agua, 
a fin de contribuir al desarrollo sustentable del 
país conforme a lo dispuesto por el artículo 2 del 
Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua y el diverso 14 Bis 3, 
fracción VII, de la Ley de Aguas Nacionales, por 
lo que llevó a cabo un análisis hídrico ambiental 
para conocer los impactos debidos a la actividad 
minera en el deterioro de la calidad y cantidad del 
agua superficial y subterránea, así como el agua 
que se utiliza para consumo humano, en tomas 
domiciliarias de todas las comunidades. 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(INECC), organismo público descentralizado 
sectorizado a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales objeto (Artículo 1 de su 
Estatuto Orgánico), participó en la formulación 
de este dictamen, a través del análisis del impacto 
ambiental en el suelo, aire, biota y pérdidas 
económicas ocasionadas por la explotación minera 
por parte de la mina Buenavista del Cobre en 
todas las comunidades a lo largo de la cuenca del 
río Sonora, con particular énfasis en la Ciudad de 
Cananea donde se ubica la mina. 

Ello, al ser parte de sus funciones la realización de 
estudios de investigación científica en materia 
de cambio climático, protección al ambiente 
y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, conforme al artículo 7, fracción I, de 
dicho Estatuto y 15, fracción I de la Ley General de 

Cambio Climático.
El objetivo del dictamen es elaborar un diagnóstico 
ambiental en la zona de influencia de la Mina 
Buenavista del Cobre y las comunidades aledañas 
al río Sonora, para determinar la exposición a 
contaminantes del ecosistema correspondiente. 
Este documento permite conocer el estado actual 
de la calidad del agua superficial y subterránea, 
los sedimentos del río Sonora, los suelos en las 
zonas de influencia de la mina, la calidad del aire 
en el municipio de Cananea, las condiciones de la 
biota en las comunidades aledañas al río Sonora 
y las pérdidas económicas que representan 
los impactos a cada uno de los elementos 
mencionados anteriormente.
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1. Introducción

México se encuentra entre los diez países con mayor 
potencial para la extracción de metales a nivel 
mundial. En las últimas tres décadas, los tratados 
de libre comercio han favorecido el crecimiento de 
la industria minera, lo que con frecuencia conlleva 
conflictos socioambientales.

En el país, y en particular en la región noroeste, en 
donde debido a su geografía, clima y distribución 
poblacional, hay una gran competencia por los 
recursos hídricos entre los diferentes sectores de 
usuarios, el problema para garantizar los derechos 

humanos al agua y a un medio ambiente sano, 
se agudiza cuando se presentan contingencias o 
emergencias ambientales, tales como la ocurrida 
el día 6 de agosto de 2014, cuando se derramaron 
40,000 m3 de solución acidulada de sulfato de 
cobre del represo Tinaja 1 de la Mina Buenavista del 
Cobre. Dicho accidente se calificó de muy grave a 
grave sin pérdida de vidas, y se denominó como 
el “peor desastre ambiental de la historia de la 
minería en México“(Medina-Rangel, 2019).

Figura 1. Ubicación de la Mina Buenavista del Cobre y municipios afectados por el derrame. 
Fuente: Mejía-Saavedra y otros, 2014.
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La Mina Buenavista del Cobre se localiza en el 
municipio de Cananea, en el vértice de las cuencas 
hidrológicas de los ríos concepción, San Pedro 
(que es transfronterizo, tributario de los ríos Gila y 
Colorado) y Sonora.

Es importante anotar que dada la ubicación de 
la mina en el vértice de los ríos Concepción y San 
Pedro, hace un par de décadas las presas de jales 
estaban hacia la cuenca del río San Pedro, y por 
demandas del estado de Arizona, E.U.A., la empresa 
se vio obligada a moverlas hacia el río Bacanuchi y 
Bacoachi (Luque-Agraz, y otros, 2019).

Las condiciones de mineralización en la Cuenca del 
río Sonora, han permitido la existencia de numerosas 
minas operando en la región, coexisten terreros, 
presas de jales y antiguas minas abandonadas 
o manifestaciones minerales individuales en las 
sierras adyacentes a la dicha cuenca. Por tanto, 
los metales pesados son acarreados por corrientes 

superficiales que drenan la Cuenca, en donde se 
encuentra la infraestructura de la mina Buenavista 
del Cobre S. A. de C. V. (Medina-Rangel, 2019).

1.1. Problemática del derrame de la Mina 
Buenavista del Cobre
El 6 agosto del 2014 se produjo una emergencia 
ambiental en el periodo de arranque de operación 
del sistema de lixiviación Tinajas, aproximadamente 
a las 10:00 h, se detectó un lagrimeo de la solución 
contenida en el sobre-derrame del represo 
Poniente, que forma parte del sistema de represos 
Tinaja 1, debido al aumento de nivel por exceso de 
agua pluvial y escorrentías provenientes de aguas 
arriba del represo. El incremento de la presión 
hidrostática ocasionó la erosión alrededor del 
tubo, que se encontraba cerrado, y que se ubica 
en la cortina del represo y que tiene como función 
desfogar los excedentes hacia el represo Tinajas 1.  

Figura 2. Ubicación de las zonas de trabajo de la Mina Buenavista del Cobre, destaca el sistema de presas Tinajas, 
en donde ocurrió el derrame de solución acidulada de sulfato de cobre. Fuente: Medina-Rangel, 2019.

La solución vertida del represo Poniente fluyó hacia 
el represo Tinajas 1, en donde fue contenida hasta 
que el nivel de la solución alcanzó el tubo ubicado 
en la cortina y que tiene la función de conducir 
la solución hacia un manifold que se ubica aguas 
debajo de la cortina y desde donde la solución es 
bombeada hacia otro represo donde se reintegra al 
sistema de lixiviación. Durante el evento, el sistema 
de bombeo se encontraba en reparación y esto 
fue la causa del derrame ya que el conducto final 
del sistema hidráulico se encontraba abierto y sin 
válvula de control, de tal manera que la solución 
fluyó hacia el cauce del arroyo La Tinaja.

1.2. Programa de remediación
Derivado de la emergencia ambiental ocurrida 
el 6 de agosto del 2014, el volumen estimado 
de solución vertida fue de 40,000 m3, la cual, de 
acuerdo al proceso de lixiviación que la generó, 
se definió como una solución de sulfato de cobre 
acidulada. De acuerdo al análisis químico  realizado 
de una muestra recolectada por la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) por un laboratorio 
acreditado.

Se identificaron cuatro contaminantes normados 
cuya presencia está confirmada en la solución 
derramada: As, Cd, Ni y Pb; seis contaminantes no
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normados cuya presencia está confirmada 
en la solución: Al, Cu, Cr, Fe, Mn y Zn; nueve 
contaminantes normados cuya presencia no 
fue confirmada en la solución derramada: Ba, 
Be, Cr (VI), Hg, Ag, Se, Tl y V; y un contaminante 
cuya presencia no fue confirmada en la solución 
derramada y no se encuentra normado: Sb.

Como resultado de esta emergencia ambiental, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), impuso a la empresa Buenavista del 
Cobre una multa de $22.9 millones de pesos y se 
ordenó aplicar un Plan de Remediación, junto con 
la apertura de un fideicomiso que debía llevar a 
cabo las medidas de remediación, reparación y/o 
compensación de los daños al ambiente y a la salud 
humana causados por el derrame, conforme con 
el Programa de Remediación y de mecanismo de 
pago respecto de reclamaciones por afectaciones 
materiales causadas a las personas como 
consecuencia del derrame.

El 27 de noviembre de 2014, se ingresó el Programa 
de Remediación que incluyó lo siguiente: Estudio 
de Caracterización del sitio, Investigaciones 
Históricas, Estudio de Evaluación de Riesgo 
Ambiental y la Propuesta de Remediación, entre 
estos documentos se incluyó un Plan maestro para 
la zonificación del sitio.

El Programa de Remediación consideró la división 
del sitio en cinco zonas, desde el punto del derrame 
y hasta la presa El Molinito sobre el cauce del río 
Sonora (Ver Tabla 1). En cada una de estas zonas 
se debería diseñar una Propuesta de Remediación 
en función a los contaminantes encontrados en la 
caracterización del sitio y en la evaluación del riesgo 
ambiental. Las zonas de estudio que se presentan 
en la Figura 3, fueron acotadas por las coordenadas 
UTM dentro de los cauces del arroyo La Tinajas y los 
ríos Bacanuchi y Sonora hasta la presa El Molinito, 
con un curso natural de 288 km.

Tabla 1. Zonificación de las zonas de estudio.

Zona de 
estudio

Coordenadas 
del punto 

inicial (UTM)

Coordenadas 
del punto 

final (UTM)
Descripción general Justificación

Zona 1

Zona 2

Zona 3

Zona 4

Zona 5

562635 E

3421817 N

566193 E

3398254 N

574578 E

3318765 N

581190 E

3284861 N

571807 E

3260917 N

Tramo comprendido entre el 
punto del derrame en el 

represo Tinajas 1, considerado 
el kilómetro 0, hasta el 

kilómetro 30, ubicado en el 
cauce del río Bacanuchi.

566193 E

3398254N

574578 E

3318765 N

581190 E

3284861 N

571807 E

3260917 N

534188 E

3235487 N

Tramo comprendido del 
kilómetro 30 hasta el 

kilómetro 140, ubicado el Sur 
de la localidad de Banámichi.

Tramo comprendido desde el 
kilómetro 140, hasta el 

kilómetro 180 localizado al Sur 
del poblado de Baviácora.

Tramo comprendido desde el 
kilómetro 180 hasta el 

kilómetro 224, localidad 
donde se amplía el cauce del 
río Sonora tras pasar la sierra 

de Aconchi y dar lugar al valle 
de Ures.

Tramo comprendido desde el 
kilómetro 224, hasta el 

kilómetro 288 y que 
corresponde al punto de 

descarga del río Sonora en la 
presa El Molinito.

No hay suelo desarrollado en 
los primeros 17 km, debido a 

su relieve y topografía. No hay 
población humana expuesta.

Cubre áreas con población 
humana expuesta y suelo con 

actividades agrícolas.

Zona con mayor número de 
centros de población y de 

actividad agrícola.

Áreas sin desarrollo de 
suelo, intercaladas con 
áreas con desarrollo de 

suelo con centros de 
población y áreas agrícolas.

Valle de Ures que se extiende 
hasta la desembocadura del 
Río Sonora en el área de la 
presa El Molinito. Valle muy 

amplio con suelos agrícolas y 
población humana expuesta.
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d)

Figura 3. Ubicación de las zonas de estudio.

Asimismo, se establecieron los programas de 
monitoreo ambientales, con duración mínima de 
3 años, el objetivo era ejecutar un programa de 
monitoreo en las 5 zonas, basado en la estimación 
del riesgo a través de modelos, análisis de toxicidad, 
evaluación de la exposición en ecosistemas acuático 
y terrestre, con el propósito de evaluar posibles 
efectos por el derrame de la solución acidulada de 
sulfato de bore (solución ferro-cuprífera ácida).

Se aprobó el referido programa de remediación 
que solamente consideró la Zona 1 con 30 Km 
del total de la extensión, los criterios que en su 
momento COFEPRIS aplicó para determinar 
dicha remediación fueron los más laxos de la 
normatividad. Lo que abre un espacio de duda 
razonable al hecho de que el programa haya sido 
funcional.
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Las actividades del monitoreo consideradas eran:

Estimación de Riesgo Ecológico.

Evaluación de Biomarcadores de exposición (p. ej. 
odonatos).

Evaluación de los Efectos.

Selección Especies Vegetales: Especies de flora 
asociadas a la ribera de los Ríos Bacanuchi y Sonora.

Recolecta de muestras biológicas para las especies.

Peces, anfibios e invertebrados seleccionados para 
el monitoreo.

Debido a las múltiples fallas y falta de cumplimiento 
de los objetivos del programa de remediación, 
así como los impactos documentados en medio 
ambiente, agua, actividades económicas y en la 
salud que han padecido los pobladores de la región 
forma crónica, la comunidad se ha organizado para 
exigir justicia, reparación del daño y remediación 
de los ecosistemas.

En virtud de esto, resulta necesario atender los 
reclamos de las personas no solo a su economía 
local sino también a la salud humana y ambiental 
del territorio. 

Por esta razón, el Gobierno de México a través 
de su Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, dispuso la generación de este Dictamen 
Diagnóstico Ambiental, que identifica a través de 
la evidencia científica, los impactos ambientales 
derivados de la actividad minera en Buenavista 
del Cobre, así como por el derrame de lixiviados 
ocurrido el 6 de agosto de 2014, considerando para 
este análisis toda la cuenca del río Sonora y las 
comunidades afectadas.

1.3. Objetivos del dictamen
El objetivo general del presente dictamen es 
elaborar un diagnóstico ambiental en la zona 
de influencia de la Mina Buenavista del Cobre 
y las comunidades aledañas al río Sonora, para 
determinar la exposición a contaminantes del 
ecosistema correspondiente.

Para ello, se desea conocer el estado actual de la 
calidad del agua superficial y subterránea, los 
sedimentos del río Sonora, los suelos en las zonas 
de influencia de la mina, la calidad del aire en el 
municipio de Cananea, las condiciones de la biota 
en las comunidades aledañas al río Sonora y las 
pérdidas económicas que representan los impactos 
a cada uno de los elementos mencionados 
anteriormente.

Es importante mencionar que al ser este 
documento una solicitud de la sociedad al 
Gobierno de México, todos los muestreos 
realizados en territorio fueron acompañados y 
consensados con miembros de las diferentes 
comunidades del río Sonora. 
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Figura 4. Declive de los minerales de mena.

 

Figura 5. Consumo de agua por unidad (kL/kg Au).

2. Análisis causa-raíz del derrame de 2014

2.1. Capacidad de producción
En el mundo, los minerales de mena promedio están en declive (Figura 4). El impacto que esto tiene en 
los recursos naturales es que se requiere un mayor consumo de agua para la extracción (Figura 5), así 
como la construcción y operación de presas de jales más grandes. Se estima que para el año 2050, la 
escasez de agua será la amenaza climática más grande para la industria minera (S& P, 2021).
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Más del 80% de las extracciones de agua para 
minería está asociada a la producción de Cobre, 
Oro y Hierro. Hay que considerar que a nivel 
global  se extraen diferentes metales bajo distintos 
escenarios de estrés hídrico, tal como se presenta 
en la siguiente Figura 6.

 
Figura 6. Índice de estrés hídrico (WSI) y extracción estimada de agua (Mm3/año), Fuente: Northley et al. (2014).

2.2. Presas de jales
Las presas de jales son cortinas impermeables cuyo 
propósito es almacenar lodos (fluidos químicos 
de molinos, agua, roca y suelo) generados en la 
extracción de minerales.

Figura 7. Vista en perfil longitudinal de una presa de jales y sus principales elementos que la componen. 
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La relación de la cantidad de jales con respecto al 
oro en el año 1900 era igual a 20 gramos de oro por 
1 tonelada de jales; en contraste, al día de hoy se 
tienen en promedio 5 gramos de oro por 1 tonelada 
de jales, es decir, el contenido de oro por tonelada 
de jales es cuatro veces menor en la actualidad. 
Es necesario que los materiales se almacenen 
bajo espejos de agua para prevenir las polvaredas 
y la oxidación. Por otra parte, en las zonas áridas 
es común que se dé la infiltración de metaloides 
al subsuelo e incluso a los acuíferos, teniendo 
impactos considerables en los recursos hídricos de 
la región.

Es de resaltar que al año se producen miles de 
millones de toneladas de jales mineros en todo el 
mundo, cuyas características, entre otras, destaca 
su composición de sedimentos finos, por lo que se 
transportan a mayor distancia aguas abajo de las 
presas, son proclives a la oxidación y liberación de 
contaminantes, y en dichos sedimentos se tiene 
presencia de arsénico (As), cobre (Cu), plomo (Pb) 
y zinc (Zn) en altas concentraciones.

2.3. Fallos en las presas de jales
Los elementos clave que pueden producir una 
falla en presas de jales son principalmente: el 
procedimiento constructivo de la cortina y la 
integridad del liner  o membrana impermeable. 
La probabilidad de falla es mucho mayor a las 
presas de almacenamiento de agua: mientras que 
1 de 10,000 presas de agua fallan, en las presas de 
jales se tienen registros de 1 falla por cada 1,750; las 
presas de jales activas son las más probables de 
sufrir falla.

El origen de las amenazas a las que están expuestas 
este tipo de presas son: hidrometeorológico 
(rebase, lluvias extremas), geotécnico (tubificación, 
sismicidad, licuación, subsidencia, inestabilidad 
de taludes) y antropogénicas (construcción y 
mantenimiento).

A continuación se enlistan algunos casos 
internacionales de desastres por fallas en las presas 
de jales:

Cobriza, Perú (10 de julio del 2019): la presa 
contenía un volumen de 65.5 km3 de jales; el 
derrame generó contaminación en el río Mantaro 
con cianuro, dicha contaminación se trasladó hasta 
375 km aguas abajo. (Ver Figura 8, a).

Germano, Brasil (5 de noviembre del 2015): la 
presa con un volumen de jales igual a 34 Mm3; 
produjo una contaminación en los ríos Doce y 
Carmel, generó impactos a los cultivos y el agua, 
la contaminación se trasladó 670 km hacia aguas 
abajo, generando un costo de US$ 6.3 billones. 
(Ver Figura 8, b).

Merriespruit, Sudáfrica (22 de febrero de 1994): con 
un volumen de jales de 600 km3 para la extracción 
de oro, la mina se encontraba inactiva y la falla se 
dio por lluvias extraordinarias. (Ver Figura 8, c).

Cananea, México (6 de agosto del 2014): el 
volumen de jales almacenado era de 40 km3 para 
la extracción de cobre y plata, la contaminación se 
trasladó 450 km río abajo hasta la presa El Molinito. 
(Ver Figura 8, d).

 

Figura 8. Casos internacionales de desastres por fallas en presas de jales. 

c)b)a) d)

2.4. Desastre en el río Sonora
La narrativa oficial establece que a las 10 horas del 
6 de agosto del 2014 en el sistema de lixiviación Las 
Tinajas, se presenta un lagrimeo de jales sobre la 
Presa Poniente debido a las lluvias y escurrimientos 
generados en la cuenca alta, lo que provoca el 
derrame por encima de la cortina; además, se 
presenta erosión alrededor del conducto de 
desfogue de excedentes que en dicho instante se 
encontraba cerrado, por ello, los excesos de agua 

fluyen hacia la presa Tinajas 1 (T1), (ver Figura 9). 
Estos se contienen hasta que el agua drena por 
un tubo diseñado para la conducción de lixiviados 
hacia aguas abajo de la cortina, para su posterior 
bombeo y conducción hacia otro represo, cabe 
señalar, que dicho sistema de bombeo estaba 
inoperante por lo que las estructuras de control 
para la descarga río abajo estaban abiertas. 
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Figura 9. Imagen satelital del estado del sistema de lixiviación Las Tinajas el 30 de septiembre del 2014 (una vez 
ocurrido el evento).

Lo anterior, se concluyó entonces, produjo el 
derrame de 40,000 m3 originado por un evento de 
precipitación intensa en conjunto con la falta de 
operación del sistema de bombeo en el represo 
Tinajas 1 (T1).

De esta manera, la narrativa oficial establece un 
rebase de las condiciones hidrológicas de diseño en 
la Presa Poniente del sistema Tinajas 1 (Ver Figura 
9). Sin embargo, a través del uso de información 
climática histórica e imágenes de satélite, fue 
posible hacer el seguimiento a la construcción y 
falla de este sistema de presas. 

La revisión de las imágenes de satélite en cronología 
permitió identificar que en junio del 2013 dentro de 

la zona del derrame donde está el sistema Tinajas 
1, no se encontraba ninguna infraestructura 
construida. Sin embargo, en las imágenes 
correspondientes a enero 2014 y junio 2014, se 
aprecia la construcción del sistema de represos 
para el manejo de lixiviados. De esta manera, 
en enero del 2014 se tienen las presas Tinajas 1 y 
Poniente en construcción. Para junio del 2014 
la presa Oriente está en construcción mientras 
que las presas Tinajas 1 y Poniente se encuentran 
terminadas con sus respectivas obras de desfogue. 
Cabe señalar que para esa fecha los embalses se 
encuentran vacíos, por lo que se infiere que no han 
operado, tal como se aprecia en la Figura 10. 

Figura 10. Imágenes satelitales de junio del 2013, enero del 2014 y junio del 2014.
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Así, el derrame del 6 de agosto de 2014 (2 meses 
después de la imagen en la que se aprecian 
actividades de construcción en el sistema), se 
presentó como resultado del primer evento 
de precipitación intenso en el que operó dicho 
sistema, lo que hace evidente un mal diseño 
hidráulico de este sistema de presas, es decir, con 
la primera lluvia fueron rebasadas.  

Tal y como se aprecia en la Figura 9, existió 
un derrame en la presa Poniente debido a la 
precipitación y escurrimiento sobre la cuenca alta, 
además, a través de la imagen satelital es posible 
corroborar que la presa Tinajas 1 estuvo en riesgo 
de ser rebasada (ver mancha naranja dentro del 
embalse). Lo que originó que se abriera la obra de 
desfogue permitiendo la salida de los 40,000 m3 
lixiviados hacia río abajo. 

En todo el mundo, las presas o sistemas de presas 
son diseñados para funcionar en condiciones 
hidrológicas extremas, por lo general utilizando 
probabilidades de falla de 1/10,000 años, lo 
que naturalmente hacen de estas obras de 
infraestructura hidráulica instalaciones muy 
seguras. A pesar de esto, el sistema de presas 
Tinajas 1 perteneciente a la empresa Buenavista 
del Cobre, fue rebasado en su primer evento de 
precipitación intensa.  

Lo anterior se verifica a través de la revisión de las 
condiciones hidrometeorológicas en la cuenca de 

aportación de este sistema, tal y como se regis-
tró en la estación de Bacoachi (SMN) para el año 
2014, en la que se tuvo un registro anual de lluvia 
de 514.9 mm. Con el propósito de complementar 
esta información, utilizamos la base de datos glo-
bal Climate Hazards Group InfraRed Precipitation 
with Station data (CHIRPS) que representa un re-
gistro de más de 35 años de lluvia en todo el pla-
neta, desde el año 1981 y hasta la fecha (Funk et 
al. 2015). Esta base de datos, ampliamente utilizada 
por científicos de todo el mundo, contiene la infor-
mación de lluvia en una malla con una resolución 
espacial de 0.05° grados y está corregida la infor-
mación con los valores de estaciones terrestres, lo 
que ha permitido el análisis de tendencias y even-
tos extremos en todo el planeta. 

Tal y como se aprecia en la Figura 11, el registro para 
CHIRPS en la cuenca del río Sonora y en zona de 
Cananea correspondió a 693.91 mm de lluvia. Más 
aun, para las tormentas registradas entre julio y 
agosto se observa que son lluvias normales, no ex-
traordinarias, ya que la lluvia acumulada del 1 de 
julio del 2014 al 31 de agosto del 2014 es de 221.8 
mm, en el periodo en cuestión se presentaron dos 
trenes de lluvia: del 1 al 15 de julio, obteniendo una 
precipitación acumulada de 159.2 mm, mientras 
que el del 21 de julio al 5 de agosto correspondió a 
62.6 mm de lluvia. 

Figura 11. Análisis de precipitación del año 2014 y los trenes del 1 al 15 de julio y del 21 de julio al 5 de agosto del mismo 
año.

Esta información climática nos permite verificar 
que el diseño hidrológico del sistema de presas 
Tinajas 1 fue inadecuado y es responsabilidad de 
la empresa minera. Como sabemos, el sistema no 
tuvo la capacidad de almacenar el escurrimiento

producido por este tren de tormentas que no 
fueron extraordinarias.

Al observar la imagen satelital de abril del 2018 
(Figura 12), se verifica que existió una reingeniería 
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total del sistema, de tal manera que se 
incrementará su capacidad hidráulica y seguridad 
ante la ocurrencia de avenidas que pudieran 
comprometer la integridad de las obras. Las 
modificaciones consistieron en lo siguiente:

Se demolieron las presas Poniente y Oriente del 
sistema.

Se adecúan presas aguas arriba de la ubicación 
de las presas Oriente y Poniente, así como la 
incorporación de una obra de excedencias.

Figura 12. Imagen satelital de abril del 2018 con la reingeniería del sistema Tinajas 1.

En la presa Tinajas 1: 

Se incrementó la capacidad del vaso de 
almacenamiento (ver en Figura 12 los taludes y la 
línea roja del embalse original).

Se colocó liner para la impermeabilización del 
embalse.

Se reubicó la planta de bombeo de aguas abajo de 
la presa hacia dentro del vaso, para prever el rebase.

Se crearon dos bordos intermedios al interior del 
vaso, para segmentarlo y darle estabilidad al flujo 
en la zona de bombeo.

Con estas acciones de reingeniería del sistema 
Tinajas 1, la empresa minera acepta de forma 
implícita el mal diseño hidrológico del sistema 
original, invirtiendo recursos importantes en 
la adecuación del sistema. Sin embargo, las 
consecuencias ambientales y económicas que se 
derivaron del derrame de los 40,000 m3 de ácido 
acidulado sobre las comunidades y ambiente no 
fueron igualmente atendidas. 

Adicionalmente, entre los años 2016 y 2022 ha 
habido una clara evolución del paisaje por la

construcción y operación de 2 presas de jales 
enormes al sur de la mina. La primera de ellas con 
un área de 1.71 km2 a 34.5 km de Bacanuchi (círculo 
rojo en Figura 13)  y la otra con 7.42 km2 (círculo ver-
de en Figura 13), ambas ubicadas en tributarios del 
río Sonora con escurrimientos hacia las 10 comu-
nidades que se encuentran río abajo. Para tener la 
magnitud espacial de estas instalaciones, la comu-
nidad de Huépac tiene una superficie de 0.53 km2 
y Arizpe con 0.6 km2, ambas ubicadas aguas abajo 
de estas instalaciones sobre el río Sonora.
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Figura 13. Evolución del paisaje con la construcción de mega presas de jales.

En la literatura, ante una falla de presa de jales, se 
recomiendan las siguientes acciones:

Remoción del suelo y sedimentos contaminados.

Vertido de yeso y/o cal para control del pH.

SEMARNAT y la empresa minera definieron 5 zonas 
de atención (Figura 14), del origen del derrame y 
hasta la presa El Molinito, 450 km aguas abajo. 
Se muestreó bajo la NOM147 identificando 4 
compuestos de la NOM (As, Cd, Ni y Pb) presentes 
en la solución derramada y 6 contaminantes no 
normados también con presencia de Al, Cu, Cr, Fe, 
Mn y Zn. En la zona 1 se encontró As (6) y Fe (17), 
zona 2: As (26), Va (9) y Fe (257), zona 3: As (19), Va 
(13) y Fe (189), zona 4: As (2) y Fe (57) con programa 
de monitoreo a 3 años, zona 5: As (6), Va (6) y Fe (54) 

con programa de monitoreo a 3 años. La COFEPRIS 
dictaminó que el riesgo era aceptable. La empresa 
minera solamente realizó acciones en la zona 1.
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Figura 14. Localización de las 5 zonas de atención.
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3.1. Agua y sedimentos
En todo el mundo, se reconoce que la minería a 
cielo abierto tiene el potencial de enriquecer las 
concentraciones de metales pesados en el agua de 
los ríos y en sus sedimentos como resultado de los 
procesos de extracción y beneficio que se dan en 
el territorio (ej. Allan, 1988; Bradley 1995; Evans, 1991; 
Hudson-Edwards et al. 1999; Miller et al., 2002). 

La liberación de metales pesados al medio 
ambiente por la actividad minera, generalmente se 
caracteriza por: (1) El drenaje de ácidos de la mina 
(Fuge et al., 1991); (2) La liberación de lodos que 
contienen solutos y metales pesados asociados 
al proceso minero (Allan, 1998); (3) La disposición 
inadecuada de desperdicios mineros que 
subsecuentemente son lixiviados o dispersados 
aguas abajo del depósito de jales (Miller et al., 
2007); y (4) la ocurrencia de fallas en las presas de 
jales (Grimalt et al. 1999).

Cada uno de estos mecanismos de contaminación 
posee diferentes características relativas a la 
cantidad de contaminantes que se liberan en los 
ríos y el medio ambiente y todas tienen el potencial 
de contaminar agua y sedimentos de los ríos e 
incluso de generar disrupciones geoquímicas y 
geomorfolóigcas en los ríos (Macklin et al., 2006).  

Cabe señalar que a pesar de que en el mundo, 
la ocurrencia de fallas en presas de jales es 
sorpresivamente común, no se tiene una amplia 
publicación de resultados o información relativa 
a estos accidentes, sea su extensión espacial, el 
destino de largo plazo de los contaminantes que 
se liberan durante estos eventos o el número de 
afectados. 

Por esta razón, aunado a los reclamos sociales 
de las diferentes comunidades del río Sonora 
que piden la atención a la contaminación por la 
actividad minera, es de vital importancia verificar 
los impactos de largo plazo que el derrame del 6 
de agosto de 2014 ocasionó sobre el agua del río, 
sus sedimentos y las fuentes de abastecimiento 
de agua de las comunidades. Así como también, 
dar seguimiento a los impactos continuos que 
se derivan de una actividad minera intensa y 
constante en la parte alta de la cuenca.

Con el propósito de verificar los impactos 
hídricos que se derivan de la actividad minera 
de Buenavista del Cobre, tanto en el río Sonora 
como en los acuíferos que sirven como fuente de 
abastecimiento de agua potable a las diferentes 
comunidades, se estableció una estrategia basada 
en diferentes muestreos extensivos de agua

3. Impactos Ambientales y pérdidas económicas

superficial y subterránea y sedimentos a lo 
largo del río. Esto, con el fin de que fuera posible 
caracterizar la magnitud de los efectos sobre la 
salud ambiental a lo largo del año, bajo diferentes 
condiciones climáticas (estiaje y avenidas), de tal 
manera, que sea posible determinar con evidencia 
científica la contaminación en agua y sedimentos, 
originada por los procesos mineros y/o el derrame 
de 2014. 

Con ello, se busca evaluar el impacto ambiental 
derivado de la actividad minera y el destino de 
largo plazo de los contaminantes liberados durante 
el derrame de 2014. 

Se consideran las siguientes dimensiones 
esenciales:

- Cantidad de agua.

- Calidad del agua (en ríos y pozos de abastecimiento).

- Sedimentos.

No obstante, se requiere reconocer que un 
proyecto minero puede tener impactos más allá 
de su área de influencia, lo que implica grandes 
alcances, por lo que debe considerarse como 
prioridad: garantizar la calidad del agua en las 
fuentes de abastecimiento para consumo humano 
y salvaguardar la calidad del agua de los ríos para 
dar soporte a la vida acuática y terrestre.

Para analizar los efectos de la contaminación en 
cuerpos de agua, se propone su clasificación en 
dos grupos: efectos inmediatos a días del evento, 
y efectos a largo plazo, a meses o años después 
del mismo. Los primeros se caracterizan por 
presentar en el agua sólidos suspendidos totales 
y concentraciones de metales, mientras que en 
los segundos principalmente se manifiesta la 
contaminación en el depósito de los sedimentos 
en el lecho del río. 

Dado que los muestreos realizados en este estudio 
se efectuaron años después del derrame de 2014, 
se planteó la necesidad de realizar dicho muestreo 
de contaminantes también en los sedimentos 
que conforman el cauce del río, en virtud de que 
los sedimentos de un río representan la memoria 
ambiental de lo que fluye por el mismo. 

El panel izquierdo de la Figura 15 representa de 
forma esquemática los efectos inmediatos o 
de corto plazo, que se derivan de un derrame 
de contaminantes como el ocurrido en el río 
Sonora (fotografía en panel inferior izquierdo), 
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donde se verifica que en el corto plazo existen 
altas concentraciones de metales, y sólidos 
suspendidos totales a la par de que hay una caída 
en la presencia de vida acuática que se aprecia 
por la falta de macroinvertebrados, algas y peces 
en el río, como resultado de la alta toxicidad en el 
agua. Por otro lado, el panel derecho de la misma 
figura, representa las condiciones de largo plazo 
que se esperan en un río que ha sido sometido a 
un derrame de contaminantes por una actividad 
minera, dado el flujo continuo del río y el drenado 
de los contaminantes en el tiempo, se espera 
entonces que si la actividad minera se realiza con 
responsabilidad ambiental (es decir que no hay 
lixiviados hacia al río), los contaminantes liberados 
en el derrame y presentes en el agua en el corto 
plazo, con el paso de los años fluirán y saldrán 
del sistema, las concentraciones de metales en el 
agua, tenderán a disminuir, con lo que se registrará 
una recuperación de la vida acuática con presencia 
de peces y algas. 

Sin embargo, una parte importante de los 
contaminantes vertidos en el derrame, se 
depositarán en los sedimentos del río, y se 
bioacumularán en los tejidos de los peces y la vida 
acuática. Tal y como se presenta en las fotografías 
del Río Sonora en la Figura 16, donde la imagen del 
panel izquierdo muestra las afectaciones evidentes 
a la calidad del agua, unos días después del derrame 
de 2014. 

Mientras que el panel derecho, ilustra el estado actual 
del río, registrado durante el muestreo realizado en 
2022, y donde por la naturaleza de los efectos de 
largo plazo, no se detecta a simple vista este daño..
Para determinar las condiciones de contaminación 
en el río Sonora, este estudio consideró 2 campañas 
de campo a lo largo del cauce iniciando en la parte 
alta de la cuenca en un punto cercano a la mina de 
Buenavista del Cobre y llegando hasta la presa el 
Molinito, ubicada aguas abajo en la cuenca y que 
es fuente de abastecimiento de agua potable para 
la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Figura 15. Gráficos de efectos inmediatos y a largo plazo de la contaminación en cuerpos de agua.

Figura 16. Fotografías de efectos inmediatos y a largo plazo de la contaminación en cuerpos de agua.
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Figura 17. Ubicación de los puntos de muestreo en agua y sedimentos a lo largo de la cuenca del río Sonora 

desde la mina de Buenavista del Cobre y hasta la presa el Molinito (Muestreo de Julio 2021:   Puntos de 
muestreo para sedimento y agua de río;   Sedimento (río seco) (Muestreo de Noviembre 2021:   puntos de 

muestreo de sedimentos seleccionados por las comunidades).

La Figura 17 presenta la ubicación espacial de los 
diferentes puntos de muestreo seleccionados 
en las dos campañas de campo, realizadas por 
personaldel Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua en julio de 2021 y noviembre de 2021, 
respectivamente, que consideran 17 sitios a lo largo 
del río en la primera campaña y 8 para sedimentos 

en la segunda que fueron seleccionados en 
conjunto con las comunidades a lo largo del río 
Sonora.  Adicionalmente, se realizó un muestreo 
para verificar la calidad del agua en 37 pozos de 
agua subterránea y en tomas domiciliarias de 9 
comunidades asentadas a lo largo del río. 
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Cantidad de agua

La zona de influencia de la minera se ubica en 
el norte del estado de Sonora, en los acuíferos 
río San Pedro, río Bacoachi y río Bacanuchi (Ver 
Figura 18), que pertenecen al Organismo de 
Cuenca “Noroeste”. Se revisó el Registro Público 
de Derechos de Agua (REPDA) para conocer el

volumen concesionado que la empresa minera 
tiene a disposición para su aprovechamiento, ade-
más, se analizaron las tendencias en el almacena-
miento de agua mediante el empleo de la herra-
mienta TSWa-Grace de la NASA, para determinar 
la disponibilidad física del recurso hídrico.

Figura 18. Ubicación de los acuíferos en la vecindad de la mina Buenavista del Cobre, en Cananea, Sonora. 

Con base en los datos obtenidos en el REPDA, 
se constata que Buenavista del Cobre, S.A. de 
C.V., además de las concesiones en los acuíferos 
señalados anteriormente, cuenta con una 
concesión en el acuífero río Agua Prieta de 8 Mm3 
(misma que se ha señalado que ha sido devuelta 
pero persiste en el registro), mientras que en 
el acuífero río San Pedro tiene 20.86 Mm3, en el 
acuífero río Bacoachi 16.76 Mm3 y en el acuífero río 
Bacanuchi con 7.43 Mm3, esto es igual a un volumen 
total de 53.05 Mm3 que equivale al 57% del total 
concesionado en los acuíferos correspondientes.

Lo anterior, representa un acaparamiento de agua 
en esta zona, ya que esta empresa posee más del 
50% del agua de los acuíferos correspondientes, 
impidiendo disponer de agua a otros usuarios, 
para otras actividades prioritarias como el uso

humano y la producción de alimentos. El volumen 
de acaparamiento es suficiente para abastecer a 
1.45 millones de personas durante un año con una 
dotación de 100 l/hab./día.

Adicionalmente, mediante el empleo de la 
herramienta TSWa-Grace, con la serie de tiempo 
de abril del año 2002 a diciembre del 2021, se 
obtuvieron los siguientes hallazgos:

Se presenta un declive sostenido (cuadros en rojo 
a partir de la estrella azul en la Figura 19) a partir de 
noviembre del 2010, debido a que la mina genera 
una extracción mayor a la cantidad de agua que se 
recarga al acuífero, esto es un indicador de déficit 
o sobreexplotación de agua.

El derrame se da 4 años después del inicio de la 
extracción desmedida. Ver estrella amarilla en la 
Figura 19.
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La tendencia del almacenamiento continúa a la 
baja (cuadros en rojo después de la estrella amarilla 
en la Figura 19 ), agravando la condición de déficit 
de agua en la zona.

Estos datos nos permiten identificar con claridad, 
que el inicio de la etapa no sustentable de los 
acuíferos en la zona se dio en noviembre de 2010, 
año que coincide con el reinicio de actividades de 

la mina Buenavista del Cobre, como resultado del 
fin de la huelga de sus trabajadores. 

Es importante señalar que la caída en el 
almacenamiento subterráneo de agua en la zona 
puede deberse a dos causas físicas: la primera, una 
mayor extracción de agua por encima de la recarga 
natural de esos acuíferos y la segunda, una sequía 
intensa y prolongada en la región de estudio. 

Figura 19. Anomalía de almacenamiento de agua mensual en la zona de estudio.

A fin de determinar el origen de la caída en el 
almacenamiento de agua subterránea en los 
acuíferos de la región donde se encuentra la mina 
de Cananea, se compararon para el mismo periodo 
(2002-2022), la caída en el almacenamiento 
(Figura 20a) con el índice estandarizado de sequía 
meteorológica (Figura 20b) que identifica de 
manera mensual la intensidad de la sequía en un 
punto dado del territorio y los datos de producción 
anual de toneladas de cobre reportadas por la 
empresa Buenavista del Cobre en esta mina 
(Figura 20c). Esta correlación temporal nos permite 
identificar con toda claridad los años en los que 
se origina la caída en el almacenamiento de agua 
subterránea y las causas físicas que lo produjeron. 

Como se observa en la Figura 20c, en el año 2011 una 
vez que se reanudaron las actividades mineras en 
Cananea después de la huelga, la producción pasó 
de 90 mil toneladas al año a 300 mil toneladas, es 
decir se incrementó en tres veces la producción de 
cobre en la mina, lo que necesariamente requiere 
una importante cantidad de agua. Notablemente, 
la empresa minera produjo tres veces más 
toneladas de cobre en 2011 con la misma concesión 
de agua que tenía antes de la huelga en el año 
2005 (19 Hm3). Esto representa algo físicamente 
imposible, dado que la huella hídrica del cobre para 
una veta de las características del norte de Sonora 
es de alrededor de 97 m3 de agua para producir 
una tonelada de cobre.

La línea azul discontinua en el panel c de la misma 
figura, representa el volumen de agua concesionado

a la empresa Buenavista del Cobre en los tres 
acuíferos de la región. Mientras que las barras 
indican la producción anual de la mina en 
toneladas de cobre.  De esta manera, se aprecia 
que la concesión de agua casi se duplicó en 
volumen hacia el año 2012 (pasando de 19 a 37 
Hm3), regularizando el consumo de agua que se 
requiere para una producción de 300 mil toneladas 
de cobre al año. 

Ese incremento en la producción anual de cobre, 
tiene un costo ambiental evidente que se traduce 
en la sobreexplotación del acuífero. Más aun, a 
partir de 2020 la empresa decide incrementar en 
1.5 veces la producción de cobre para pasar de 
300 mil toneladas al año a 420 mil toneladas. Esto 
tuvo un impacto claro sobre el acuífero tal y como 
se registra en la Figura 20a, donde se aprecia una 
sobreexplotación crónica del agua subterránea, 
que resultó de ese incremento en la producción 
de cobre del año 2020 y que se verifica con la 
magnitud de la anomalía en el almacenamiento 
de agua subterránea durante los años 2020 y 2022.

Por esta razón, la sobreexplotación registrada 
en los acuíferos de esta región del país, es 
antropogénica y tiene su origen en el uso de agua 
para la producción de la mina Buenavista del 
Cobre. Es decir, la sobreexplotación no es atribuible 
a los eventos de sequía que han sido recurrentes 
en la zona, y en las que se aprecia una variación y 
recuperación natural del acuífero. 

De hecho, durante el año 2005 o los años 2006-2010, 
el estado de equilibrio o sustentabilidad hídrica en 
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la zona es muy evidente, pues a pesar de que 
hubo sequías intensas, no se presenta un 
abatimiento prolongado del almacenamiento 
del agua subterránea. Tal y como se aprecia para 
esos años en la Figura 20a, donde el acuífero logra 
recuperarse en poco tiempo y presentar incluso

anomalías positivas en la gráfica. Esta 
recuperación se debe a que en el año 2005 la 
empresa producía 90mil toneladas de cobre al 
año y en los años 2006-2010, la producción estuvo 
cerrada como resultado de la huelga de Cananea, 
suspendiendo la extracción de agua del acuífero 
durante ese tiempo.

Figura 20. Anomalía de almacenamiento de agua mensual en la zona de estudio.

Calidad de agua

La siguiente dimensión del análisis de impactos 
hídricos, incorpora la revisión del estado de la 
calidad del agua a lo largo de todo el río Sonora, 
desde la zona cercana a la mina Buenavista del 
Cobre y hasta la presa El Molinito, que abastece de 
agua potable a la ciudad de Hermosillo, Sonora.

El propósito de estos estudios es verificar si 
existe algún problema de contaminación que 
deteriore la calidad del agua en el río y acuíferos, 
como resultado de la intensa actividad minera de 
Buenavista del Cobre, con particular énfasis en el 
derrame que se registró el día 6 de agosto de 2014.

Los muestreos nos permitirán por un lado, revisar 
si la remediación del río ha sido realizada con 
éxito y por el otro, dimensionar el problema de 
contaminación del agua en toda la cuenca y 
acuíferos de la región, lo que consideramos de gran 
importancia para ambas, la salud de la población y 
la salud ambiental que da sustento a la vida. 

Por esta razón, el muestreo se diseñó a fin de 
determinar la calidad del agua a lo largo del río 
Sonora (agua superficial) y en los pozos de agua 
que abastecen de agua potable a las diferentes 
comunidades que se localizan a un costado del 
río (agua subterránea). Dado que existía una 
preocupación importante sobre los impactos a 
la salud de la población por el consumo de agua

contaminada, se tomaron también muestras en 
tomas domiciliarias de las diferentes comunidades. 

Las muestras de agua superficial a lo largo del río 
Sonora, contemplaron la toma de 18 sitios para su 
caracterización, 14 ubicados a lo largo del cauce 
y 4 dentro del embalse de la presa el Molinito. 
Con el propósito de verificar las condiciones de 
calidad del agua en relación con la salud del medio 
ambiente en estos puntos, se utilizaron los Criterios 
Ecológicos de Calidad del Agua, publicados en el 
DOF el 13 de diciembre de 1989 (CE-CCA 001/89), 
para uso como fuente de abastecimiento de agua 
potable. 

En el caso de las muestras de agua superficial se 
determinaron los siguientes parámetros de calidad 
del agua:

Metales y metaloides totales y disueltos. Aluminio, 
antimonio, arsénico, bario, cadmio, cobre, cromo, 
hierro, manganeso, mercurio, níquel, plomo y zinc.

Parámetros fisicoquímicos. Color verdadero, 
método de coeficientes de absorción espectral, 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), 
Demanda Química de Oxígeno (DQO), dureza 
total, fluoruros, fosfato total, nitrógeno total, sólidos 
disueltos totales y turbiedad.
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Tabla 2. Parámetros de calidad del agua.

Colecta y análisis de muestras de agua superficial 
y subterránea

Las muestras colectadas fueron preservadas y 
transportadas de conformidad con la normativa 
nacional vigente aplicable para cada matriz 
ambiental, acorde con los procedimientos 
establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad 
del Laboratorio de Calidad del Agua, el cual 
cuenta con pruebas acreditadas ante la entidad 
mexicana de acreditación (EMA) y aprobadas por 
la CONAGUA.

Las muestras en pozo se colectaron de conformidad 
a lo descrito en la Norma Oficial Mexicana

Carbono orgánico total (COT).

Parámetros bacteriológicos: coliformes totales 
(número más probable) y coliformes fecales 
(número más probable) y de campo como 
conductividad eléctrica, potencial de hidrógeno y 
oxígeno disuelto.

Por lo que respecta al agua subterránea, se 
tomaron 37 muestras de agua en pozos que sirven 
como fuente de abastecimiento de agua potable 
a las diferentes comunidades del río Sonora. Esto 
con el propósito de verificar las condiciones de 
calidad del agua para consumo humano de los 
habitantes de la región. Para ello, se utilizaron 
los límites máximos permisibles de diferentes 
compuestos establecidos en la Norma Oficial 
NOM-127-SSA1-1994, Modificación 2000 “SALUD 
AMBIENTAL, AGUA PARA USO Y CONSUMO 
HUMANO-LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD 
Y TRATAMIENTOS A QUE DEBE SOMETERSE EL 
AGUA PARA SU POTABILIZACION”.

En estas muestras de agua subterránea, se 
determinaron los siguientes parámetros:

Metales y metaloides totales: aluminio, antimonio, 
arsénico, bario, cadmio, cobalto, cobre, cromo, 

hierro, manganeso, mercurio, níquel, plomo, sodio y 
zinc. Parámetros fisicoquímicos: cianuros totales, 
cloruros totales, color verdadero, dureza total, 
fenoles totales, fluoruros, ion sulfato, nitrógeno 
como nitrógeno amoniacal, nitrógeno de nitratos, 
nitrógeno de nitritos, sólidos disueltos totales, 
sustancias activas al azul de metileno y turbiedad.

Parámetros bacteriológicos: coliformes totales 
(número más probable) y coliformes fecales 
(número más probable).

En campo se determinó cloro residual libre, 
potencial de hidrógeno y temperatura.

De igual manera, como resultado de la 
preocupación de los efectos negativos a la salud 
humana por el consumo de agua contaminada con 
metales pesados, se incorporó un muestreo en 152 
tomas domiciliarias en las 24 localidades ubicadas 
de los 8 municipios que se ubican a lo largo del río 
Sonora, a saber: Arizpe, Bacanuchi, Tahuichopa, 
Bacoachi, Sinoquipe, Huepac, Bavíacora, Ures.

El resumen de los principales parámetros que se 
analizaron en agua superficial y subterránea, se 
presenta en la siguiente tabla:

NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para 
uso y consumo humano, requisitos sanitarios que 
deben cumplir los sistemas de abastecimiento 
públicos y privados durante el manejo del agua. 
Procedimientos sanitarios para el muestreo (SSA, 
2005).

Las determinaciones analíticas de las muestras 
de agua para uso y consumo humano, aguas 
superficiales y sedimentos, se llevaron a cabo 
en el Laboratorio de Calidad del Agua del IMTA, 
acreditado ante la EMA (No. AG-177-032/09) y 
aprobado por la CONAGUA (No. CNA-CGA-2425, 
vigente). El procesamiento y análisis de muestras,

PARÁMETROS AGUA

Sulfatos y Floruros totales (agua subterránea)

Tabla 2. Parámetros de calidad del agua.

Sólidos Suspendidos Totales y Disueltos totales (agua subterránea)

Turbiedad

Metales Totales: Al, Sb, As, Ba, Cd, Cu, Cr, Fe, Mn, Hg, Ni, Pb, Zn

Metales Solubles: Al, Sb, As, Ba, Cd, Cu, Cr, Fe, Mn, Hg, Ni, Pb, Zn
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se llevó a cabo de conformidad con la normativi-
dad nacional vigente y aplicable, acorde a los pro-
cedimientos del Sistema de Gestión de Calidad del 
Laboratorio.

Resultados de calidad del agua superficial

Con el objetivo de mostrar la ubicación espacial 
de los sitios muestreados para los análisis del agua 
superficial, en la Figura 21 se muestra el mapa con 
el río Sonora, desde Cananea hasta el Molinito, así 
como los diferentes sitios de muestreo, identifica-
dos en la imagen por los triángulos azules.

Figura 21. Ubicación de los sitios de muestreo de agua superficial.

Los resultados de calidad del agua del río, prove-
nientes del análisis de laboratorio para algunos de 
los metales pesados más representativos de la ac-
tividad minera, se presentan en la Figura 22, para 

cada uno de los sitios de muestreo, desde la parte 
alta de la cuenca (Arizpe) y hasta los cuatro pun-
tos de la presa el Molinito (cerca de Hermosillo). 
En todos los paneles se indica el límite establecido 
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por los criterios ecológicos para fuente de 
abastecimiento de agua potable definidos para 
cada metal. Tal y como se observa en los cuatro 
casos presentados, existe una problemática de 
contaminación de metales pesados en toda la 
cuenca del río Sonora. 

Notorio es el caso del mercurio (panel superior 
derecho), que no está presente de forma natural 
en la geología de la zona y que aparece en todos 
los puntos a lo largo del río (salvo en los cuatro de 
la presa), encontrándose este metal por encima 
del límite establecido en la mayoría de los sitios. 
Lo mismo ocurre con el aluminio (panel superior 
izquierdo) y con el hierro (panel inferior izquierdo) y 

en menor medida con el manganeso (panel 
inferior derecho) que presentan en algunos de los 
puntos concentraciones muy por encima de los 
límites establecidos por los criterios ecológicos. 
Estos resultados indican que la remediación de la 
calidad del agua del río Sonora, que debió ocurrir 
posterior al derrame de 2014, no fue realizada de 
forma satisfactoria. De hecho, la contaminación 
por metales pesados en el río está presente 
desde la parte alta y hasta la presa el Molinito. 
Ocho años después del derrame, se documenta 
una persistencia de la contaminación del agua 
superficial que pone en riesgo la salud ambiental 
y de las personas en la zona. 

Figura 22. Resultados de las concentraciones de Aluminio (Al) y Hierro (Fe) en el agua superficial en diversos sitios a 
lo largo del río Sonora.

Resultados de calidad del agua subterránea

Con el propósito de verificar las condiciones de 
calidad del agua subterránea en diferentes pozos 
que sirven como fuente de abastecimiento de 
agua potable a las comunidades, se tomaron 37 
muestras a lo largo del río Sonora en diferentes 
sitios indicados en la Figura 23, donde se presenta 
la ubicación de los sitios con referencia a las 
localidades y al paso del río Sonora. 
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Figura 23. Ubicación de los sitios de muestreo de agua subterránea (pozos).

Los resultados de calidad del agua para los 37 pozos 
de agua muestreados presentaron en más de la 
mitad de los pozos algún parámetro fuera de la 
norma. Lo que de por sí ya nos indica un problema 
con la calidad del agua para consumo humano 
que se utiliza en la región. Este resultado tiene una 
connotación importante para las implicaciones de 
salud humana de todas las comunidades del río 
Sonora. 

La Figura 24 presenta un resumen de los parámetros 
más importantes desde una perspectiva de riesgo

a la salud humana, tales como el arsénico (panel 
superior izquierdo), manganeso (panel superior 
derecho) y sulfatos (panel inferior izquierdo). 
En todos los paneles de esta figura se ilustra 
por medio de una línea azul horizontal, el límite 
máximo permisible establecido en la NOM-127-
SSA y en caso de ser más restrictivo (más seguro), 
se presenta también el límite establecido por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Tal y como se aprecia en los resultados, existen 
algunos pozos con alguno de estos parámetros 
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fuera de la norma, lo que representa un riesgo a 
la salud de las comunidades que al día de hoy 
consumen esta agua. Por otro lado, el resultado 
que sobre la concentración de arsénico encontrada 
en todos los pozos, indica que si bien no en todos 
los casos se encuentra por encima del límite 
establecido por la norma, este metal está presente 
en todos y cada uno de los pozos, lo que representa 
un riesgo de bioacumulación en los organismos 
de las personas que consumen esta agua de 
manera regular. En tres de los sitios: Tahuchopa, 
Topahue y Santiago de Ures, rebasaron el límite de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) que es 
0.01 mg/L, mientras que 1 sitio: Santiago de Ures 
sobrepasó el límite de la NOM-127 que es 0.025 
mg/L.

En cuanto a Sulfatos, también se registró su 
presencia en todos los sitios, mientras que 1 
sitio: Mazocahui, rebasó el límite de la NOM-127 
establecido en 400 mg/L. Finalmente, en cuanto al

Mn se identificaron dos sitios con presencia del 
metal: La Capilla, que además rebasó ambos límites, 
NOM-127 y OMS Y La Aurora cuya concentración 
sobrepasó el límite de la NOM-127.

Estos resultados señalan de manera inequívoca 
que en el caso del agua subterránea, existe 
una problemática asociada a la presencia de 
compuestos que representan un riesgo a la salud 
de las personas. Si bien es cierto, que la presencia 
de estos elementos en el agua subterránea puede 
darse de manera natural, por la geología del sitio, es 
importante mencionar que una de las medidas que 
en teoría fueron implementadas por la empresa a 
raíz del derrame de 2014, fue la adquisición y puesta 
en marcha de plantas potabilizadoras en las fuentes 
de abastecimiento de todas estas comunidades, las 
cuales hoy se sabe no se pusieron en operación, lo 
que redunda en el consumo regular de esta agua 
por parte de la gente. 

Figura 24. Resultados de las concentraciones de Arsénico (As), Sulfatos y Manganeso (Mn) en pozos de agua 
subterránea a lo largo de la cuenca del río Sonora.

Sedimentos

Como se mencionó al inicio de esta sección, el 
análisis también contempló la caracterización de 
los sedimentos a lo largo del río Sonora. Para ello 
se llevaron a cabo dos campañas de muestreo, la 
primera de ellas contempló 17 sitios a lo largo del 
río y fue realizada en julio del 2021, mientras que 
la segunda comprendió 8 sitios definidos de forma 

conjunta con la comunidad y realizada en 
noviembre del 2021. Es importante mencionar 
que en el muestreo de julio de 2021, fue posible 
tomar un par de muestras de sedimento seco muy 
cercanos a la mina de Buenavista del Cobre y al 
sitio del derrame de agosto de 2014. 
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Los sedimentos fueron analizados en el laboratorio 
del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y 
el análisis contempló el rastreo e identificación 
de los siguientes metales pesados: aluminio (Al), 
antimonio (Sb), arsénico (As), bario (Ba), cobre (Cu), 
hierro (Fe), manganeso (Mn), plomo (Pb) y zinc (Zn).

Una vez realizados los respectivos análisis de 
laboratorio, los resultados de concentración de 
metales pesados se compararon con los valores de 
fondo (de referencia) asociados a las condiciones 
naturales dadas por la geología del sitio, y que se 
encuentran reportados en diferentes trabajos de 
investigación. 

La Figura 25 presenta la relación entre el valor de 
concentración medido respecto al valor de fondo 
natural en la geología del estado de Sonora para 
cada uno de los metales reportados. En ella se 
aprecia cada uno de los metales rastreado de norte 
a sur a lo largo de la cuenca del río Sonora desde un 
punto cercano a la mina de Buenavista del cobre, 
pasando por 8 comunidades a lo largo del cauce 
del río y hasta los sedimentos colectados en el 
embalse de la presa el Molinito. 

En esta Figura, se observa que para la muestra de 
sedimentos colectada cerca de la mina se tienen 
concentraciones de todos los metales pesados 
rastreados por encima de sus valores de fondo. De 
forma notable, el cobre (metal que se extrae en la 
mina) en esa muestra de sedimento está 182 veces 
por encima del valor de fondo. 

Por otro lado en los casos del aluminio, antimonio, 
arsénico y bario, están presentes en casi todas las 
muestras analizadas a lo largo del río Sonora, lo que 
comprueba desde la perspectiva de los sedimentos 
una persistencia de contaminación crónica por la 
actividad minera, demostrando una vez más que 
no ha habido ninguna remediación ambiental en 
la zona. 

Adicionalmente, se detectó la presencia de 
mercurio (Hg) en todas las muestras de sedimento, 
aun y cuando este elemento no está presente de 
forma natural en la geología de la región. 

Figura 25. Resultados de las concentraciones de metales pesados superiores a valores de la geología.



34 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

De forma complementaria, la Tabla 3 presenta los 
valores de fondo utilizados en este trabajo, junto 
con los valores mínimo promedio y máximo en-
contrados en los muestreos de sedimentos de am-
bas campañas de campo que se reportan en este 
documento. Tal y como se aprecia, se consideraron 
diferentes valores de fondo determinados por el 
Servicio Geológico Mexicano y otros estudios que 
reportan concentraciones diferentes para la corte-
za continental y muestras de rocas locales.

Como ya se ha mencionado, los metales en 
sedimentos indican contaminación muy por 
encima de los valores asociados a la geología 
natural del sitio. 

Este resultado es relevante pues indica que incluso 
a ocho años del derrame en el río Sonora, la 
contaminación de agua y sedimentos persiste en 
el medio ambiente de la zona, poniendo en riesgo 
la salud de la población. Este resultado, nos indica 
que al igual que en otros accidentes mineros del 
mundo, los derrames de lixiviados a cuerpos de 
agua tienen el potencial de contaminar de forma 
crónica agua y sedimento y de no atenderse 
de forma adecuada esta contaminación tiene 
el potencial de perpetuarse, más aun cuando 
la actividad minera no solo continúa sino se 
intensifica con el paso del tiempo.

Tabla 3. Valores de fondo para metales pesados en Sonora y resultados del análisis de metales pesados en 
sedimentos en ambos muestreos del IMTA julio y noviembre 2021.

SGM 2000

Valores de Fondo (Geología) IMTA (julio 2021) IMTA (nov 2021)

Analito
mg/kg

Corteza
continental

Rocas
locales

Mín

mg/kg

Prom Máx Mín

mg/kg

Prom Máx

Arsénico

Bario

Cadmio

Cobre

Cromo

Manganeso

Mercurio

Níquel

Plomo

Zinc

Antimonio 2.08

4.95

1.1

25.09

44.75

692.5

11.26

19.11

58.10

0.4

4.8

ND

28

92

ND

47

17

64.40

2.85

18.09

ND

10.09

31.17

339.37

10

22.92

67

1.09

3.78

< 3.0

5.58

<10

89.90

<10.0

<10.0

14.01

34.28

0.10

1.87

10.27

--

435.95

11.90

291.21

15.64

23.61

142.06

120.79

0.18

5.28

19.09

5.48

6,658.83

13.48

1,108.95

27.31

66.29

1,453.36

343.24

0.38

1.07

4.65

< 3.0

< 5.0

< 40

8.79

< 10

15.70

24.83

< 200

< 0.05

Tabla 3. Valores de fondo para metales pesados en Sonora y resultados del análisis de 
metales pesados en sedimentos en ambos muestreos del IMTA Julio y Noviembre 2021.

2.40

61.32

--

113.62

--

740.02

20.99

41.68

187.00

286.66

--

3.96

113.78

3.06

560.26

--

3,979.57

34.36

80.38

489.52

393.03

0.12
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Figura 26. Localización de las tomas domiciliarias muestreadas.

Análisis de tomas de agua para uso 
y consumo humano en domicilios de 
particulares
Como ya se anotó, en el mes de noviembre 
se colectaron muestras en tomas de agua de 
abastecimiento de nueve domicilios particulares 
(Figura 26).

Parámetros de campo

En las nueve tomas de agua de red de 
abastecimiento colectadas en domicilios 
particulares, el pH del agua (7.1 a 7.9 unidades 
de pH), se encuentra dentro del ámbito de 6.5 
a 8.5 unidades de pH, establecido tanto en la 
modificación del año 2000 a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994 como en la NOM-
127-SSA1-2021, por lo que no es un parámetro que 
constituya una preocupación actual.

La conductividad eléctrica, está en el rango de 361 
µS/cm en La Estancia a 1943 µS/cm en Mazocahui 
(Tabla 4), en este último, los sólidos disueltos totales 
estarían fuera de norma, en tanto que en San José 
y La Capilla, es posible que los iones disueltos 
también estarían fuera de norma.
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Tabla 4. Conductividad eléctrica y sólidos disueltos totales en pozos y tomas domiciliarias.

Coliformes totales

En el marco de la modificación del año 2000 a 
la norma oficial mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
el agua para uso y consumo humano no debe 
contener organismos coliformes totales (ausencia 
o no detectables), así, en tres de las tomas 
domiciliarias, el agua no es apta para consumo 
humano: Bacanuchi (41 NMP/100 mL), La Capilla 
(216 NMP/100 mL) y Mazocahui (10 NMP/100 mL). 

Este grupo de organismos indicadores, también 
está presente en los pozos analizados en las 
mismas localidades, lo que habría que identificar 
es el origen de la contaminación bacteriológica, 
p. ej., deficiencias en el manejo del agua, puntos 
vulnerables en la distribución, o bien deficiencias 
en las prácticas de desinfección del agua, ya que 
tienen la capacidad de multiplicarse en las tuberías 
y sus orígenes pueden ser también el suelo, 
vegetales y otros ambientes naturales.

Arsénico y metales pesados

Se encontró presencia de aluminio en las tomas 
domiciliarias de La Capilla y Mazocahui, en las siete 
tomas restantes no se detectó; las concentraciones 
en el agua de las tomas mencionadas están un 
orden de magnitud debajo del límite máximo 
permisible de 0.20 mg/L, 0.012 mg/L y 0.021 mg/L 
respectivamente.

Por su parte, el arsénico (Figura 27) está presente 
en todos los sitios muestreados, a pesar de 
encontrarse por debajo del límite máximo 
permisible de 0.01 mg/L establecido en la NOM-
127-SSA1-2021, es necesario remarcar su presencia, 
ya que es un indicador de contaminación por este 
metaloide utilizado en los procesos mineros que 
tiene un potencial impacto en la salud humana.

POZO
CONDUCTIVIDAD 

ELÉCTRICA 
(µS/cm)

MET-001 
Bacanuchi

MET-016 
Banámichi

SÓLIDOS 
DISUELTOS 

TOTALES (mg/L)

TOMA 
DOMICILIARIA

CONDUCTIVIDAD 
ELÉCTRICA 

(µS/cm)

MET-019 
Huépac

MET 
Nuevo Aconchi

MET-025 
La Estancia

MET-085 
Baviácora pozo 3

MET-083 
Baviácora

MET-081 
La Capilla

MET-078 
La Labor

Pozo 
Mazocahui

929

794

1001

1040

347

1090

1406

1157

2077

1316

802

494

712

929

220

812

1076

830

1714

1016

Bacanuchi

Banámichi

Huépac

Aconchi

La Estancia

San José

La Capilla

La Labor

Mazocahui

908

1013

735

802

361

1407

1131

1943

1113

Tabla 4. Conductividad eléctrica y sólidos disueltos totales en pozos y tomas domiciliarias.
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Figura 27. Arsénico total en pozos y tomas domiciliarias.

El hierro se encuentra en general, en 
concentraciones menores al límite práctico de 
cuantificación; llama la atención que en la toma 
muestreada en la Capilla, el contenido del metal 
sea tan alto (2.43 mg/L).

El mercurio total está dentro de norma en las nueve 
tomas domiciliarias; no obstante se considera 
necesario verificar el contenido de este metal en 
la Estancia (0.0009 mg/L) y Aconchi (0.001 mg/L), 
ya que las concentraciones están en el límite 
máximo permisible de 0.001 mg/L, indicado en la 
modificación del año 2000 a la NOM-127-SSA1-1994. 
Sin embargo, en la NOM-127-SSA1-2021, el límite 
permisible para mercurio aumentó a 0.006 mg/L, 
por lo que las concentraciones detectadas se 
encontrarían por debajo de este límite.

El sodio se encuentra dentro de norma en el agua 
de todos los sitios muestreados. Los niveles más 
altos se presentan en la toma de Mazocahui, lo 
cual está relacionado con el contenido del metal 
en el pozo.

Los metales antimonio, bario, cadmio, cobre, 
cromo, manganeso, níquel, plomo y zinc, 
están en concentraciones menores al límite de 
cuantificación práctico en el agua de las nueve 
tomas domiciliarias muestreadas, por lo que no 
serían una preocupación inmediata.
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Conclusiones agua y sedimentos

En primer término, como parte de la revisión del 
evento hidrológico que produjo el derrame del 
2014, es posible concluir que el diseño hidrológico 
del sistema de presas Tinajas 1 fue inadecuado, lo 
que indica que el derrame fue responsabilidad de 
la empresa minera. Como se demostró, el sistema 
de presas no tuvo la capacidad de almacenar el 
escurrimiento producido por un tren de tormentas 
no extraordinario. Además, las acciones de 
reingeniería realizadas por la empresa en el sistema 
Tinajas 1 posteriores al derrame, indican que la 
empresa minera reconoce de forma implícita 
el mal diseño hidrológico del sistema original, 
invirtiendo recursos económicos importantes en la 
reconstrucción del sistema. Desafortunadamente, 
las consecuencias ambientales y económicas 
que se derivaron de este derrame sobre las 
comunidades no fueron igualmente atendidas.

En la cantidad de agua, se verificó que existe por 
parte de la empresa Buenavista del Cobre un 
acaparamiento del 57 % del volumen concesionado 
de agua subterránea. Adicionalmente, existe una 
sobreexplotación documentada en los acuíferos de 
esta región del país, cuyo origen es antropogénico 
y se debe de forma inequívoca al incremento en la 
producción de cobre dentro de la mina Buenavista 
del Cobre. La sobrexplotación no es atribuible a los 
eventos de sequía, que han sido recurrentes en la 
zona, sino a la actividad minera. 

Los resultados de calidad del agua superficial a lo 
largo del río Sonora, indican que la remediación 
en este cuerpo de agua no fue realizada de forma 
satisfactoria posterior al derrame de 2014, pues se 
detectó contaminación por metales pesados en el 
río desde la parte alta y hasta la presa el Molinito. 

Dado que estas muestras se tomaron ocho años 
después del derrame, se documenta de esta 
forma una persistencia de la contaminación del 
agua superficial que pone en riesgo la salud 
ambiental y de las personas en la zona. Los 
metales encontrados, están todos asociados a jales 
y lixiviados que resultan de la actividad minera. 

Los resultados de calidad del agua subterránea 
señalan de manera inequívoca que en este caso 
existe una problemática asociada a la presencia de 
compuestos que representan un riesgo a la salud 
de las personas. Si bien es cierto que la presencia 
de algunos de los elementos detectados en el 
agua subterránea puede darse de manera natural 
por la geología del sitio, es importante mencionar 
que una de las medidas que en teoría fueron 
implementadas por la empresa a raíz del derrame 
de 2014, fue la adquisición y puesta en marcha 
de plantas potabilizadoras en las fuentes de 
abastecimiento de todas estas comunidades, las 
cuales hoy sabemos no se pusieron en operación, 
lo que necesariamente redundó en permitir un

Figura 28. Sodio total en pozos y tomas domiciliarias.
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consumo regular de esta agua de mala calidad por 
parte de población. 

Los sedimentos colectados a lo largo del río 
Sonora, identificaron la presencia de aluminio, 
antimonio, arsénico y bario en casi todas las 
muestras analizadas, lo que comprueba desde la 
perspectiva de los sedimentos una persistencia 
de contaminación crónica por la actividad minera. 
Lo que demuestra que no ha habido ninguna 
remediación ambiental en la zona. Por si esto 
fuera poco, se detectó la presencia de mercurio 
(Hg) en todas las muestras de sedimento, aun y 
cuando este elemento no está presente de forma 
natural en la geología de la región. La presencia 
de estos metales en los sedimentos indica 
contaminación muy por encima de los valores 
asociados a la geología natural del sitio. Resultado 
que es altamente relevante pues indica que 
incluso a ocho años del derrame en el río Sonora, la 
contaminación en agua y sedimentos persiste en 
el medio ambiente de la zona, poniendo en riesgo 
la salud de la población.

Las muestras de sedimentos tomadas en puntos 
muy cercanos a la mina Buenavista del Cobre, 
presentaron concentraciones de cobre muy 
superiores a las concentraciones asociadas a la 
geología del sitio en más de 187 veces. 

En cuanto a tomas domiciliarias, el arsénico está 
presente en todos los sitios de muestreo, y a 
pesar de estar por debajo del límite es necesario 
remarcar su presencia, ya que es un indicador de 
contaminación por este metaloide utilizado en 
procesos mineros, que tiene un potencial impacto 
en la salud humana.

Adicionalmente, se encontró presencia de aluminio 
en las tomas domiciliarias de la Capilla y Mazocahui, 
y también se identificó presencia de valores altos 
de concentración de hierro en la Capilla. Mientras 
que para mercurio, se resalta la necesidad de 
verificar la Estancia y Aconchi por sus valores 

cercanos al límite máximo permisible. Finalmente, 
el sodio se encontró en niveles altos para el sitio de 
Mazocahui, cuya presencia se relaciona con el ha-
llazgo de dicho metal en el pozo de abastecimiento 
de la zona.

3.2. Suelo
Objetivo

Evaluar la concentración de metales y metaloides 
presentes en suelos en zonas de influencia de la 
mina Buena Vista del Cobre (Cananea y río Sonora) 
y compararlos con valores permisibles establecidos 
en los lineamentos de la Norma Oficial  Mexicana 
(NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004)  y con referen-
cias internacionales determinando así el impacto 
en la salud humana  y medio ambiente. Para cum-
plir con lo anterior, se requiere:

	 Identificar si los metales y metaloides 
encontrados superan lo establecido en 
la regulación mexicana y los valores de 
referencia internacional.

	Determinar si los resultados obtenidos per-
miten identificar patrones de contaminación 
por actividad antropogénica.

	Determinar el perfil de concentración de 
los metales en el suelo de la región para 
los posibles efectos a largo plazo de los 
contaminantes vertidos.

	Determinar el efecto del pH en la movilidad 
de los macrocomponentes del suelo de la 
región para identificar riesgos ecológicos 
potenciales.

El componente de suelo comprendió un muestreo 
realizado del 6 al 12 de febrero de 2022 tanto en la 
ciudad de Cananea, como en las comunidades cer-
canas al río Sonora. Las localidades visitadas fueron: 
Tahuichopan, Arizpe, Banamichi, Huepac, Aconchi, 
Baviacora y San José de Gracia. 



40 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

Figura 29. Ubicación de los sitios de muestreo de suelo en las comunidades cercanas al río Sonora.

Tabla 5. Sitios de muestreo de suelo en las comunidades cercanas al río Sonora.

Metodología
Los sitios para realizar los muestreos de las 
comunidades cercanas al río Sonora, se señalan en 
la Figura 29. 

Adicionalmente, en la Tabla 6 se presentan los sitios de muestreo en la ciudad de Cananea, Sonora.

Clave del sitio Nombre del sitio

S-01

S-02

Referencia geográfica

S-03

S-04

S-05

S-06

S-07

Tahuichopan

Arizpe

Banamichi

Huepac

Aconchi

Baviácora

San José de Gracia

30°22’00.0336’’N

30°19’58.5552’’N

30°01’10.2108’’N

29°55’05.3148’’N

29°49’52.5720’’N

29°43’41.0088’’N

29°19’34.0932’’N

110°09’24.3144’’O

110°09’48.9780’’O

110°13’04.3248’’O

110°12’49.4244’’O

110°13’43.2516’’O

110°10’01.2000’’O

Latitud Longitud

110°31’52.5792’’O
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Tabla 6. Sitios de muestreo en suelo en la ciudad de Cananea.

Para la colecta en las comunidades cercanas al 
río Sonora, las muestras de perfil de suelo fueron 
obtenidas mediante el hincado de un muestreador 
manual para obtener núcleos del suelo con el 
objetivo de evaluar si había distintos horizontes 
a partir de la superficie y si éstos generaban 
diferencias de concentración de los metales y 
metaloides por las distintas propiedades de los 
estratos que conforman el suelo. No obstante, no 
se identificaron horizontes en los perfiles de suelo 
y no fue posible colectar debajo de los 50 cm por lo 

que se integró una muestra simple, además, 
las muestras de suelo superficial fueron de tipo 
simple, con profundidades de 0 a 5 cm a partir de 
la superficie y se trasladaron al laboratorio.

En la segunda campaña, para determinar la 
concentración de diferentes metales en función 
de la distancia con la ribera del río, se colectaron 
muestras a tres niveles de profundidad: 30, 60 
y 90 cm donde el relieve lo permitió, los sitios se 
muestran en la Tabla 7.

Tabla 7. Sitios de muestreo relacionados con los estudios de profundidad y referencia geográfica.

Clave del sitio Nombre del sitio

S-08

S-09

Referencia geográfica

S-10

S-11

S-12

S-13

S-14

Hospital General Cananea

CFE Cananea

Plaza Juárez

Nueva Buenavista

Parque Mártires de Cananea

Presa de Jales

30°59’53.1650’’N

31°00’09.7614’’N

30°59’00.4211’’N

30°59’16.7917’’N

30°58’22.9321’’N

30°58’52.2844’’N

30°58’55.3584’’N

110°15’21.7048’’O

110°17’44.3033’’O

110°18’12.7573’’O

110°17’00.5089’’O

110°15’48.0244’’O

Latitud Longitud

110°18’14.0051’’O

S-15 Observatorio Guillermo Haro

Parroquia de Nuestra 
Señora de Guadalupe

31°03’10.9584’’N

110°14’21.9120’’O

110°23’02.2236’’O

Clave del sitio Nombre del sitio

Punto 1

Punto 2

Referencia geográfica

Punto 3

Punto 4

Punto 5

Punto 6

Punto 7

22 m

33 cm

10 m

7 m

16 m

12 m

4 m

30°36’34’’N

30°36’34’’N

30°36’34’’N

30°36’34’’N

30°36’33’’N

30°36’33’’N

30°36’33’’N

110°14’39’’O

110°14’38’’O

110°14’40’’O

110°14’40’’O

110°14’38’’O

110°14’39’’O

Latitud Longitud

110°14’40’’O

Punto 8

Punto 9

Punto 10

28 m

65 m

118 m

30°36’32’’N

30°36’31’’N

30°36’31’’N

110°14’40’’O

110°14’41’’O

4-3
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En la Figura 30 se aprecian los puntos de muestreo 
seleccionados, en los que se visualiza la distancia 
de cada uno de ellos con respecto a la orilla del río.

Figura 30. Ubicación de los sitios de muestreo con referencia a la distancia a la orilla del río.

Para determinar la presencia de los elementos 
en las muestras analizadas, en el laboratorio se 
cuantificaron los siguientes elementos: Ag, Al, As, 
Ba, Be, Ca, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, K, Li, Mg, Mn, Mo, Na, 
Ni, Pb, Sb, Se, Sn, Sr, Ti, Tl, V, Zn.

La determinación de la concentración en las 
muestras se realizó mediante dos técnicas 
diferentes: ICP-OES e ICP-MS. Para determinar 
la acidez asociada con los suelos a lo largo de la 
ribera, se realizaron mediciones potenciométricas, 
se realizaron determinaciones por triplicado para 
garantizar la precisión de acuerdo con la NOM-021.

Para la obtención de las muestras de perfil de 
suelo en la ciudad de Cananea, se realizó el mismo 
procedimiento que para la primera campaña 
de muestras de las comunidades cercanas al río 
Sonora, determinando igualmente la integración 
de una muestra simple con profundidades de 
0 a 5 cm a partir de la superficie y el traslado al 
laboratorio. Asimismo, para determinar la presencia 
de los elementos requeridos, se cuantificaron los 
mismos que para las campañas anteriores. Además, 
para la determinación de concentraciones de las 
muestras se utilizaron las dos técnicas señaladas 
anteriormente.

Resultados

Valores encontrados en las comunidades 
cercanas al río Sonora:

Los resultados obtenidos de los análisis en laborato-
rio de las muestras referenciadas anteriormente se 
presentan en las tablas del Anexo 5.1.

Con base en los valores de las tablas Tabla 67 y 
Tabla 68. Concentraciones de metales y metaloides 
encontrados a 90 cm de profundidad en función 
de la distancia a la orilla del río. del anexo, se 
elaboraron los perfiles de los contaminantes en 
función de la distancia al punto de referencia 
(punto 0). Para la mayoría de los metales no se 
encontró una tendencia clara en su distribución 
en función de la distancia al punto 0, siendo que 
la mayoría muestra una distribución aleatoria. 
No obstante, cabe destacar que en el sitio S-06 
Baviácora (ver Figura 29) a 106 Km del punto 0 en el 
que se observa un aumento en la concentración de 
los metales por lo que se sospecha que en este sitio 
hay un comportamiento anómalo en la tendencia 
registrada. A continuación se presentan los perfiles 
de los metales.
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Figura 31. Comportamiento de la concentración de aluminio en función de la distancia al punto 0.

Figura 32. Comportamiento de la concentración de arsénico en función de la distancia al punto 0.

Figura 33. Comportamiento de la concentración de plomo, vanadio y zinc en función de la distancia al punto 0.
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Figura 34. Comportamiento de la concentración de plomo, vanadio y zinc en función de la distancia al punto 0.

Figura 35. Comportamiento de la concentración de cromo, cobalto y níquel en función de la distancia al punto 0.

Con base en los gráficos presentados, se aprecia 
que en la Figura 31, correspondiente al perfil de 
aluminio, la tendencia de la concentración es 
decreciente conforme aumenta la distancia al 
punto 0. De acuerdo con lo descrito por la agencia 
de protección ambiental de los Estados Unidos 
de Norteamérica, EPA por sus siglas en inglés, la 
toxicidad de este macrocomponente del suelo está 
relacionada con la forma en la que se encuentre 
en el medio ambiente, siendo el aluminio soluble 
la especie más tóxica, ésta puede provocar daños 
ambientales y representar un riesgo a la salud 
humana. Se ha descrito también que a valores 
de pH superiores a 5.0, el aluminio soluble no se 
detecta derivado de la formación de diferentes 
especies insolubles, entre ellas el hidróxido 

de aluminio. Finalmente, se ha informado que 
el Al representa un potencial riesgo ecológico 
y se considera un contaminante potencial de 
preocupación, en aquellos suelos cuyo valor de pH 
sea menor que 5.5, es decir suelos considerados 
desde moderadamente ácidos a fuertemente 
ácidos, debido a la formación de especies solubles 
de aluminio.

El aluminio depende del pH para especiarse en 
formas solubles que favorezcan su movilidad en 
los suelos, no obstante, existen múltiples sistemas 
amortiguadores que se presentan naturalmente 
en las matrices medio ambientales, por lo que el 
Al presenta bajas velocidades de migración, esto 
se corrobora en el perfil de concentración de la 
Figura 31. 
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Dado que en el evento del 2014 se vertieron 
40 mil m3 de lixiviado acidulado con una 
concentración de Al soluble de 461 mg/L, es 
necesario realizar un seguimiento de pH en el 
suelo para determinar si éste aún guarda residuos 
ácidos que fomenten la migración de aluminio 
diferente a la que naturalmente se lleva a cabo.

Con los valores de la Tabla 59 se verificó la condición 
actual de acidez en el suelo. En la Figura 36 se 
muestra el perfil de acidez determinado para los 

diferentes sitios de muestreo, todos los suelos 
encontrados son moderadamente ácidos de 
acuerdo a la NOM-021, con excepción del que se 
encuentra más alejado del sitio 0, que es neutro. 
Se resalta que el valor obtenido para el sitio S-03 
Banamichi, pHpromedio = 5.8 tiene el potencial 
de generar un riesgo al medio ambiente, ya que 
está cercano al límite de 5.5, es propicio a que se 
especie el aluminio en formas solubles y tóxicas 
para el ambiente.

Figura 36. Valores de pH promedio encontrados a lo largo de la ribera del río Sonora.

Es necesario señalar que, la determinación de 
acidez debe ser considerada como un parámetro 
crítico en la evaluación de la remediación de 
suelos contaminados, ya que puede alterar los 
amortiguadores naturales presentes en el medio 
y producir especiación de macrocomponentes del 
suelo en formas solubles, como el aluminio, con 
riesgos para la salud humana y a los ecosistemas.

Finalmente, con base en los resultados encontrados 
para el perfil de comportamiento de diversos 
metales en función de la distancia a la margen del 

río, fue posible determinar que para los metales 
plata, berilio, cadmio, molibdeno y talio no se 
encontraron niveles apreciables dentro de las 
muestras analizadas a los 3 niveles de profundidad 
estudiados. Además, se identificó que para los 
elementos bario, aluminio, arsénico, cobre, plomo 
y zinc el perfil fue diferente al variar la profundidad 
y la distancia con respecto a la orilla del río. Tal 
como se muestra en las siguientes figuras.
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Figura 37. Perfil de concentración de bario a diferentes profundidades en función de la distancia a la orilla del 
río.

Figura 38. Perfil de concentración de aluminio a diferentes profundidades en función de la distancia a la orilla 
del río.

Figura 39. Perfil de concentración de arsénico a diferentes profundidades en función de la distancia a la orilla 
del río.
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Figura 40. Perfil de concentración de cobre a diferentes profundidades en función de la distancia a la orilla del 
río.

Figura 41. Perfil de concentración de plomo a diferentes profundidades en función de la distancia a la orilla 
del río.

Figura 42. Perfil de concentración de zinc a diferentes profundidades en función de la distancia a la orilla del 
río.
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y se contrastaron con la mexicana, en este caso 
la Norma Oficial Mexicana NOM-147-SEMARNAT/
SSA1-2004 “Que establece criterios para 
determinar las concentraciones de remediación 
de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 
cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, 
plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio”. Asimismo, 
con respecto a los valores establecidos en las 
“Directrices canadienses sobre la calidad del suelo 
para la protección del Medio Ambiente y la Salud 
Humana (Canadian Soil Quality Guidelines for the 
Protection of Environmental and Human Health)” 
y el estudio de la Agencia de Evaluación Ambiental 
de los Países Bajos denominado “Concentraciones 
ecotoxicológicas de riesgo grave para el suelo, los 
sedimentos y las aguas (subterráneas): propuestas 
actualizadas para la primera serie de compuestos 
(Ecotoxicological Serious Risk Concentrations 
for soil, sediment and (ground)water: updated 
proposals for first series of compounds)”.

En la Figura 43 se muestran los resultados 
para las concentraciones de arsénico y los 
límites establecidos para las normatividades 
anteriormente referidas.

Figura 43. Comparativo de los resultados obtenidos para arsénico con los regulados por la NOM-147-SEMARNAT/
SSA1-2004 y otras fuentes internacionales. 

Tomado de: “Appendix 5: US EPA Ecological Soil Screening Level for Aluminium”, Noviembre 2003

[2] Tomado de “NOM-021-RECNAT-2000”.

Cabe resaltar que, dentro de los eventos analizados, 
se detectó que a los 16 m en la parte superficial del 
suelo (30 cm de profundidad), las concentraciones 
de algunos elementos, como arsénico, aluminio, 
plomo y zinc fueron mayores que para el resto de 
las distancias a la orilla, lo que sugiere que hay un 
evento anómalo relacionado con esta muestra.

A partir de las ilustraciones es posible observar 
que el perfil de contaminantes a diferentes 
profundidades es distinto y varía de formas 
diversas entre elementos, por lo que se concluye 
que la composición en los metales del suelo es  
heterogénea con respecto a la profundidad, lo que 
sugiere que en los estudios de remediación se debe 
incluir el monitoreo de los contaminantes en los 
diferentes niveles de profundidad para garantizar 
que la concentración de todos ellos no pongan en 
riesgo al medio ambiente ni a la salud humana.

Análisis normativo

Con el propósito de anteponer la salud de 
la población ante su exposición a estos 
contaminantes, se utilizaron los límites establecidos 
en la normatividad internacional de vanguardia
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Con base en lo anterior, se identificó que de 
acuerdo a lo establecido por Países Bajos, las 
concentraciones registradas en la región indican 
un grado de arsénico que es indicativo de un medio 
ambiente inadecuado para la salud humana. Por 
otro lado, cabe señalar que los límites definidos en 
la normatividad canadiense y mexicana son más 
laxos con lo que las concentraciones registradas no 
rebasan los límites. A pesar de ello, la concentración

registrada de estos metales pesados en el suelo es 
digna de señalarse.

En la Tabla 8 se presenta los valores para cada 
metal o metaloide potencialmente tóxico regulado 
en la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 comparado 
contra los valores establecidos en las directrices 
canadienses y el estudio de los Países Bajos.

Tabla 8. Concentraciones normativas de metales y metaloides en suelo.

En los casos del Bario y el Níquel las diferencias 
entre la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 y las 
directrices canadienses y el estudio de los Países 
Bajos son de dos a cuatro órdenes de magnitud 

(Figura 44 y Figura 45). Para el Plomo, aunque 
estas diferencias son menores, siguen siendo muy 
relevantes (Figura 46).

Figura 44. Comparativo de los resultados obtenidos para bario con los regulados por la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-
2004 y otras fuentes internacionales. 

Elemento

(mg/kg)

Arsénico (As)

Bario (Ba)

(mg/kg)

Cadmio (Cd)

Níquel (Ni)

Plomo (Pb)

22

5 400

37

1 600

400

12

750

1.4

45

70

0.9

180

0.79

0.26

55

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004
Residencial / Comercial

(mg/kg)

Canadian Soil Quality 
Guidelines for the Protection 
of Environmental and Human 

Health

Ecotoxicological Serious Risk 
Concentrations for soil, 

sediment and (ground)water: 
updated proposals for first 

series of compounds
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Figura 45. Comparativo de los resultados obtenidos para níquel con los regulados por la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-
2004 y otras fuentes internacionales. 

Figura 46. Comparativo de los resultados obtenidos para plomo con los regulados por la NOM-147-SEMARNAT/SSA1-
2004 y otras fuentes internacionales. 

En el caso de la actividad minera, la determinación 
de cualquier perturbación ambiental requiere de 
un fondo geoquímico de las rocas como marco de 
referencia.

Enriquecimiento del suelo
La actividad minera ha incrementado 
dramáticamente la contaminación ambiental. 
La explotación de los recursos naturales altera 
el paisaje, incorpora elementos químicos 
potencialmente tóxicos al medio ambiente y 
desencadena enfermedades.
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De acuerdo con lo anterior, se toman los siguientes 
valores de composición geoquímica de las rocas de 
la Ribera del río Sonora para evaluar la existencia 
de un posible enriquecimiento antropogénico del 
suelo de la región.

Tabla 9. Valores geoquímicos para la cuenca alta del río Sonora.

Tabla 10. Valores geoquímicos para la cuenca alta del río Sonora.

Derivado de que los valores de coeficiente de 
variación para elementos como el Sc, Y, Zr, Ce, Yb, Fe, 
Ti y Al muestran un comportamiento conservador 
y, por lo tanto, se recomienda que sean utilizados 
en estudios ambientales en la cuenca. 

Las variaciones con respecto al aluminio indican la 
existencia de un enriquecimiento del suelo (Tabla 
11) por una posible acidificación del mismo, lo que 
podría ser el detonante de que se manifieste tan 
abundantemente.

Tabla 11. Coeficientes de enriquecimiento.

Los datos muestran que las rocas tienen un 
comportamiento geoquímico similar entre ellas, 
caracterizado por anomalías positivas en los 
cocientes de variación de aluminio (Al) del orden 
de 100 a 1000 veces el valor geoquímico (Tabla 9 y 
Tabla 10).

Al

13.7 0.6 2.2 73.4 926.3 478.6 43.0 9.2

Ti Be Ba Sr Cr CoV

mg/kg

Ni

17.5

Tabla 10. Valores geoquímicos para la cuenca alta del río Sonora.

19.7 76.3 17.9 1.2 0.6 23.1

Cu As Mo Ag TlZn

mg/kg

23.1

Pb

Sitio
Coeficiente de variación

Al

S-01 442
384

Mn

S-02 343
311

S-03 427
334

S-04
226
374

S-05
102
119
355

S-06
1123
103
191

S-07 117
234
278

2798
4375

2472
2195

2296
2517

2115
1919

857
1496
2448

11280
1231

2344

886
2306
661
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Con el objetivo de identificar el comportamiento 
gráfico del coeficiente de enriquecimiento, los 
datos asentados en la Tabla 11 se muestran en la 
siguiente gráfica. 

En el gráfico se colocan los valores límite estableci-
dos para suelos residenciales por la NOM-147 y por 
Enviromental Canadá aceptables de este elemento 
en suelo. 

Figura 47. Evaluación del enriquecimiento. 

Valores encontrados en la Ciudad de Cananea

En la Tabla 69 del Anexo, se presentan los resultados 
obtenidos para las muestras colectadas en el 
suelo superficial para los metales y metaloides 
potencialmente tóxicos en el suelo de Cananea.

Como parte de las actividades de monitoreo y 
evaluación de los riesgos al medio ambiente dentro 
de la localidad de Cananea Sonora, se realizaron las 
determinaciones de concentración de diferentes 
metales presentes en el suelo de la ciudad. 

Con base en estos resultados, se encontró que las 
concentraciones de arsénico en el suelo rebasan 
los valores indicados tanto en normatividad 
nacional (NOM-141-SEMARNAT/SSA1-2004) como 
en normatividades internacionales. 

En las Figura 48 y Figura 49, se presentan los valores 
encontrados en los diferentes puntos de muestreo 
y los porcentajes de las muestras que superan los 
valores establecidos para suelo de uso residencial 
de acuerdo con lo establecido en la NOM-147. 

Figura 48. Valores medidos en diferentes puntos de la ciudad de Cananea. 
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Figura 49. Se muestran el número de muestras que sobrepasaron los límites establecidos en referencias nacionales 
e internacionales.

Al observar estos resultados, se aprecia que la 
normativa nacional no cuenta con niveles de 
aceptación adecuados para la concentración de 
los elementos considerados como tóxicos, lo cual 
pone en riesgo al medio ambiente. Estos límites 
se encuentran muy alejados de lo que otros países 
han propuesto y que garantizan la salud del medio 
ambiente y de la población. Es especialmente 
notoria esta diferencia cuando se hace el análisis 

de los resultados obtenidos para el plomo en las 
muestras colectadas. Los valores de concentración 
para plomo, considerado un metal pesado 
altamente tóxico para el medio ambiente y para 
la salud humana, en la localidad de Cananea, 
Sonora se presentan en la Figura 50, así como los 
valores límites permitidos por la NOM-147 y en la 
normatividad establecida por Canadá.

Figura 50. Valores medidos en diferentes puntos de la ciudad de Cananea, Sonora. 

En el gráfico se colocan los valores límite 
establecidos para suelos residenciales por 
la NOM-147 y por Enviromental Canada 
aceptables de este elemento en suelo.
De acuerdo con la normativa nacional, el nivel de 
concentración de este elemento en el suelo es 
adecuado para uso residencial; sin embargo, al

establecer el nivel propuesto por Canadá, se ob-
serva que 10 de las 14 muestras no cumplen con el 
criterio apropiado para emplearse como suelo resi-
dencial, tal como se ilustra en la Figura 51.
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Figura 51. Criterio de aceptación de los resultados obtenidos de muestras de la localidad de Cananea Sonora para 
plomo de acuerdo con diferentes regulaciones.

Del lado izquierdo se observa que solo 28.6 % de las 
muestras cumplen con los criterios propuestos por 
la legislación canadiense, mientras que del lado 
derecho se observa que el 100 % de las muestras 
cumplen con los criterios propuestos por la 
legislación nacional vigente (2022).

Derivado de las observaciones realizadas, se 
determinó que los principales elementos de riesgo 
presentes en las muestras que se analizaron fueron 

arsénico y plomo. Estos dos elementos, están 
intrínsecamente relacionados con la actividad 
minera productora de cobre, por lo que se analizó 
si el incremento en la cantidad de arsénico en 
el suelo con respecto al cobre guardaba alguna 
relación con el incremento del plomo en el suelo 
con respecto al cobre. La relación obtenida se 
muestra en la siguiente figura.

Figura 52. Se representa la relación que existe entre los cambios en la concentración de As con respecto a Cu como 
función de los cambios en la concentración de Pb con respecto a Cu.

Con base en la Figura 52, se observa que existe una 
relación entre los incrementos de arsénico y plomo 
con respecto a cobre, lo que sugiere que los elevados 
niveles de ambos elementos están relacionados 
y puede ser debido a la actividad humana que se 
desarrolla en la zona. Con el objetivo de determinar 
si existía una relación entre la actividad minera y 
el incremento en los contaminantes observados, 
se estudia el cambio en las concentraciones de 

molibdeno (un metal que no está relacionado 
con la extracción de cobre en la zona) con 
respecto al cobre como función del cambio en las 
concentraciones de plomo con respecto a cobre 
(de manera análoga a como se realizó para el 
arsénico detectado en la zona), ver Figura 53.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 55

Figura 53. La relación entre los cambios en la concentración de Mo con respecto a Cu como función de los cambios 
en la concentración de Pb con respecto a Cu.

Como se aprecia en la figura anterior, no se 
identifica una relación en los cambios que 
ocurren en las concentraciones de molibdeno 
con respecto a cobre y los cambios que ocurren 
en las concentraciones de plomo con respecto a 
cobre, por lo que se fortalece la hipótesis de que 
los cambios observados en las concentraciones de 
arsénico y plomo están fuertemente relacionados 
con la actividad minera de cobre.

Finalmente, con el objetivo de corroborar 
esta hipótesis, se analizaron los cambios en la 
concentración de manganeso con respecto a cobre 
como función de los cambios en plomo con respecto 
a cobre, debido a que se conoce que el manganeso 
es un elemento muy común en los procesos de 
obtención de cobre (Ver Figura 54), especies tóxicas 
normalmente insolubles en el medio.

Figura 54. Relación entre los cambios en la concentración de Mo con respecto a Cu como función de los cambios en 
la concentración de Pb con respecto a Cu.

En la figura anterior se tiene una relación en el 
incremento de estos dos contaminantes con 
respecto al cobre, lo que sugiere que la actividad 
antropogénica derivada de la extracción de cobre 
puede ser la responsable en el incremento de 
estos elementos en el suelo de la localidad de 
Cananea, Sonora.

Conclusiones suelo

Las concentraciones de metales y metaloides 
potencialmente tóxicos se encuentran sin algún 
patrón de actividad antropogénica visible por las 
propias condiciones de la zona. 

Sin embargo, se identifican factores de enriqueci-
miento de algunos metales que sólo podrían es-
tar presentes por su liberación geoquímica como 
consecuencia de un efecto de acidificación. 

Se determinó que la mayoría de los suelos presen-
tes alrededor del punto 0 son moderadamente 
ácidos, por lo que éstos deben ser monitoreados 
ya que, en caso de convertirse en suelos fuerte-
mente ácidos, representan un riesgo para la salud 
medioambiental al permitir la migración de espe-
cies tóxicas normalmente insolubles en el medio.
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Las concentraciones de metales y metaloides 
presentes con respecto a la distancia de la orilla del 
río, no muestran un patrón claro de distribución y la 
concentración a diferentes niveles de profundidad, 
no es homogénea para algunos elementos 
tóxicos. Por lo anterior, es necesario considerar 
en las normativas vigentes de remediación, los 
estudios de acidez y el perfil de profundidad de 
suelo, para determinar los potenciales riesgos a 
mediano y largo plazo producido por un evento 
antropogénico.

Las concentraciones de metales potencialmente 
tóxicos en el municipio de Cananea superan 
valores de referencias internacionales. No obstante, 
la normativa mexicana indica que no hay impactos 
por los límites que establece.

Los resultados indican que el municipio de 
Cananea está fuertemente impactado por la 
actividad minera, ya que se evidencian valores 
de enriquecimiento del suelo por elementos 
directamente relacionados con la extracción de 
cobre.

3.3. Aire
Objetivo

Con el objetivo de caracterizar la calidad del 
aire en la zona de estudio, se llevaron a cabo 
dos monitoreos: el primero (agosto del 2021), un 
monitoreo de vapor de mercurio en aire ambiente 
y el segundo (febrero 2022), un monitoreo de 
exposición personal a material particulado.

Metodología 

Monitoreo de mercurio en aire

Se diseñaron tres campañas de monitoreo 
exploratorio de vapor de mercurio en aire en dos 
temporadas distintas: temporada cálida-húmeda 
(agosto del 2021) y seca-fría (febrero del 2022) y se 
trazó un polígono de estudio que abarca el norte, 
centro y sur de la ciudad de Cananea (Figura 55), 
así como diez poblaciones aledañas al Río Sonora 
(Figura 56) conforme a una revisión bibliográfica 
previa, consultas con las poblaciones afectadas y 
las autoridades locales.

Figura 55. Ciudad de Cananea: Polígono de monitoreo de vapores de mercurio en aire.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 57

Para el monitoreo de mercurio en el aire se utilizó el 
equipo portátil OHIO LUMEX RA915+ que funciona 
bajo el principio de espectrometría de absorción 
atómica, con un límite de detección entre 2 ng/m3 

y 200,000 ng/m3 de mercurio en forma de vapor.

Debido a que el mercurio puede volatilizarse o 
transformarse biológica o químicamente (Hogg et 
al., 1978), para la volatilización la temperatura es un 
factor fundamental y ésta favorece su dispersión 
(Siegel, 1998, Xiao et al., 1991, Lindberg et al., 1979, 
Millán et al., 2005), una vez en la atmósfera este 
elemento puede recorrer grandes distancias y 
transformarse en su trayecto, mediante procesos 
de foto-oxidación, en compuestos solubles que 
precipitan, pudiendo pasar de este modo a la 
biosfera. Además, se presentan fenómenos de 
deposición seca de partículas y mercurio gaseoso 
sobre los suelos y vegetación, por ello es importante

conocer el efecto de la temperatura en la precisión 
de los registros. Con base en lo anterior y en los 
estudios realizados por la Agencia de Protección 
Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés), se ajustan 
los valores medidos por el equipo para calibrar 
la desviación que se da en los datos debido las 
condiciones ambientales particulares de la zona.
Sitios de muestreo

La estrategia de monitoreo de mercurio en aire 
se basa en tres rutas, que en conjunto tienen una 
longitud de 33.4 Km (Figura 56, Figura 57 y Figura 
58) y abarcan diferentes zonas del área de estudio 
de la Figura 55. En la zona norte se ubica la sierra; 
en el sur existen algunos cuerpos de agua y la 
presa de jales mineros de la minera Buenavista del 
Cobre y en la zona centro se encuentra la ciudad 
de Cananea que concentra la mayor parte de la 
población.

Figura 56. Monitoreo de vapores de mercurio en aire, ruta 1.
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Figura 57. Monitoreo de vapores de mercurio en aire, ruta 2.

Figura 58. Monitoreo de vapores de mercurio en aire, ruta 3.

Asimismo, durante la tercera campaña realizada 
en la temporada fría-seca se monitorearon diez 
poblaciones aledañas al Río Sonora (Figura 59): 
Aconchi, Arizpe, Bacoachi, Bacanuchi, Banamichi, 
Baviácora, Huépac, San José de Gracia, San 
Felipe de Jesús  y Ures, para identificar posibles 
afectaciones como resultado de la actividad 
minera realizada en el municipio de Cananea.
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Figura 59. Poblaciones de estudio aledañas al Río Sonora. 

Monitoreo de exposición personal

Se efectuaron dos campañas de monitoreo, la 
primera del 10 al 19 de agosto del 2021, temporada 
cálida-húmeda, y la segunda del 6 al 10 de febrero 
del 2022, temporada seca-fría. La primera se 
realizó en la ciudad de Cananea y la segunda 
en comunidades aledañas al río Sonora y en la 
misma ciudad. 

El objetivo fue determinar las concentraciones 
de material particulado PM2.5  con un diámetro 
aerodinámico menor a 2.5 micras, a las que se 
exponen algunos sectores de la población.

A continuación se muestran las figuras con los 
mapas de los sitios de muestreo.
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Figura 60. Recorridos y sitios donde se realizaron los muestreos para la determinación de las concentraciones 
ambientales de PM2. en la campaña de agosto de 2021.

Figura 61. Recorridos y sitios donde se realizaron los muestreos para la determinación de las concentraciones 
ambientales de PM2. En la campaña de febrero de 2022.

La primera campaña consistió en el recorrido de 
las rutas que cubren los vehículos que brindan 
el servicio de transporte público en Cananea, 
incluidas banquetas y vialidades.

Además, en dicha campaña, con base en los 
resultados del monitoreo de las partículas PM2, 
se utilizó el modelo Híbrido Lagrangiano de 
Trayectorias Integradas de Partículas Única 
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(HYSPLIT, por sus siglas en inglés) para modelar las 
trayectorias inversas del transporte de masas de 
aire, con una temporalidad de 3 horas, para evaluar 
las parcelas de viento en la semana del 17 de agosto 
del 2021, los sitios correspondientes son: Hospital 
General y Unidad Médico Familiar No. 55 del IMSS.

Respecto a la segunda campaña, se repitieron 
las mismas actividades realizadas en agosto 
del 2021 para la ciudad de Cananea, excepto la 
modelación, en las comunidades del río Sonora, 
se colectaron muestras de PM2.5 mediante los 
monitores portátiles DustTrack y equipos de 
georreferenciación.
 

Resultados

Mediciones de mercurio en aire ambiente

Las tablas con las concentraciones de mercurio 
obtenidas en cada uno de los puntos de las tres 
rutas estudiadas se encuentran en el Anexo 5.3. 

Las campañas consideraron 44 puntos de 
monitoreo de vapores de mercurio en aire 
ambiente, en la temporada húmeda-cálida se 
identificaron las concentraciones de mercurio 
más elevadas, ubicadas en la zona centro del 
municipio de Cananea, que tiene una población de 
39,451 habitantes, así como en la zona centro del 
municipio de Arizpe, con 1,666 habitantes (Figura 
62). Mientras que en el monitoreo de febrero de 
2022 se identificaron las concentraciones más bajas 
(Figura 63 y Figura 64); esta diferencia se asocia a 
la variación en la volatilidad del mercurio debido 
a los cambios de temperatura en las diferentes

temporadas, que se relacionan a una mayor 
deposición del mercurio en el suelo en la 
temporada seca-fría. Considerando lo anterior, 
se realizó un ajuste positivo por temperatura en 
ambos periodos de monitoreo igual a 12.98 ng/m3, 

tomando en cuenta el estudio de la EPA descrito 
anteriormente en la metodología. 

En la ruta 1 se identificó una concentración 
promedio de 38 ng/m3 de mercurio en aire. En 
esta región, la concentración máxima identificada 
fue de 55 ng/m3. Ambos valores se ubicaron por 
debajo de los identificados en la campaña en la 
temporada húmeda-cálida con 145.8 ng/m3 como 
valor promedio y 363 ng/m3 como máximo (Figura 
62 y Figura 64). Con respecto a ruta 2, la zona de 
mayor afectación continuó siendo el centro del 
municipio, en donde se concentra la mayor parte 
de la población. La concentración promedio fue 
de 41 ng/m3 y la concentración máxima de 64 ng/
m3. De los puntos de monitoreo destacaron por 
sus altas concentraciones, el Museo de la Cárcel 
de Cananea, la Parroquia de Nuestra Señora de 
Guadalupe y el mirador a la laguna de lixiviados. 
Cabe destacar que en esta ruta en la campaña 
de la temporada húmeda cálida se registraron 
concentraciones de hasta 554 ng/ m3 (Figura 64). 

Finalmente, en la Ruta 3, en la zona del arroyo 
Bacoachi, la concentración promedio de mercurio 
fue igual a 90 ng/m3 (Figura 65), la cual fue más 
baja con respecto a la registrada en la campaña 
de la temporada húmeda-cálida (que fue de 283 
ng/m3); mientras que en Arizpe la concentración 
promedio fue de 73, y en la temporada húmeda-
cálida de 303.7 ng/m3.

Figura 62. Ciudad de Cananea, concentraciones de mercurio en aire en la temporada húmeda-cálida.
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Figura 63. Ciudad de Cananea, concentraciones de mercurio en aire en la temporada seca-fría.

Asimismo, se realizó una comparación con 
respecto a las concentraciones típicas de 
mercurio en el aire en otras ciudades (Monterrey 
o Ciudad de México), con valores entre 40 y 100 
ng/m3  y la dosis de referencia reportada por la 
EPA con un valor de 300 ng/m3 (EPA, 1995), la 
cual puede definirse como la dosis mínima de 
una sustancia que una vez superada conlleva un 
riesgo a la salud. Cabe destacar, que en la primera 
campaña (agosto 2021), 12 sitios superaron las 
concentraciones típicas de mercurio en otras 
ciudades; además, los mismos 12 sitios superaron 
la dosis de referencia de la EPA. Con respecto 
a la segunda campaña (febrero 2022), 9 puntos 
rebasaron el límite de otras ciudades y ninguno 
el de la EPA, ver Figura 64.
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Figura 64. Concentraciones de mercurio en aire medidas en el municipio de Cananea en las campañas de agosto de 
2021 y febrero de 2022, corregidas por temperatura.

Con respecto a los resultados obtenidos en el río 
Sonora, durante la campaña de la temporada 
húmeda-cálida únicamente se monitorearon 
las poblaciones de Arizpe y Bacoachi y ambas 
campañas se registraron concentraciones elevadas 
de mercurio en aire, que se asocian a su proximidad 
con el municipio de Cananea donde se desarrolla la 

producción minera de cobre.  Sin embargo, aunque 
ninguna población registró un valor que rebase la 
dosis de referencia de la EPA si se registraron 11 
valores superiores a las típicas concentraciones de 
mercurio en grandes ciudades que oscilan entre 
40 y 100 ng/m3. (Ver Figura 65).

Figura 65. Concentraciones de mercurio en aire medidas en el río Sonora en las campañas de agosto de 2021 y 
febrero de 2022, corregidas por temperatura.
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Figura 66. Poblaciones aledañas al Río Sonora, concentraciones de mercurio en aire en la temporada seca-fría.

Modelación de la dispersión de mercurio en la 
ciudad de Cananea

Se realizó una estimación con el software CALPUFF 
para obtener las concentraciones horarias de todo 
el periodo de estudio, en la Figura 67 se presentan 
las concentraciones horarias máximas con la fina

lidad de apreciar los valores agudos de mercurio. 
Como se observa en dicha Figura, el transporte 
dominante de mercurio fue hacia el sur, suroeste y en 
menor medida hacia el sureste de la mina Buenavista 
del cobre.

Figura 67. Concentraciones horarias máximas estimadas de mercurio del 6 al 13 de febrero 2022.
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En este contexto, la sección oeste de la ciudad de 
Cananea estaría más expuesta a concentraciones 
elevadas de mercurio, ya que el gradiente de 
concentraciones en esta ciudad sería menor en el 
centro (con menos de 10 ng/h) y aumentaría hacia 

el oeste, en los límites con la mina (con concentra-
ciones de cerca de 300 ng). Distribución que tam-
bién se puede observar en la Figura 68, con con-
centraciones acumuladas.

Figura 68. Concentraciones acumulada estimadas de mercurio del 6 al 13 de febrero 2022.

La Figura 63 permite observar que se presentan 
dos zonas de alta concentración de mercurio 
bien definidas, una en la parte noreste de la mina, 
que podría estar asociada principalmente con la 
operación de la concentradora 1; y otra zona en 
el sur y sureste de la mina, al parecer relacionada 
con la operación de la concentradora 2, el tren de 
extracción y la presencia de las dos presas o jales.
La Figura 68 muestra la acumulación de 
concentraciones de mercurio si éste no se 
transforma y transporta, dejando ver la cantidad 
del metal que se habría generado en el periodo 
modelado. Además, se aprecia de manera más 
clara las zonas donde se tuvo la mayor exposición 
a este metal, y también la ubicación de las fuentes 
más importantes del mismo. Como se observa, 
la huella o transporte de mercurio se extiende 
desde la mina hacia el sur y sureste, pero tiene su 
mayor fumigación hacia el suroeste de la fuente. 
En este sentido, las concentraciones acumuladas 
mostraron que la región de mayor impacto podría 

abarcar una zona de 10 km hacia el este, 10 km 
hacia el sur y 14 km hacia el oeste, al sur de la mina.

Monitoreo de exposición personal

Con base en el análisis de las muestras colectadas 
en la primera campaña en los recorridos de las 
rutas de transporte público, se presentan las 
condiciones determinadas en las siguientes tablas 
y figuras.
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Tabla 12. Concentración de partículas PM2.5 obtenidas del muestreo a lo largo de las rutas de transporte 
público y en las principales vialidades de la ciudad de Cananea.

 

Figura 69. Metales detectados en las muestras de PM2.5 colectadas a lo largo de las rutas de transporte público y en 
las principales vialidades de la ciudad de Cananea en la campaña de agosto de 2021.

Adicionalmente, con base en las concentraciones 
determinadas de calidad del aire y su 
georreferenciación se elaboraron los mapas de 
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distribución espacial para determinar zonas de la 
ciudad con mayor exposición, (Ver Figura 70).
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Figura 70. Mapa con la distribución espacial de las concentraciones de PM2.5, determinadas durante la realización 
de recorridos a nivel de banqueta.

Posterior al análisis gravimétrico, se realizó 
la determinación de metales presente en las 
muestras, por medio de Fluorescencia de Rayos X, 

en la siguiente figura se muestran los resultados 
de las muestras del Hospital General de Cananea y 
la Unidad Médio Familiar 55 IMSS.

Figura 71. Proporciones de metales presentes en las muestras de PM2.5 colectadas en Hospital General de Cananea 
(arriba) y la Unidad Medico Familiar 55 (abajo) en la campaña de agosto de 2021.

En cuanto a los resultados de las modelaciones se 
obtuvieron los siguientes hallazgos:

Para el Hospital General de Cananea, se hicieron 
dos evaluaciones de trayectorias inversas, por cada 
día se modelaron dos horas, a las 6 y a las 18 horas; 
durante el periodo del 17 al 19 de agosto del 2021, 
se observa que las trayectorias que confluyen en el 
sitio Hospital General de Cananea, que pasan por la 
zona de jales de la mina, así como una parte de la 

presa de jales. Es importante destacar que la 
presa se encuentra en un proceso de secado para 
posterior remediación y reforestación, lo cual 
contribuye a incrementar las aportaciones por 
procesos de resuspensión de partículas.

En cuanto a la Unidad Médico Familiar No. 55, se 
modelaron las mismas horas, una a las 6 y otra a las 
18 horas, durante el periodo del 17 al 19 de agosto 
del 2021, el punto final fue el sitio donde se realizó 
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el monitoreo ambiental de partículas. Los resulta-
dos de las modelaciones indican que las trayecto-
rias pasan sobre la zona industrial y de depósito de 
jales de la mina, así como parte de la presa de jales, 
se estima que las aportaciones más importantes 
son de la zona industrial y en menor proporción de 
la presa de jales. Se destaca que la Unidad Médico 
Familiar se encuentra sujeta al proceso de secado 
de la presa de jales de la mina.

Figura 72. Modelación de las retrotrayectorias de las masas de aire que impactan el sitio del Hospital General de 
Cananea.
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Figura 73. Modelación de las retrotrayectorias de las masas de aire que impactan el sitio de la Unidad Médico Familiar 
No 55.

Figura 74. Mapa con la distribución espacial de las concentraciones de PM2.5, en los recorridos realizados en la 
ciudad de Cananea.

Referente a la campaña de febrero del 2022, 
se elaboró el mapa de distribución espacial 
para identificar zonas de mayor exposición a 
concentraciones de PM2.5 dentro de la ciudad.  

En la siguiente figura se presenta el mapa con 
líneas en amarrillo para los tramos con las rutas 
recorridas con las mayores concentraciones de 
material particulado.
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Derivado del análisis gravimétrico de las muestras 
colectadas con las bombas e impactadores per-
sonales se determinaron las concentraciones de 
PM2.5 para los diferentes recorridos realizados. 

Asimismo, se efectuó una comparación de las con-
centraciones de las partículas finas, con las frac-
ciones de carbono total, carbono negro y orgánico.

Figura 75. Concentraciones horarias promedio de PM2.5 de los recorridos realizados en la ciudad de Cananea en la 
campaña de febrero de 2022.

Figura 76. Concentraciones de PM2.5 y de las fracciones de carbono en las muestras colectadas en los recorridos 
realizados en la ciudad de Cananea.

En la Figura 76 se observan valores muy bajos de 
fracciones de carbono negro, orgánico y total, al 
igual que el material particulado, exceptuando 
el día 7 de febrero, cuando se tuvo la medición 
más alta en un punto ubicado en las afueras 
de Cananea. En la determinación de metales 
presentes, el elemento más abundante fue el 
silicio, cuya presencia se registró a lo largo de los 
recorridos de toda la ciudad. El resto de metales 
tuvieron concentraciones mucho más bajas. 

Se destaca que la región por sus características 
geológicas, contiene ciertos niveles naturales de 
silicio, no obstante, un valor de referencia para la 
exposición crónica de la población es 3 µg/m3 es-
tablecido por la Oficina de Evaluación de Peligros 
para la Salud Ambiental de California (OEHHA, por 
siglas en inglés). 
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Figura 77. Metales presentes en las muestras colectadas en los recorridos realizados en la Ciudad de Cananea en la 
campaña de febrero de 2022.

Como se mencionó previamente, para determinar 
los niveles ambientales del material particulado, 
se establecieron dos sitios de muestreo: el Hospi-
tal General (HG) y la Unidad Médico Familiar 55 del 
IMSS (Clínica). Los datos muestran las concentra-
ciones de los metales presentes en las muestras 
ambientales colectadas con los equipos minivol 

(bajo volumen) instalados en sus azoteas. Los re-
sultados observados señalan que la zona más cer-
cana a la mina presentó los niveles más elevados 
de metales, principalmente de hierro y silicio, aun 
cuando la presencia de estos metales es normal en 
esta zona, dadas sus características geológicas.

Figura 78. Metales presentes en las partículas PM2.5 colectadas en el Hospital General y la Unidad Médico Familiar 
55 del IMSS en la campaña de febrero de 2021.
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Conclusiones aire

Durante la temporada húmeda-cálida el 28% de las 
mediciones realizadas superó el límite recomenda-
do de la dosis de referencia establecida por la EPA 
(300 ng/m3), al igual que los límites de concentra-
ciones típicas de mercurio en el aire en grandes 
ciudades (entre 40 y 100 ng/m3). En la campaña 
de la temporada seca-fría, si bien no se rebasaron 
los valores antes mencionados, si se superaron las 
concentraciones típicas en otras ciudades. Es im-
portante considerar que una exposición crónica a 
estos niveles puede causar problemas de bioacu-
mulación de mercurio en los organismos, causan-
do daños en la salud humana y en la flora y fauna 
local. En las personas, dicha exposición representa 
un riesgo de padecer hidrargirismo o mercurialis-
mo, que ocasiona con alteraciones funcionales ex-
presadas en déficits orgánicos, neurológicos, cog-
nitivos y psicológicos (INS, 2012).

De manera particular en la ciudad de Cananea 
pueden atribuirse los impactos a las actividades 
mineras desarrolladas, debido a que el mineral 
para extracción de cobre (principalmente mineral 
sulfhídrico) puede contener cantidades traza de 
mercurio. En la extracción del cobre del mineral, se 
utilizan procesos que liberan este mercurio del ma-
terial rocoso que posteriormente puede evaporar-
se y seguir a las corrientes gaseosas en el proceso 
de extracción (en la mayoría de los casos) o seguir 
a las corrientes de procesos húmedos (líquidos), se-
gún la tecnología de extracción utilizada. A menos 
que se capture el mercurio en pasos del proceso 
especialmente destinados a este fin, es probable 
que la mayor parte pueda liberarse a la atmósfera 
y a medios terrestres y acuáticos (UNEP, 2015). Los 
lugares con altas concentraciones comprobadas 
de mercurio (zonas mineras críticas), son fuentes 
importantes de dispersión del mercurio en los sis-
temas acuáticos y contribuyen a la contaminación 
por metilmercurio que es mucho más tóxico que 
el mercurio elemental y las sales inorgánicas. La 
contaminación alcanza los peces, la fauna y flora 
silvestres, con los efectos consiguientes en la vida 
de miles de personas, tanto de las que participan 
directamente en las actividades mineras como de 
las que viven en las cercanías.

Con respecto al monitoreo realizado en el Río So-
nora, es difícil identificar la fuente de las concen-
traciones elevadas de mercurio, que, si bien no re-
basan la dosis de referencia recomendada por la 
EPA, si rebasan las concentraciones típicas en otras 
ciudades. Sin embargo, en diversas zonas mineras 
del mundo el mercurio puede transportarse varios 
kilómetros y depositarse en las diferentes matrices 

ambientales, para posteriormente evaporarse y 
continuar un ciclo de evaporación-deposición; el 
derrame de lixiviados tóxicos al Río Sonora ocurri-
do en 2014  aumenta la lista de eventos desafor-
tunados de alto impacto que pueden contribuir a 
la liberación de mercurio y otros contaminantes al 
medio ambiente. 

Es importante recalcar que el mercurio es de es-
pecial preocupación debido a que puede acumu-
larse en varios compartimentos del ambiente y en 
diferentes especies. De acuerdo con Borchardt y 
colaboradores (1988) la bioacumulación por mer-
curio dependerá de diferentes variables como la 
talla, sexo, posición del organismo en la cadena 
trófica, relaciones genéticas entre poblaciones, etc. 
Asimismo, en algunos organismos machos se han 
encontrado niveles de mercurio superiores a los 
medidos en hembras (IPCS, 1989).

Diversos estudios han identificado los impactos 
en la salud de la población  cuando ésta se expone 
a altas concentraciones contaminantes en el aire, 
incluso en periodos cortos de tiempo; por lo que, 
cualquier medida orientada a mejorar la calidad 
del aire en la ciudad de Cananea permitirá reducir 
su impacto en la salud de la población.

De los resultados obtenidos durante los recorridos 
para el monitoreo de exposición personal, así como 
de las concentraciones ambientales, se observa 
la presencia de silicio en el material particulado y 
existe evidencia científica respecto a los efectos en 
la salud —cancerígenos y no cancerígenos— cuan-
do existe una exposición crónica. En este sentido, 
hay evidencias de aportaciones ambientales a ni-
vel de superficie y calle. Los valores observados de 
exposición personal muestran que existe una re-
lación entre el depósito de emisiones de material 
en las calles de Cananea y la exposición personal, 
magnificada por procesos de resuspensión.

El modelo de trayectorias inversas HYSPLIT-NOAA 
mostró, como una primera aproximación, que las 
parcelas de aire que llegan a los dos sitios de moni-
toreo (Hospital General de Cananea y Unidad Médi-
co Familiar No 55) pasan a través de la zona indus-
trial y la presa de jales de la minera Buenavista del 
Cobre. Adicionalmente, esta modelación permitió 
estimar que la zona urbana de la ciudad de Cana-
nea recibe aportaciones importantes de depósito 
atmosférico provenientes de la zona industrial de 
la minera y, con alta probabilidad, que dicho de-
pósito ocurre mayoritariamente en calles, donde 
la resuspensión puede ser una fuente importante 
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	Determinar la relación de la lejanía 
de la mina Buenavista del Cobre 
con la riqueza de morfoespecies y la 
abundancia de individuos, así como de 
los grupos taxonómicos más comunes. 
Además de la relación entre la lejanía 
de la mina con las concentraciones 
de metales y metaloides del suelo 
de  los sitios donde se colectaron 
artrópodos. 

Metodología 

Colecta de muestras 

Para lograr lo anterior, se recolectaron los artrópo-
dos asociados al pasto Buffel en 8 de las locali-
dades visitadas en la cercanía del río Sonora, en el 
trayecto desde Cananea hasta Hermosillo (Figura 
79). Estos organismos se colectaron, entre las 10 
y las 17 horas, por medio de una red entomológi-
ca de golpeo. En cada sitio se buscó un parche de 
zacate Buffel y se golpeó 50 veces la red sobre el 
follaje de los zacatones (Gillot, 2015) (Figura 80). Los 
organismos fueron colocados en una cámara letal, 
compuesta por una bolsa y una torunda con alco-
hol al 70%. 

con la riqueza de morfoespecies y 
abundancia de individuos, así como 
con los grupos taxonómicos más 
comunes.

Figura 79. Ubicación de los ocho sitios distribuidos a lo largo del Río Sonora donde se colectaron los artrópodos 
asociados al zacate Buffel (Pennisetum ciliare), como indicadores de una posible degradación ambiental.

de material particulado a nivel de calle, techos de 
viviendas y escuelas donde habitan y desarrollan 
sus actividades cotidianas la población de la ciudad.

Se recomienda ampliamente tener una estación 
de monitoreo meteorológico permanente para es-
tablecer las rosas de viento estacionales y evaluar 
el desempeño de modelos de fuente en superficie 
que permitan mejorar el análisis de la modelación, 
así como un apoyo adicional para determinar la 
aportación de las principales fuentes de emisión, 
principalmente por industria y suelos en la zona ur-
bana de la ciudad de Cananea.

3.4. Biota
El análisis de la biota se enfocó a determinar la in-
fluencia de la mina Buenavista del Cobre sobre los 
artrópodos asociados al zacate Buffel (Pennisetum 
ciliare), como indicadores de una posible degrad-
ación ambiental en las comunidades aledañas al 
Río Sonora. De esta manera, las actividades se cen-
traron en los siguientes tres objetivos particulares:

	Describir la riqueza de morfoespecies 
y la abundancia de individuos de la 
comunidad de artrópodos asociados 
al zacate Buffel, así como los grupos 
taxonómicos más comunes.

	Determinar la relación de la 
concentración de metales en suelo y de 
mercurio en aire de los diferentes sitios 
estudiados a lo largo del Río Sonora 
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Figura 80. Colecta de artrópodos asociados al pasto Buffel (Pennisetum ciliare) por la técnica de red de golpeo en 
Arizpe, Sonora.

Figura 81. Vista al microscopio estereoscópico del proceso de extracción de artrópodos en las muestras de pasto 
(izquierda) y de su clasificación y determinación taxonómica (derecha).

Extracción y revisión de artrópodos
Posteriormente, en el laboratorio, los organismos 
fueron extraídos de las muestras tomadas en cam-
po y separados a morfoespecies, es decir, se sepa-
raron por sus diferencias morfológicas con ayuda 

de un microscopio estereoscópico. También los 
organismos se clasificaron a nivel taxonómico de 
orden (Figura 81) y fueron almacenados en alcohol 
al 70% (Gillot, 2005).

Análisis estadísticos
Para determinar las relaciones entre las variables 
ambientales (metales en suelo, mercurio en el aire 
y la lejanía a la mina), así como con los atributos de 
la comunidad de artrópodos (riqueza y abundancia 
de toda la comunidad y la abundancia de los gru-
pos más comunes), se calcularon los coeficientes 
de correlación (Zar, 2010). La significancia se obtu-
vo a partir de una tabla de valores críticos donde 
muestra los coeficientes de correlación significa-
tivos (P < 0.05) a partir de sus grados de libertad 
(número de pares de datos – 2) (Zar, 2010). Asimis-
mo, se señalaron aquellos coeficientes de 

correlación marginalmente significativos; es decir, 
aquellos con un nivel de significancia entre 0.05 y 
0.10.

Resultados 

Comunidad de artrópodos asociados a 
zacate Buffel

Se colectó un total de 301 artrópodos asociados 
al zacate Buffel, todos ellos pertenecientes a 
los grupos de los arácnidos o los insectos. Los 
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Figura 82. Contribución proporcional de los artrópodos de cada grupo taxonómico a la comunidad asociada al pasto 
Buffel.

grupos más abundantes por orden de importancia 
fueron las chinches (Heteroptera), las moscas y los 
mosquitos (Diptera), los insectos hoja (Homoptera), 
las avispas (Vespidae), las arañas (Araneae) y los 
escarabajos (Coleoptera).

Relación de la comunidad de artrópodos 
y lo metales y metaloides en el ambiente
Se encontraron relaciones negativas y significati-
vas (P < 0.05) entre la riqueza de morfoespecies de 
algunos artrópodos y la concentración de cobalto, 
manganeso y níquel en el suelo de los diferentes 
sitios. La concentración de cobalto en el suelo es-
tuvo relacionada inversamente con la riqueza de 
chinches y avispas; mientras que la concentración 
de manganeso fue inversamente proporcional con 
la riqueza de moscas y mosquitos y la de níquel 
tuvo la misma relación con la riqueza de moscas 
y mosquitos, así como con las avispas (Tabla 13).
Asimismo, se registraron relaciones inversas mar-
ginalmente significativas (P < 0.10) entre las con-
centraciones de aluminio con la riqueza de la co-
munidad, y la riqueza de las chinches, moscas y 

mosquitos, y avispas. De la misma manera, otros 
metales presentaron este tipo de relaciones inver-
sas con los atributos de la comunidad, por ejemplo, 
las concentraciones de cobalto con la riqueza de 
moscas y mosquitos; el manganeso con la riqueza 
de morfoespecies de la comunidad y de las avis-
pas; el níquel con la riqueza de chinches; el titanio 
con la abundancia de moscas y mosquitos; y el va-
nadio con la riqueza de especies de la comunidad.
Por otra parte, ninguno de los atributos de la co-
munidad (riqueza y abundancia), ni la abundancia 
y riqueza de los grupos más frecuentes, como las 
chinches, se relacionaron de forma significativa o 
marginalmente significativa con la concentración 
de mercurio presente en el aire de los diferentes 
sitios muestreados (Tabla 13).

En menor abundancia estuvieron presentes 
los chapulines (Orthoptera), las hormigas 
(Formidcidae), las mariposas (Lepidoptera), los 
trips (Thysanoptera), las libélulas (Odonata) y las 
crisopas (Neuroptera) (Figura 82).
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Tabla 13. Coeficientes de correlación de las concentraciones de metales en suelo y los atributos de la comu-
nidad de artrópodos asociados al zacate Buffel de sitios ubicados a lo largo del Río Sonora.Tabla 13. Coeficientes de correlación de las concentraciones de metales en suelo y los atributos de 

la comunidad de artrópodos asociados al zacate Buffel de sitios ubicados a lo largo del Río Sonora.

GENERAL

Número de 
especies

Abundancia

ABUNDANCIA

ATRIBUTO DE
LA COMUNIDAD

RIQUEZA

Heteroptera

Diptera

Homoptera

Araneae

Coleoptera

Heteroptera

Vespidae

Diptera

Homoptera

Araneae

Coleoptera

Vespidae

Al As Ba Cd Co Cr Cu Mn Mo Ni Pb Sr Ti Tl V Zn

METAL

-0.79†   -0.69    -0.65   -0.61     -0.6     -0.71    -0.62  -0.80†   -0.61 -0.65    -0.66   -0.32   -0.62 -0.61    -0.74†   -0.68

-0.50   -0.53    -0.20   -0.72  -0.33   -0.68    -0.71    -0.38   -0.72    -0.25   -0.59     0.04    -0.42   -0.72   -0.61    -0.69

-0.27    -0.41    0.03    -0.54  -0.31    -0.50   -0.53    -0.16  -0.54    -0.12    -0.44    0.39    -0.33   -0.54    -0.46   -0.52

-0.37    -0.71    -0.19    -0.55 -0.52     -0.62   -0.57    -0.6  -0.55     -0.37   -0.69    0.55   -0.78†  -0.55    -0.63    -0.61

-0.32   -0.09    -0.54    0.04 -0.02    -0.06    0.04    -0.24   0.04     -0.17   -0.06    -0.52    -0.12 0.04   -0.09    -0.02

0.14     -0.22     0.23    -0.36  0.21      -0.25    -0.35   -0.14 -0.36      0.22    -0.34     0.4    -0.31    -0.36    -0.14    -0.29

-0.63   -0.43    -0.43    -0.5 -0.46    -0.54    -0.5    -0.47   -0.5      -0.47   -0.42   -0.35   -0.29    -0.5      -0.54   -0.52

0.13      0.06     0.42    -0.36 0.23      -0.16    -0.33    0.21 -0.36      0.27    -0.08    0.13    0.17     -0.36    -0.03   -0.22

-0.75†  -0.67   -0.57   -0.40 -0.91*    -0.58   -0.43   -0.72  -0.40   -0.80†  -0.54   -0.03    -0.59 -0.4     -0.71    -0.54

-0.81†  -0.68   -0.72    -0.45 -0.75†   -0.61    -0.47   -0.90*  -0.45   -0.82*   -0.6    -0.35    -0.64   -0.45    -0.71    -0.57

-0.51    -0.20    -0.67   -0.07 -0.21      -0.19    -0.07   -0.36   -0.07   -0.35    -0.14    -0.63    -0.17    -0.07    -0.24   -0.14

0.29     -0.14    0.39     -0.35 0.36     -0.20    -0.34   0.02  -0.35     0.39    -0.29    0.54    -0.24   -0.35    -0.05   -0.25

-0.50   -0.49   -0.40   -0.54 -0.24    -0.55    -0.54   0.55  -0.54     -0.31    -0.53   -0.22    -0.46   -0.54    -0.52   -0.55

-0.78†  -0.59    -0.55   -0.45  -0.83*   -0.58   -0.47   -0.78†  -0.45  -0.84*   -0.51    -0.33    -0.47   -0.45   -0.68    -0.55

*Coeficientes de correlación estadísticamente significativos (P < 0.05, g.l. = 4).
†Valores marginalmente significativos (P < 0.10).



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 77

 Tabla 14. Coeficientes de correlación entre la concentración de mercurio en el aire y los atributos de la 
comunidad de artrópodos asociados al zacate Buffel en sitios ubicados a lo largo del Río Sonora (g.l. = 6).

Relación con la lejanía de la mina 
Buenavista del Cobre

No se registraron relaciones significativas (P < 0.05) 
entre la lejanía a la mina Buenavista del Cobre y 
la concentración de metales en el suelo de las co-
munidades en donde se realizaron colectas de ar-
trópodos. Sin embargo, se encontraron relaciones 

ATRIBUTOS DE TODA LA COMUNIDAD DE ARTRÓPODOS

NÚMERO DE ESPECIES ABUNDANCIAS

DIVERSIDAD DE MORFOESPECIES DE LOS ARTRÓPODOS

ABUNDANCIAS DE LOS ARTRÓPODOS

0.09 0.28

Chinches 
(Heteróptera)

Insectos Hoja 
(Homóptera)

Arañas 
(Araneae)

Escarabajos 
(Coleóptera)

Moscas y 
Mosquitos 
(Díptera)

Avispas 
(Vespidae)

0.33                      -0.01                          0.17                -0.03                  0.19                   -0.33

0.62                       -0.01                0.08                 -0.11                  -0.25                   -0.14

Chinches 
(Heteróptera)

Insectos Hoja 
(Homóptera)

Arañas 
(Araneae)

Escarabajos 
(Coleóptera)

Moscas y 
Mosquitos 
(Díptera)

Avispas 
(Vespidae)

marginalmente significativas e inversas (P < 0.10) 
entre las concentraciones de cobalto, cobre, man-
ganeso, níquel, vanadio y zinc con la lejanía a la 
mina (Tabla 15).

Tabla 15. Coeficientes de correlación entre la lejanía de la mina Buenavista del Cobre y las concentraciones 
de metales encontradas en suelo en sitios ubicados a lo largo del Río Sonora.

-0.66          -0.64        -0.32     - 0.71 †     -0.62  -0.73 †        - 0.72 †         - 0.59

As          Ba        Be      Co                Cr              Cu            Mn           Mo

Ni             Pb                Sr                    Ti                   Tl                    V                     Zn

-0.71 †            -0.53                -0.64      -0.03        -0.51       -0.71 †        -0.72 †

† Valores marginalmente significativos (P < 0.10).

METAL

METAL



78 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

Por otro lado, se observaron correlaciones inversas 
y estadísticamente significativas entre la lejanía a la 
mina con la abundancia de toda la comunidad y de 
los escarabajos. Además, se encontraron relaciones 
negativas y marginalmente significativas con la 
diversidad y abundancia de las avispas (Tabla 16 y 
Figura 83).

ATRIBUTOS DE TODA LA COMUNIDAD DE ARTRÓPODOS

NÚMERO DE ESPECIES ABUNDANCIAS

0.63 0.90*

DIVERSIDAD DE MORFOESPECIES DE LOS ARTRÓPODOS

Chinches (Het-
eróptera)

Insectos Hoja 
(Homóptera)

Arañas 
(Araneae)

Escarabajos 
(Coleóptera)

Moscas y mosqui-
tos (Díptera)

Avispas 
(Vespidae)

0.63 0.16 -0.28 0.4 0.44 0.80 †

ABUNDANCIAS DE LOS ARTRÓPODOS

Chinches (Het-
eróptera)

Insectos Hoja 
(Homóptera)

Arañas 
(Araneae)

Escarabajos 
(Coleóptera)

Moscas y mosqui-
tos (Díptera)

Avispas 
(Vespidae)

0.72 -0.15 -0.23 0.88* 0.1 0.80 †

*Coeficientes de correlación estadísticamente significativos (P < 0.05, g.l. = 6).

Figura 83. Correlaciones significativas (P < 0.05, g.l. = 6) entre la lejanía de la mina Buenavista del Cobre y los atributos 
de la comunidad de artrópodos asociados al zacate Buffel en sitios ubicados a lo largo del Río Sonora.

Los resultados señalan una afectación negativa en 
la estructura (y por tanto en la funcionalidad) de 
la comunidad de artrópodos asociados al zacate 
Buffel que se distribuye a lo largo del Río Sonora, 
desde la ciudad de Cananea hasta localidades cer-
canas a Hermosillo. Esta afectación se registró en la 
diversidad y abundancia de toda la comunidad de  
artrópodos, así como en grupos tan importantes, 

por los servicios ambientales que proporciona, 
como son las chinches, las avispas, los escarabajos, 
las moscas y los mosquitos.

Tabla 16. Coeficientes de correlación entre la lejanía de la mina Buenavista del Cobre y los atributos de 
la comunidad de artrópodos asociados al zacate Buffel en sitios ubicados a lo largo del Río Sonora.
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La comunidad de artrópodos es muy útil como 
bioindicador de la degradación del ambiente, ya 
que son organismos que son susceptibles a conta-
minantes como son los metales pesados en el am-
biente (Spiller et al., 2018). Además, estos permiten 
conocer el impacto sobre los servicios ecosistémi-
cos que estos brindan por alguna fuente de conta-
minación (Maleque et al., 2009).

Los suelos son reflejo de la acumulación de partí-
culas provenientes de otros lados y también refleja 
las condiciones de suelo al que está expuesto las 
plantas que crecen en la zona. La interacción de 
los insectos con las plantas es muy estrecha y tiene 
origen desde hace millones de años (Schowalter, 
2011). Las plantas representan hábitats disponi-
bles para los insectos, en donde existen una gran 
variedad y cantidad de condiciones y recursos ne-
cesarios para su supervivencia (Schowalter, 2011). 
Las plantas proporcionan a los artrópodos refugio, 
alimento para los fitófagos, lugares donde pueden 
encontrar presas, sitios de encuentro para la repro-
ducción y condiciones microclimáticas adecuadas 
para colocar sus huevecillos que eclosionarán en 
meses posteriores (Gillot, 2005).

La reducción en la diversidad de chinches, avis-
pas, moscas y mosquitos por cobalto, mangane-
so y níquel en suelos; la disminución en la riqueza 
de especies de toda la comunidad por aluminio y 
manganeso y vanadio en el suelo; el decremento 
de estos metales conforme se aleja de la mina Bue-
navista del Cobre; y la reducción en la abundancia 
de toda la comunidad, de los escarabajos y las avis-
pas conforme los sitios están más cerca de la mina, 
señalan, por un lado, la influencia de la mina de-
rivada de la dispersión de partículas de metales a 
lo largo de la Cuenca del Río Sonora, posiblemente 
proveniente de la presa de jales que se encuentra a 
unos metros hacia el sur de la Ciudad de Cananea, 
la cual es de gran extensión (35 km2 aproximada-
mente) y actualmente no presenta una barrera fí-
sica que impida la exposición y dispersión de estos 
residuos mineros (Toscana-Aparicio y Hernández 
Canales, 2017).

Por otro lado, las evidencias sugieren que las plan-
tas podrían estar presentando niveles de acu-
mulación de metales importantes que puedan 
estar afectando a los artrópodos que se alimen-
tan de ellas y que, consecuentemente, generan 
una bioacumulación en los niveles tróficos su-
periores, como son los depredadores (Schowal-
ter, 2011). Esto se observa  en los datos con la re-
ducción de la diversidad y abundancia de toda 
la comunidad y en algunos grupos relevantes. 

Hoy en día está bien documentado que las reduc-
ciones de la diversidad por una fuente de conta-
minación se deben a la presencia de condiciones 
adversas que impiden el establecimiento de al-
gunas especies por su bajo nivel de tolerancia a 
algún contaminante (Gillot, 2005), que en este 
caso serían los metales presentes en el aire o en 
su alimento. Los ambientes con altos niveles de 
contaminación también impiden el crecimien-
to de las poblaciones ya que los organismos en-
focan la mayor parte de su energía en tolerar los 
altos niveles de algún contaminante y asignan 
poca energía a la reproducción (Schowalter, 2011).

Adicionalmente, los datos no señalaron alguna 
afectación sobre la comunidad de artrópodos aso-
ciados al zacate Buffel por parte del mercurio en el 
aire, esto puede deberse a diferentes causas, que 
los artrópodos tienen una mayor resistencia a los 
niveles de mercurio presentes en la Cuenca del Río 
Sonora o que los parches de zacate pueden ser un 
refugio que les brinda una barrera física eficiente 
que evita que estén expuestos a altos niveles de 
este elemento (Schowalter, 2011).

Es importante resaltar que sólo se encontró un 
ejemplar del grupo de las abejas, de las crisopas 
y los chapulines. Esto puede ser reflejo de una re-
ducción de estos grupos por un ambiente contam-
inado y sería una evidencia más de la actual crisis 
que se vive a nivel mundial respecto a la pérdida de 
polinizadores (abejas) y otros organismos benéf-
icos por la degradación del ambiente (Hochkirch, 
2016), como es el caso de las crisopas que son regu-
ladores de plagas de los cultivos (Gillot, 2005).
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Conclusiones biota

La mina de Buenavista del Cobre afecta negativa-
mente a la funcionalidad de los artrópodos de la 
Cuenca del río Sonora, por tanto afecta tam-
bién a los servicios ecosistémicos que estos 
brindan a la cuenca; tan importantes como 
la polinización, la regulación de plagas, el re-
ciclaje de nutrientes y la biodiversidad de la 
región. 

 La relación negativa de la comunidad de artró-
podos con los metales y metaloides en suelos, así 
como la lejanía con la mina, indican que la princi-
pal fuente de afectación son las partículas prove-
nientes de esta zona minera. Se recomienda eli-
minar totalmente la influencia de estas partículas 
que muy probablemente provienen de la presa 
de jales que está al sur de Cananea. La cual es de 
gran extensión (aproximadamente de 35 km2), y 
actualmente está a cielo abierto. Para lograr esto 
se requeriría de barreras físicas que eviten la mo-
vilidad de los contaminantes como una geomem-
brana, una capa de suelo y barreras rompevien-
tos. Se debe de revisar la Norma Oficial Mexicana 
NOM-141-SEMARNAT-2003, que establece el pro-
cedimiento para caracterizar los jales, así como las 
especificaciones y criterios para la caracterización 
y preparación del sitio, proyecto, construcción, ope-
ración y postoperación de presas de jales.

3.5 Pérdidas económicas

Introducción

Existe una afectación a los recursos naturales, ser-
vicios ambientales, actividades económicas y salud 
pública derivada del derrame de 40,000 metros 
cúbicos (m3) de lixiviados de la empresa Buenavista 
del Cobre S.A. de C.V., en el estado de Sonora el 6 
de agosto de 2014. 

El  derrame  impactó cuatro cuerpos de agua, 
arroyo Tinajas, ríos Bacanuchi y Sonora, y la presa 
Molinito, así como y a ocho municipios, los cuales 
son Ures, Arizpe, Baviácora, Aconchi, Banamichi, 
Cananea, Huépac y San Felipe de Jesús, los cua-
les cuentan con una población aproximada de 
24,000 habitantes.

En términos biofísicos, se estima que la zona de 
afectación tiene una superficie de 24,400 hectá-
reas (ha) y considera el lecho del río Bacanuchi-So-
nora y las planicies de inundación, donde se ubican 
zonas agropecuarias y asentamientos humanos. El 
tramo del río afectado comprende desde el pun-
to del derrame (represa denominada “Tinaja 1” de 
la Mina Buenavista del Cobre S.A. de C.V.) hasta la 
Presa El Molinito con una longitud de 281 kilóme-
tros (km).

Desde 2021, el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC) condujo un diagnósti-
co del estado de la salud ambiental en la ciudad 
de Cananea y las comunidades del Río Sonora, en 
materia de aire, suelo y biota, en el cual se halló, de 
manera resumida, que a medida que las muestras 
se acercan a la mina, las concentraciones de sus-
tancias tóxicas como el mercurio, arsénico y plomo 
aumentan, al tiempo las poblaciones de insectos 
disminuyen. 

A partir de dicho diagnóstico ambiental, este docu-
mento busca abonar elementos técnicos sobre los 
costos del impacto del derrame que contribuyan 
a fortalecer la posición del sector ambiental en la 
materia. El objetivo técnico de esta sección consiste 
en estimar los costos actualizados de las pérdidas 
y daños derivados por el derrame mencionado, en 
términos de acceso al agua, producción agrícola, 
pecuaria y otros sectores económicos, salud física 
y mental, remediación de suelos del río y su ribera, 
servicios ecosistémicos de la vegetación ribereña y 
desembolsos realizados por el sector ambiental fe-
deral, así como otros costos asociados.
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Debido a las características de la problemática 
y la información disponible se determinó viable 
desarrollar este estudio por medio de un análisis 
económico primordialmente de gabinete, aunque 
con información primaria puntual, con un enfoque 
de abajo hacia arriba, es decir a través de un análi-
sis contable y desagregado. Los recursos con los 
que se contó se basan en la información pública 
disponible en línea desde 2014 y hasta el momen-
to, tales como literatura académica, reportes de la 
sociedad civil, estudios desarrollados por instancias 
gubernamentales y prensa, así como información 
solicitada a instancias gubernamentales vía oficio, 
y la información recolectada en un cuestionario 
aplicado a los representantes de los Comités de 
Cuenca Río Sonora (CCRS). 

El análisis incluye ocho municipios que se estiman 
afectados: Aconchi, Arizpe, Banámichi, Baviácora, 
Cananea, San Felipe de Jesús, Ures y Huépac. Los 
resultados fueron sensibilizados con base en la in-
formación de campo proporcionada por 19 pobla-
dores afectados mediante un cuestionario estruc-
turado aplicado en el marco de las reuniones de los 
CCRS (el cuestionario fue aplicado en la reunión en 
Huépac, Sonora del 8 de abril del 2022). Respecto 
a los años analizados estos parten de 2014 y hasta 
2022, sin embargo, se presentan cálculos puntuales 
de 2014 a 2015 para sectores como el ganadero o el 
agrícola, en función de la información disponible 
que se haya localizado por cada uno de los rubros 
analizados.

La sección se estructura con una breve descripción 
de la población de la zona y de los antecedentes 
de cálculo económico de los daños, la metodología 
empleada en el análisis y posteriormente se pre-
senta el detalle de las estimaciones respecto a los 
sectores hídrico, económico, salud, ecosistemas y 
sector federal. 

El periodo de análisis varía en función de la infor-
mación disponible, por lo que los resultados parcia-
les se presentan en datos corrientes con base en la 
literatura encontrada.

Finalmente, se presenta un apartado de conclu-
siones, con el resumen de los resultados, en el que 
se podrá identificar que los montos obtenidos son 
superiores en magnitud a los reportados anterior-
mente y a los desembolsos ejercidos por la empre-
sa minera para la atención del daño. Es importante 
aclarar que los resultados de este apartado final ya 
se presentan en valor presente al 2022=100, por lo 

que, para cualquier referencia de costos totales o 
parciales, los datos de esta sección deben ser con 
siderados como los correctos y finales. 

Es importante considerar que después de 2016, ex-
isten vacíos importantes de información, tal como 
la línea base de condiciones biofísicas, vegetación 
y fauna, sociales, económicas y de salud, así como 
de la cuantificación de los daños indirectos, acu-
mulativos y a distancia, como consecuencia del 
derrame, que requieren ser caracterizados más 
ampliamente a fin de disponer de insumos mucho 
más robustos para este tipo de análisis. En este sen-
tido, es importante indicar que, de contar con más 
información, esta no demeritaría los resultados 
aquí presentados, sino por el contrario, los análisis 
pueden ser robustecidos y complementados. 

Población y migración

De acuerdo con los censos de población del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de 
2010 y 2020, Sonora incrementó su población de 
2.7 a 2.9 millones de personas (INEGI, 2020 y 2022). 
El censo de población 2020 muestra que en Sono-
ra emigraron 20,208 personas a otro país y de los 
cuales 89 de cada 100 se fueron a Estados Unidos. 
A nivel estatal, se estima que entre 2015 y 2020, sa-
lieron de Sonora 63,808 personas para radicar en 
otra entidad, que de acuerdo con el orden de im-
portancia fueron: Baja California, Sinaloa, Jalisco, 
Chihuahua y Nuevo León.

Actualmente algunos de los municipios afectados 
por el derrame tienen menor población1 que en 
2015 y 2010, lo que puede estar representando pro-
cesos demográficos, como la migración (Tabla 17). 

1 De acuerdo con los CCRS, cerca del 40% de la población afectada 
corresponde a adultos mayores.
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Tabla 17. Población por municipio 2010, 2015 y 2020.

Municipios 2010 2015 2020
Mu-
jeres 
2020

Hom-
bres 
2020

Aconchi 2,637 2,788 2,563 1,227 1,336

Arizpe 3,037 2,677 2,778 1,342 1,446

Banámichi 1,643 1,612 1,825 1,825 923

Baviácora 3,560 3,312 3,191 1,529 1,662

Cananea 32,936 35,892 39,451 19,841 19,610

Huépac 1,154 927 934 449 494

San Felipe 
de Jesús 396 407 369 168 201

Ures 9,185 8,704 8,548 4,097 4,451

Fuente: Elaboración propia con base en COESPO (2022); INEGI (2010); (2020).

Figura 84. Tasa neta de migración municipal entre 2015 y 2020.
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020). 
Nota: Población de 5 años o más según condición migratoria y sexo, por municipios de residencia en 2020 (migrantes: personas que en 2015 residían en un 
municipio diferente al de 2020). Migrantes municipales: Personas mayores de 5 años que residen en otra entidad que proceden de los municipios señalados. 
Tasa de migración: Saldo migratorio, o migración neta, es el balance que existe entre la inmigración y la emigración.
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De los ocho municipios afectados la mitad de ellos 
(Aconchi, Baviácora, San Felipe de Jesús y Ures), 
disminuyeron su población entre 2015 y 2020, mien

tras que los cuatro restantes (Arizpe, Banámichi, 
Cananea y Huépac), la incrementaron (Figura 84).
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Los datos del año 2020 sobre emigración de ha-
bitantes señalan que San Felipe de Jesús y Acon-
chi tuvieron el mayor porcentaje. En el primero 
de ellos migraron básicamente mujeres. En to-
dos los municipios afectados, las causas de la 
migración fueron principalmente por razones 
familiares y en segundo lugar por trabajo, lo que 
refleja una tendencia contraria a las dinámicas 
poblacionales reflejadas en el resto de la entidad. 

Debido al bajo número de la población que dejó de 
residir en estos municipios durante el periodo de 
2015 a 2020 se infiere que los impactos del derrame 
en la población no generaron grandes flujos migra-
torios fuera del municipio y la entidad. En este sen-
tido, habría que determinar a nivel comunitario el 
porcentaje de personas que abandonaron los mu-
nicipios por causas ambientales, particularmente 
aquellas vinculadas a los daños directos e indirec tos

derivados del derrame, principalmente en los mu-
nicipios de San Felipe de Jesús y Aconchi.

No obstante, el fenómeno toma relevancia cuando 
algunos habitantes de los lugares más afectados 
afirman conocer casos de migración debido al de-
rrame (INECC, 2022a). Se cuenta con algunos tes-
timonios que indican que aquellas personas que 
migraron estuvieron dentro del grupo de jóvenes: 
Eduwiges Ortiz Rodríguez del municipio de Ures, 
dice “Hoy estamos divididos”, y explica que sus hi-
jos mayores tuvieron que mudarse a Hermosillo 
debido a la falta de trabajo en el municipio” (FUN-
DAR, 2018).

En la Figura 85 se observa el número de personas 
de cinco años y más que emigraron de los munici-
pios afectados y las principales causas. 

Figura 85. Causas de migración de la población de 5 años y más que en 2015 residían en un municipio diferente al 
año 2020. Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020).
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Antecedentes del cálculo de costos

A partir de una búsqueda exhaustiva de infor-
mación histórica sobre las posibles estimaciones 
económicas sobre el costo del derrame, se lograron 

localizar cuatro ejercicios al respecto, los cuales se 
presentan de manera desagregada a continuación 
(Ver Figura 86).

Figura 86. Línea del tiempo de análisis económicos desarrollados y localizados en torno al desastre minero en el río 
Sonora-Bacanuchi.

Fuente: Elaboración propia.

1. La primera estimación hallada, y relativamente 
la más completa, fue realizada en septiembre 
de 2014 por el Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático (INECC), la cual asciende a $3,116 
millones de pesos (mdp)(Ver Tabla 59). 

Tabla 18. Estimación de costos de los daños del derrame de acuerdo con el INECC.

Concepto Mdp de 2014

Afectaciones económicas por el deterioro 
de agua $861

Implementación de las medidas de re-
spuesta inmediata $104

Medidas adicionales para evitar mayores 
daños: sistemas de monitoreo $280

Implementación de medidas de la CONA-
GUA a mediano plazo $15

Costos de restauración* $1,856

Total 2014 $3,116

Fuente: Elaboración propia con base en INECC (2014).
Nota: *Estos costos no consideran la remediación de suelos agrícolas de propiedad privada y social.
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El análisis reconoce que estas afectaciones identifi-
cadas y cuantificadas en ese momento se referían 
a: los daños en recursos naturales y servicios ambi-
entales; los gastos asociados a la implementación 
de las medidas de respuesta inmediata para evitar 
mayores daños; medidas adicionales de mediano 
y largo plazo para evaluar y entender mejor los im-
pactos del derrame en el ambiente y; los posibles 
costos de restauración. Esta estimación no consid-
era otro tipo de impactos, como los observados en 
los suelos agrícolas, por mencionar un ejemplo.

Costo “ecológico” de $1,875 mdp, dato que la 
Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente (PROFEPA) manejó como la cifra oficial 
en 2015. Éste refiere únicamente a afectacio-
nes económicas por las restricciones de acceso 
al agua (Ver Tabla 19).

Tabla 19. Estimación de costos de los daños del derrame de acuerdo con la PROFEPA.

Rubro Mdp de 2015

Distribución de agua potable y otras me-
didas $3 

Monitoreo ambiental $252 

Derechos no cobrados presa El Molinito de 
agosto a septiembre 2014 $133 

Restricción de un año más de la presa a 
2015 $1,437 

Inflación* 3%

Total 2014-2015 $1,875**

Fuente: Elaboración propia con base en CICM (s/a).
Nota: *Se supone que ese ejercicio se realizó, pero no se encuentra documentado. **Este es el dato que puede encontrarse en los medios de comunicación 
nacionales e internacionales. Este dato considera hasta 2015 y con alcances de rubros limitados.

La tercera estimación encontrada, refiere al 
“Prediagnóstico de daños a la economía de los 
municipios del Río Sonora como consecuencia 
del derrame de sustancias químicas a los ríos

Bacanuchi y Sonora” elaborado en septiem-
bre de 2014 por la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) y que estimó afectaciones econó-
micas por $702.9 mdp (Ver Tabla 20).

Tabla 20. Estimación de costos de los daños del derrame de acuerdo con la CONAGUA.

Rubro Mdp de 2014

Gasto familiar extraordinario $46.2 

Inhabilitación de tierras agrícolas $86.6 

Pérdida de valor de tierras $529.5 

Perjuicio en liquidez a las actividades 
turísticas $22.8 

Suspensión del Sistema Comercial Pec-
uario $17.8

Total 2014 $702.9

Fuente: Elaboración propia con base en Cámara de Diputados (2014).
Nota: La estimación señalaba que el monto era incuantificable y que debía considerarse que el monto total se fijara en el orden de miles de millones de pesos.

2.

3.



86 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

El documento fue preparado en el marco de la 
“Comisión Especial para dar seguimiento a la pro-
blemática generada por el derrame de diversas 
sustancias contaminantes a los ríos Sonora y Baca-
nuchi” de la Cámara de Diputados (2014), sin em-
bargo, el mismo no ha sido localizado al momento 
de la redacción de este reporte. 

Para los tres casos, las estimaciones no incluyen el 
valor de las afectaciones a la salud, el valor de las 
actividades económicas de la zona, los costos de la 
restauración en suelos agrícolas, servicios ecosis-
témicos, las cuales se esperaba que fueran deter-
minadas por otras dependencias, ni los impactos 
acumulados ni indirectos. 

Enfoque metodológico

Se realizó un análisis económico primordialmente 
de gabinete, con base en la consulta de informa-
ción pública disponible en medios digitales, pro-
ducida por fuentes gubernamentales, estadísticas 
oficiales, organizaciones de la sociedad civil, acadé-
micas y periodísticas, así como aquella compartida 
por instituciones vía oficio, a fin de obtener insu-
mos de las pérdidas económicas por este derrame. 
De tener acceso a la información histórica adicio-
nal, estos cálculos podrían ser mejorados.

Para este ejercicio, se estimaron los costos econó-
micos de los siguientes rubros:

1. Limitaciones de acceso al agua y otros costos 
asociados.

2. Pérdidas económicas en la producción agro-
pecuaria.

3. Pérdidas económicas en otros sectores de la 
economía.

4. Daños en la salud física y mental y otros gastos 
en salud.

5. Daños en suelos y vegetación ribereña, y en el 
lecho del río.

6. Desembolsos realizados por el sector ambien-
tal federal.

En términos generales, para la estimación de las ex-
ternalidades generadas por la actividad minera, se 
consideran los siguientes pasos metodológicos: 

1. Estimar el impacto físico sobre el medio am-
biente en general. Se requiere conocer el gra-
do de atribución del derrame en los efectos 
medioambientales, sociales y económicos de 
los municipios analizados.

2. Estimar los efectos netos de estos impactos en 
la zona. 

3. Monetizar dichos impactos mediante diversas 
metodologías.

Dependiendo de los tipos de impactos generados 
por el daño ambiental, pueden aplicarse diversas 
metodologías para monetizarlos (Figura 87).

Por otro lado, el Instituto Tecnológico de Sono-
ra (ITSON; 2014) estimó un costo total del daño 
ocasionado por el desastre minero de alrede-
dor de los $9,402 mdp, en el que se estiman 
los impactos esperados en los sectores agríco-
las, ganaderos y servicios turísticos hasta cinco 
años después del desastre. Este estudio abor-
da los elementos faltantes en las estimaciones 
antes mencionadas, sin embargo, refiere una 
sola fuente de información, la cual no pudo ser 
trazable, además de que requiere de que se co-
nozca a mayor profundidad la metodología y se 
consideren otros impactos no cuantificados en 
dicho estudio.

En términos de los recursos ejercidos por la empre-
sa Buenavista del Cobre, estos se asocian al pago 
de la multa impuesta por la PROFEPA y a la ope-
ración del Fideicomiso Río Sonora. La multa ascen-
dió a $23.5 mdp por 50 irregularidades detectadas 
ante el  derrame mientras que, por concepto del 
Fideicomiso Río Sonora de septiembre de 2014 a 
febrero de 2017, fue por un total de $1,233 mdp los 
cuales fueron utilizados para atender algunas de 
las afectaciones ocasionadas por el derrame. 

Sin embargo, es importante indicar que este me-
canismo de remediación y compensación de da-
ños no fue diseñado ni implementado con la parti-
cipación de la población afectada, ya que este era 
administrado por Nacional Financiera, S.N.C. (NA-
FIN), así como por una comisión de representan-
tes técnicos de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), el Centro Mario 
Molina y la empresa minera. Como se documenta a 
lo largo de este informe, tanto las estimaciones de 
los impactos económicos por el derrame como los 
montos ejercidos para el pago de la multa y para el  
Fideicomiso, claramente subestimaron los daños al 
no incluir la totalidad de las matrices ambientales y 
sociales afectadas. 

4.
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Figura 87. Árbol de decisiones para la selección de metodologías para estimación de daño ambiental.
Fuente: INECC (2016). 

En la siguiente tabla, se presenta un resumen de las metodologías a emplear por rubro de impacto ana-
lizado (Ver Tabla 21).

Tabla 21. Metodologías por rubro de impacto analizado

Fuente: Elaboración propia con base en INECC (2016).

1) Limitaciones de acceso al agua y otros costos asociados

2) Pérdidas económicas en la producción agropecuaria 

3) Pérdidas económicas en otros sectores de la economía 

4) Daños en la salud física y mental y otros gastos en salud

5) Daños en suelos y vegetación ribereña, y en el lecho del río

6) Desembolsos realizados por el sector ambiental federal

                 Rubro                                                                                      Metodología

• Costos de oportunidad
• Precios de mercado
• Costos de reemplazo de activos varados

• Precios de mercado
• Cambio de productividad

• Pérdida de ingreso

• Costos médicos
• Pérdida de ingreso
• Costos de reemplazo de activos varados

• Costos de oportunidad: remediación y
   restauración 
• Valoración económica de servicios 
   ecosistémicos

• Gastos y cotizaciones directas
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A continuación, se detallan las metodologías em-
pleadas por rubro las cuales fueron seleccionadas y 
adaptadas, dependiendo de la información dispo-
nible para cada caso.

1. Limitaciones de acceso al agua y otros costos 
asociados

En este rubro se emplearon las metodologías de 
costo de oportunidad, precios de mercado y costos 
de reemplazo. La metodología de costo de oportu-
nidad busca visibilizar el valor de renunciar a una 
opción por seleccionar otra, es decir los costos o 
beneficios que se hubieran obtenido de haber se-
leccionado dicha alternativa. En este caso se em-
pleó para el agua que tuvieron que pagar los habi-
tantes por las restricciones en la cantidad y calidad 
del recurso por el derrame. 

Por su parte, los precios de mercado permiten es-
timar el valor económico del bien o servicio que es 
vendido y comprado en un mercado, asumiendo 
que es uno perfectamente competitivo. Se usa 
cuando existe un mercado para el bien afectado 
y busca reflejar sus beneficios basado en la ofer-
ta y demanda a diferentes precios de este (INECC, 
2020). Este enfoque se utilizó de manera transver-
sal en todos los cálculos. 

Por otro lado, el método de costos de reemplazo 
es también conocido como el método de costos 
evitados. En este caso, el rubro impactado es valo-
rado de acuerdo con lo que costaría reemplazarlo 
si sus funciones se detuvieran o se vieran afecta-
das. Los métodos de costos de reemplazo calculan 
justamente el valor de reemplazar los activos que 
operan ineficientemente, que no operan como los 
activos varados (o que ni siquiera fueron construi-
dos), para este caso esta metodología se emplea 
para conocer el valor de “otros costos asociados” en 
donde se estima el costo de volver a poner en mar-
cha las potabilizadoras de agua que no operan o lo 
hacen de manera correcta. 

1. 
2. Pérdidas económicas en la producción agro-

pecuaria

Las metodologías empleadas corresponden a los 
precios de mercado y cambio en la productividad. 
La metodología de precios de mercado se explica 
en el bullet 1. En cuanto al cambio a la productivi-
dad se refiere a la metodología que rastrea el cam-
bio observado en los niveles y valor de producción 
de bienes y servicios de la zona antes y después del 
evento, en este caso se refiere a las cabezas de ga-
nado y hectáreas afectadas. Si bien, se ve limitado 
por las características de la información recolec-
tada, si se documenta el cambio en los niveles de 
productividad agrícola y ganadera. 

3. Pérdidas económicas en otros sectores de la 
economía

En este rubro se contabilizaron los ingresos perdi-
dos por el comercio, la industria y los servicios. La 
pérdida de ingresos en estos sectores se vincula 
con la metodología de costo de oportunidad, pero 
referente a los recursos económicos que se pierden 
ya sea por la falta de insumos para producción o la 
caída en las ventas debido a las afectaciones deri-
vadas del problema ambiental.

4. Daños en la salud física y mental y otros gastos 
en salud

El método de costo de enfermedad se basa en el 
mismo principio que el costo de oportunidad, en 
particular en el costo de oportunidad social de-
rivado de la necesidad de atención causada por 
enfermedades o emergencias médicas generadas 
por la afectación a los servicios ambientales, sobre 
todo los servicios ambientales que son vitales e in-
fluyen directamente en el estado de salud de los 
individuos. 

De acuerdo con Ripari et al. (2012), esta carga in-
volucra los recursos necesarios para la prevención, 
tratamiento y rehabilitación, como también los 
costos asociados a la pérdida económica como 
consecuencia de enfermedades o de un factor de 
riesgo, los cuales se cuantifican en términos mo-
netarios 2.

2 Los costos de enfermedad se pueden clasificar dentro de dos tipos, 
los costos directos (medicamentos, equipo e infraestructura, trans-
porte, entre otros) y los costos indirectos (pérdida de productividad e 
ingresos) de acuerdo con Ripari et al. (2012). 
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El enfoque de pérdida de ingreso fue utilizado para 
estimar los costos de la ausencia de días laborales 
por problemas de salud mental que se documen-
taron en el evento. El costo unitario fue el salario 
mínimo para los municipios analizados. 

Los métodos de costos de reemplazo fueron em-
pleados para este caso para identificar los montos 
no ejercidos para la puesta en marcha y operación 
de la Unidad de Vigilancia Epidemiológica y Am-
biental, la cual fue planteada y comprometida en 
el marco del Fideicomiso, pero no fue ejecutada, 
salvo su versión piloto.

1. Daños en suelos y vegetación ribereña, y en el 
lecho del río

El costo de reemplazo, explicado anteriormente, se 
utilizó en este rubro para estimar cuál es el valor de 
remediar los sedimentos tanto de la ribera como 
del río que aún están afectados, así como el costo 
de la vegetación riparia dañada.

Para estimar el costo específico de la vegetación 
dañada se usó el enfoque de la valoración econó-
mica de servicios ecosistémicos, la cual se com-
pone de una serie de metodologías para cuantifi-
car los bienes y servicios que la naturaleza brinda 
a la sociedad. Para la mayoría de los servicios de 
los ecosistemas no hay precios observables a par-
tir de los cuales se pueda derivar su valor para la 
sociedad, por este motivo se utilizan técnicas de 
valoración económica3. de servicios ecosistémicos 
(INECC, 2020). En este caso se identificaron estu-
dios de valoración similares para identificar los cos-
tos potenciales por la pérdida de estos servicios.

3 Existen tres grupos de métodos de valoración económica: los méto-
dos de preferencia revelada; preferencias declaradas y transferencia 
de beneficios. Los primeros se basan en el comportamiento real del 
mercado de los usuarios de bienes y servicios del ecosistema, sin em-
bargo, su aplicabilidad se limita solo a unos pocos bienes y servicios 
ecosistémicos. Por su parte, los métodos de preferencias declaradas 
pueden aplicarse a todos los tipos de bienes y servicios ecosistémi-
cos, a partir de la construcción de situaciones hipotéticas para la esti-
mación del valor del servicio ecosistémico para la población objetivo. 
Finalmente, el método de transferencia de beneficios es la adaptación 
de información derivada desde una investigación original para su apli-
cación en un contexto diferente de estudio (INECC, 2020).

1. Desembolsos realizados por el sector ambien-
tal federal

En este último rubro únicamente se contabilizaron 
los gastos ejercidos y reportados por el sector am-
biental federal en el monitoreo ambiental y segui-
miento de esta problemática. No se contabilizan 
los gastos ejercidos por los niveles estatal y munici-
pal, y otros sectores del gobierno.

Análisis detallado por rubro

Limitaciones de acceso al agua y otros cos-
tos asociados

Impactos en el recurso hídrico 

Para el análisis del deterioro de los recursos hídri-
cos por la contaminación del río Bacanuchi-So-
nora, se consideraron los municipios de Arizpe, 
Aconchi, Banámichi, Baviácora, Cananea, Huépac, 
San Felipe de Jesús y Ures, ubicados en la porción 
alta, media y baja de la cuenca del río. Con datos 
del monitoreo realizado en 2019 por la CONAGUA 
(PODER-CCRS, 2021) se determinó que 42 pozos se 
encontraban contaminados, de los cuales solo 38 
continuaron presentando mala calidad para el 2021 
(SEMARNAT y CONAGUA, 2021). Los volúmenes de 
agua contaminada que potencialmente se extraen 
son 154,110,948 m3, de los cuáles 85,754,798 m3 se 
dedican a uso agrícola (PODER-CCRS, 2021).

Ante este panorama, en 2018 se instalaron seis 
plantas potabilizadoras de agua en los pozos de 
Bacanuchi, Banámichi, San Felipe de Jesús, La Ca-
pilla, Mazocahui y San Rafael de Ures. Para 2019, 
solo una de estas potabilizadoras funcionaba (Ba-
námichi) de manera intermitente (Díaz-Caravantes 
et al., 2021), por lo que 22 mil habitantes de estos 
municipios se han visto afectados por la escasez de 
agua de calidad.

En 2016, se entrevistaron a 109 personas de los mu-
nicipios mencionados y 91 de ellas (84%) preferían 
comprar agua de garrafón (Luque et al., 2019). Para 
2020, este gasto ascendía a $150 pesos semana-
les y a $46 mil pesos por familia si se contabiliza 
el mismo desde 2014 (Expreso, 2020), esto repre-
senta el 24% de los ingresos semanales de cada 
hogar, considerando que el salario mínimo fue de 
$123.56.00 pesos en 2020 (CONASAMI, 2020) y que 
únicamente la persona jefa de familia provee re-
cursos monetarios para la sustentabilidad del ho-
gar Lo anterior, ha sido confirmado por testimonios 

6.

5.



90 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

recientes de pobladores de la región, en los cuales 
destacan los gastos adicionales realizados para la 
obtención de agua potable (INECC, 2022a).

Al respecto, se realizaron estimaciones del monto 
gastado por las familias a 2020 en garrafones, con-
siderando la población total de los ocho municipios 
bajo escenarios donde: 50%, 80% y 100% de las fa-
milias preferían consumir agua de garrafón, lo que 

generó un gasto de $155,503,000, $248,804,800 y 
$311,006,000; respectivamente para cada escenario 
(Tabla 22). Para este caso, se tomó como dato aprox-
imado para la suma de costos el escenario 1, corre-
spondiente a $155.50 mdp (en precios de 2020). En 
efecto, testimonios recientes de pobladores de la 
región, que se han realizado gastos adicionales en 
agua potable debido al derrame (INECC, 2022a).

Tabla 22. Costo estimado por consumo de agua potable en garrafón.

Fuente: Elaboración propia con base en Díaz-Caravantes et al. (2021); Expreso (2020); INEGI (2010); (2020); Gobierno de Sonora (2022); Luque et al. (2019); POD-

ER-CCRS (2021); SEMARNAT y CONAGUA (2021).

A partir de la revisión de fuentes de abastecimiento de agua por municipio, se encontró un crecimiento 

en el número de familias que obtienen agua por 
pipas, lo que representa gastos adicionales para las 
familias, por ejemplo, la obtención de agua pota-
ble a través de pipas, sobre todo en Ures, Cananea 
y Aconchi. En la Tabla 23 se muestran los montos 
estimados en pesos mexicanos invertidos en el 
servicio de agua potable a través de pipas, corres-
pondientes a $0.70 mdp a precios corrientes (en la 

sección de resultados se presentan todos los resul-
tados en precios constantes).

Tabla 22. Costo estimado por consumo de agua potable en garrafón

                              Rubro                                                                              Metodología

Fuente: Elaboración propia con base en Díaz-Caravantes et al. (2021); Expreso (2020); INEGI (2010); (2020); 
Gobierno de Sonora (2022); Luque et al. (2019); PODER-CCRS (2021); SEMARNAT y CONAGUA (2021).

$46,000 por familia 

A continuación, se presentan algunos 
escenarios de gastos:

Si 50% de los hogares prefirieron agua 
de garrafón: $155,503,000.00

Si 80% de los hogares prefirieran agua 
de garrafón:

$248,804,800.00

Si 100% de los hogares prefirieran agua 
de garrafón: $311,006,000.00

Costos de las familias por consumo de agua 
potable en garrafón en los ocho municipios 

analizados

Población: 22,000 habitantes (19,877 en 2020)

Se consideran 6,761 hogares
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Tabla 23. Montos estimados en pesos mexicanos invertidos en el servicio de agua potable a través de pipas 
para Aconchi, Arizpe, Banámichi, Baviácora, Cananea, Huépac, San Felipe de Jesús y Ures para el periodo 

2015-2020.

Asimismo, se incluyen cálculos anteriores del 
INECC realizados en 2014, respecto a las estima-
ciones de los volúmenes de agua que no se usa-
ron y que por consiguiente recursos a los cuales el 
estado no tuvo acceso por concepto de derechos. 
Los cuales muestran un deterioro del recurso agua 
por contaminación del río (Tabla 24) por $100.67 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2010); (2015a); (2020); BANXICO (2022); PROFECO (2021).
Nota: Se consideró como base una pipa de agua potable de 10,000 litros. El número de familias de 2016 a 2019, fue estimado a partir de una interpolación lineal 
considerando como información directa la obtenida en el año 2015 y 2020. Para el costo de las pipas se obtuvo de Martínez et al. (2018) y de PROFECO (2021), 
con los cuales, junto con la inflación, se realizó también una interpolación.

Cuadro 1. Datos comparativos entre compensaciones y el tema hídrico.

No. de 
familias que 

obtienen 
agua 

potable por 
pipas

Consumo 
promedio 
diario de 

agua 
potable por 

persona 
(litros)

Integrantes 
por hogar en 

promedio 
(personas)

Consumo 
estimado de 

agua 
potable por 

familia 
(litros)

Estimación 
de duración 
de pipa de 

agua 
potable por 
hogar (días)

Costo de 
pipa de agua 

potable 
(pesos 

corrientes)

Monto 
mensual 
estimado 

para la 
compra de 

pipa de agua 
potable 
(pesos 

corrientes)

Monto anual 
estimado 

para la 
compra de 

pipa de agua 
potable 
(pesos 

corrientes)

Año

2015

2016

2017

2018

2019

2020

9

11

13

15

17

18

100

3.8

3.9

380

382

384

386

388

390

26

25

$819.04

$856.63

$894.22

$931.82

$969.41

$1,007.00

$7,371.32

$9,522.26

$11,673.19

$13,824.13

$15,975.06

$18,126.00

$88,455.84

$114,267.12

$140,078.28

$165,889.56

$191,700.72

$217,512.00

$700,391.52Total

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2010); (2015a); (2020); BANXICO (2022); PROFECO (2021).
Nota: Se consideró como base una pipa de agua potable de 10,000 litros. El número de familias de 2016 a 2019, fue estimado a partir 
de una interpolación lineal considerando como información directa la obtenida en el año 2015 y 2020. Para el costo de las pipas se 
obtuvo de Martínez et al. (2018) y de PROFECO (2021), con los cuales, junto con la inflación, se realizó también una interpolación.

Tabla 23. Montos estimados en pesos mexicanos invertidos en el servicio de agua potable a través 
de pipas para Aconchi, Arizpe, Banámichi, Baviácora, Cananea, Huépac, San Felipe de Jesús y Ures 
para el periodo 2015-2020.

Cuadro 1. Datos comparativos entre compensaciones y el tema hídrico.

Las compensaciones del Fideicomiso para el 
resarcimiento por afectaciones al agua 

ascendieron a $15,250 pesos en una sola 
exhibición.

Tan solo en la compra de garrafones muchas 
familias han desembolsado cuando menos $43 

mil pesos de 2014 a 2020.

Se estima que el monto mensual destinado a la 
compra de agua en pipas asciende en promedio 
a $11.6 mil pesos mensuales, para el periodo del 

2015 al 2020.

mdp, un deterioro del recurso agua subterránea 
por $3.67 mdp, y un deterioro del recurso agua por 
contaminación por $756.70 mdp (a precios de 2014 
(en la sección de resultados se presentan todos los 
resul
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tados en precios constantes). 
Tabla 24. Volumen de agua que no se pudo usar del momento del derrame a septiembre de 2014.

Fuente: Elaboración propia con base en INECC (2014); DOF (2014); CONAGUA (2014).

Deterioro del recurso 
agua por 

contaminación del 
río Sonora-Bacanuchi 

del momento del 
derrame hasta el 15 
de septiembre de 

2014.

Deterioro del recurso 
agua subterránea por 

el cierre preventivo 
de pozos dentro del 

área potencial de 
afectación del 
momento del 

derrame hasta el mes 
de septiembre de 

2014

Deterioro del recurso 
agua por 

contaminación del 
río Sonora-Bacanuchi 

durante el año que 
como mínimo durará 

la contaminación.

Deterioro del recurso 
agua por 

contaminación del 
río Sonora-Bacanuchi 

del momento del 
derrame hasta el 15 
de septiembre de 

2014.

Es el volumen de 
agua subterránea 

para consumo 
humano, agrícola, 

doméstico o urbano 
que no se extrajo 
debido al cierre 

preventivo de pozos.

Es el volumen de 
agua almacenada en 

la Presa El Molinito 
que no se podrá usar 

durante un año.

4,967,136 m3
Volumen de agua del río Sonora del 6 

agosto – 26 agosto 2014
2,318, 900 m3

Volumen de agua del río Sonora del 27 
agosto – 15 septiembre 2014
Total: 7,286,035 m3 de agua

Calculado con base en el promedio 
diario de gasto registrado en la estación 

hidrométrica del Orégano 2.

3,481,665 m3
Volumen de agua para uso 
agrícola o pecuario durante 

agosto y septiembre
196,980 m3

Volumen de agua para uso 
industrial, doméstico, urbano o 

múltiple durante agosto y 
septiembre

Total: 3,678,654 m3 de agua 
durante agosto y septiembre

Calculado con base en el volumen 
de extracción que ampara el título 
de concesión de los pozos dentro 
del área potencial de afectación. 
Se asume un consumo mensual 

constante.

54.75 millones de m3
Volumen de agua de la Presa 

El Molinito estimado para 2014
Calculado con base en las 

extracciones promedio 
históricas 1993-2013 de la Presa 

El Molinito.

$13.8162
por m3 de agua

LFD Art. 223 Fracc. 
A. Zona de 

disponibilidad 1

$0.00
por m3 de agua

LFD Art. 224 Fracc. 
I

$18.6169
por m3 de agua

LFD Art. 223 Fracc. 
A. Zona de 

disponibilidad 1

$0.00
por m3 de agua

LFD Art. 224 Fracc. 
I

$18.6169
por m3 de agua

LFD Art. 223 Fracc. 
A. Zona de 

disponibilidad 1

$100.67

$3.67

$756.70

Concepto                   Descripción                Unidad del daño ambiental             Costo unitario            Monto
 (pesos)

Total por volumen hídrico no aprovechado $861.04

Fuente: Elaboración propia con base en INECC (2014); DOF (2014); CONAGUA (2014).
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Las plantas potabilizadoras de agua 

Por medio del Fideicomiso se estableció la puesta en marcha de plantas potabilizadoras, sin embargo, no 
todas se encuentran en operación (Tabla 25).

Tabla 25. Estado de cada una de las potabilizadoras instalada.

Asimismo, el Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (IMTA) analiza la situación actual de las plan-
tas potabilizadoras con el fin de determinar los

costos a incurrir para la rehabilitación de las plantas 
fijas y la sustitución de las plantas móviles, así como 
el costo de operación y mantenimiento, tomando 

Fuente: Tomado de Díaz-Cervantes et al. (2021).

No funcionaba

No funcionaba

No contaba con suministro 
eléctrico de la red.

Tenía paneles solares. Tenía 
un generador eléctrico.

Cuando se encendía la planta 
potabilizadora, sólo abastecía a un pequeño 

sector de la comunidad, porque se había 
instalado en un lugar inadecuado, donde la 

tubería de agua era la más delgada de la 
red (1.5 pulgadas) y por la falta de presión 

no podía llevar agua a otros sectores con la 
tubería más ancha (4 pulgadas). Además, 
se instaló la planta en un lugar con muy 
poca altitud y por tanto no había presión 

para abastecer por gravedad.

El problema de la planta potabilizadora es 
la falta de equipo para cloración del agua; 
aunque se contaba con las pastillas para 
el proceso de cloración, no sabían cómo 
utilizarlas. Se habían realizado gestiones 

con la Comisión Estatal del Agua, pero no 
han solucionado el problema.

Había días en que sí funcionaba, pero 
tenían problemas, ya que el combustible 

es costoso y si no había suficiente luz 
solar, no funcionaban los paneles solares.
Durante los meses de junio, julio y agosto 

faltaba agua y requerían otro pozo.

   Sitio              Operación                         Problemática detectada                        Suministro eléctrico

Cuando la planta se visitó, aún no 
funcionaba porque todavía no contaba 

con el suministro eléctrico de la red.
Un problema adicional del sistema de 

suministro es que la pila de 
almacenamiento tenía una fuga que 

causaba problemas de derrame de agua.

Cuando inició su operación se elevó el 
costo del consumo de energía eléctrica y 

no tuvieron recursos para pagar. La 
Comisión Federal de Electricidad les 

suspendió el servicio.

Al poner en funcionamiento la planta 
potabilizadora en un determinado 

horario, algunos habitantes no 
alcanzaban a abastecerse de agua. Otro 

problema es el costo de la operación.

Contaba con suministro 
eléctrico de la red.

Tenía paneles solares. No 
tenía generador eléctrico.

No tenía suministro eléctrico 
de la red. Tenía paneles 

solares.
Tenía un generador eléctrico.

No contaba con suministro 
eléctrico. Los paneles solares 
dan energía al pozo y no a la 

planta.
No tenía generador eléctrico.

Tenía suministro eléctrico 
de la red. No contaba con 

paneles solares.
Tenía generador eléctrico.

No contaba con 
suministro eléctrico. No 

tenía paneles solares.
Tenía generador 

eléctrico.

Funcionaba de forma 
intermitente

Funcionaba de forma 
intermitente

No funcionaba

No funcionaba

Mazocahui

La Capilla

Banámichi

Bacanuchi

San Felipe 
de Jesús

San Rafael 
de Ures
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en cuenta que las comunidades han manifestado 
su negativa a las plantas potabilizadoras móviles. El 
resumen de costos para las 10 plantas se detalla a 

Tabla 26. Erogaciones estimadas para poner en operación 10 plantas potabilizadoras.

Nota: Los resultados resumidos y traídos a valor 
presente de esta sección se presentan en el apar-
tado de resultados y conclusiones. 

Pérdidas económicas en la producción 
agropecuaria

Esta sección profundiza los impactos económicos 
detectados a nivel de gabinete en las actividades 
agrícolas y ganaderas de ocho municipios afecta-
dos: Aconchi, Arizpe, Banámichi, Baviácora, Cana-
nea, San Felipe de Jesús, Ures y Huépac.

Análisis estadístico de la actividad agrícola 

Para el sector agrícola, se analiza y detalla la infor-
mación histórica de 2013 a 2020 por municipio de 
las hectáreas cultivadas, cosechadas y siniestradas, 
número de productos agrícolas, el rendimiento 
agrícola, así como el volumen y valor de la produc-
ción, además de información adicional sobre casos 
específicos. 

Hectáreas cosechadas 

De acuerdo con el Servicio de Información Agro-
alimentaria y Pesquera (SIAP) de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), la superfi-
cie cosechada de los municipios analizados ha pre-
sentado disminuciones significativas en 2014 y el 
2020 (Figura 88). Entre el año 2013 y 2014, la pérdida 
de superficie cosechada fue de -15.26%, (1,600 ha) 
con una ligera recuperación en los años siguientes. 
Para este mismo periodo se reportaron 245 hectá-
reas (ha) siniestradas, equivalente a 2.63% del total. 
Fue hasta 2016 que se recuperó la superficie cose-
chada similar a 2013, año anterior al derrame. Sin 
embargo, durante el periodo 2013-2020 la tasa de 
variación promedio de pérdida en la superficie co-
sechada fue de 5.77%.

continuación (Tabla 26), el cual asciende tentativa-
mente a $19.57 mdp (en precios de 2022).

Fuente: Elaboración propia con base en IMTA (2022).
Nota: No se incluyen los costos de conexiones de entrada y distribución.

Tabla 26. Erogaciones estimadas para poner en operación 10 plantas potabilizadoras.

Fuente: Elaboración propia con base en IMTA (2022).
Nota: No se incluyen los costos de conexiones de entrada y distribución.

Rehabilitación de 6 plantas fijas, puesta en marcha

Sustitución de 4 plantas móviles por plantas fijas

Operación y mantenimiento anual de 10 plantas

Total

Concepto

$3,461,402.88

$12,400,000.00

$3,710,326.91

$19,571,729.79

Costo (pesos de 2022)
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Figura 88. Variación de superficie cosechada en los municipios seleccionados.

Fuente: Elaboración propia basado en SIAP (2022). 
Nota: La producción para 2020 puede haberse reducido por las importaciones de alimentos, las afectaciones climáticas, y las preocupaciones surgidas ante 
la pandemia del coronavirus y el mercado agroalimentario mexicano. TCA (Tasa de Crecimiento Anual).

Respecto a la diferencia entre las ha sembradas 
y cosechadas es posible observar, que posterior 
al derrame se presentó un incremento de esta 
diferencia, cuando menos hasta 2018 (Tabla 27).

Tabla 27. Hectáreas cosechadas y sembradas de 2013 al 2020 en los municipios afectados.

A nivel municipal (Figura 89), hubo un aumento 
en la brecha entre las ha sembradas y las cosecha-
das en todos los municipios, excepto Ures, con los 
casos más graves en Arizpe, Banámichi, Huépac

y Aconchi, en donde hubo una pérdida más am-
plia de ha efectivamente cosechadas (Tabla 28). De 
2013 a 2014 se perdieron 1,027 ha sembradas y 1,692 
ha cosechadas.
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Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Tabla 27. Hectáreas cosechadas y sembradas de 2013 al 2020 en los municipios afectados

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022)..

              Año                           Total de ha sembradas  Total de ha cosechadas           Diferencia 

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

10,246.00

9,219.00

9,716.00

10,614.00

10,703.31

10,202.01

9,631.60

6,663.60

9,850.00

8,158.20

8,664.00

9,562.00

9,454.81

10,021.01

9,052.90

5,870.80

396.00

1,060.80

1,052.00

1,052.00

1,248.50

181.00

578.70

792.80

Suma                                             76,995.52                                70,633.72                             6,361.80
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Figura 89. Hectáreas sembradas y cosechadas por municipio del 2013-2014
Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Tabla 28. Diferencia porcentual entre las hectáreas sembradas y cosechadas por año y municipio.

Asimismo, es importante resaltar que si bien en 
algunos casos las ha sembradas aumentaron en 
2014 respecto a 2013, estas se deben a un mayor es-
fuerzo en la siembra por parte de los productores, 
representando un 23% de esfuerzo adicional para 
Arizpe, 6% para Aconchi, 2% para Cananea y 1% para 
Banámichi. 
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Aconchi Arizpe Banámichi Baviácora Cananea Huépac San Felipe
de Jesús
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H
ec
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re
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Ha sembradas 2013 Ha cosechadas 2013 Ha sembradas 2014 Ha cosechadas 2014

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022)..

                            2013                                      2014           

Aconchi

Arizpe

Banámichi

Baviácora

Cananea

Huépac

San Felipe de Jesús

Ures

-2.20%

-3.07%

-22.01%

0.00%

0.00%

0.00%

0.00%

-4.08%

-16.07%

-28.61%

-27.96%

-1.40%

-1.09%

-18.83%

-0.79%

-1.26%

  Municipio / Año
Diferencia entre hectáreas por año

Tabla 27. Diferencia porcentual entre las hectáreas sembradas y cosechadas 
por año y municipio. Municipio / Año Diferencia entre hectáreas por año
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Inversiones perdidas en 
hectáreas siniestradas 

En cuanto a las ha siniestradas4 por municipio (Fi-
gura 90), se puede observar que en el 2014 se regis-
traron formalmente 245.8 ha siniestradas. Durante 
los ocho años del análisis, los municipios con más 
ha siniestradas fueron Ures (613.3 ha), Aconchi (251 

4 La superficie siniestrada refiere al área sembrada que, en el ciclo 
agrícola y mes de reporte, registra pérdida total. Un siniestro agrícola 
se refiere a la destrucción total de los cultivos, la producción parcial-
mente dañada y/o la ocurrencia de fenómenos climáticos y/o biológi-
cos que afectan la producción calidad y/o supervivencia del cultivo 

ha), Arizpe (214.5) y Baviácora (108 ha); mientras 
que durante el periodo 2013-2014 los municipios 
con más ha siniestradas fueron Aconchi (142 ha), 
seguido por Arizpe (69 ha), Baviácora (11 ha), Baná-
michi (10 ha) y Huépac (7 ha).

Figura 90. Hectáreas siniestradas por municipio desde 2013 al 2020.
Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Las ha siniestradas por municipio se desagregan 
por tipo de cultivo en la Tabla 29. Los productos 
con más ha siniestradas durante esos años fueron: 
maíz grano (129 ha siniestradas), cacahuate (60 ha 
siniestradas), sorgo grano (50 ha siniestradas), trigo 
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grano (3.8 ha siniestradas) y frijol (3 ha siniestra-
das). La mayor afectación en la producción de maíz 
grano fue en Arizpe con 52 ha siniestradas seguido 
del cacahuate en Aconchi con 47 ha siniestradas.
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Tabla 29. Hectáreas siniestradas por tipo de cultivo y municipio del 2013-2014.

Las ha siniestradas conllevaron la pérdida de in-
versiones ya realizadas en la preparación del sitio. 
La Tabla 30 presenta un estimado de los costos de 
producción durante el periodo 2013-2014 de los cul-
tivos que presentaron más ha siniestradas para la 
zona de Sonora, de la cual se puede resaltar, por 

5 El Sistema de Agrocostos de FIRA es una herramienta que permite es-
timar de manera paramétrica costos de producción agrícola en una 
zona o región determinada bajo una tecnología de producción especí-

ejemplo, que el cultivo de una ha de alfalfa y una 
ha de maíz grano requieren de aproximadamente 
$53,000.00 y $52,000.00 pesos de inversión respec-
tivamente. Los datos fueron extraídos del Sistema 
de Agrocostos de los Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura (FIRA; 2022)5.

Tabla 30. Costos unitarios 2022 de agrocostos de FIRA para la zona de Sonora.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles.

Cacahuate

Frijol

Maíz grano

Sorgo grano

Trigo grano

Suma total

Tabla 29. Hectáreas siniestradas por tipo de cultivo y municipio del 2013-2014.

Tipo de cultivo /  
Municipio

Aconchi        Arizpe      Banámichi     Baviácora    Cananea      Huépac San Felipe 
de Jesús

Suma 
total

Ures

47

0

60

35

0

142

9

2

52

6

nd

69

0

0

8

2

nd

10

0

0

4

7

0

11

nd

nd

nd

nd

nd

0

9

2

52

6

nd

69

1

1

5

0

0

7

0

0

0

0

3.8

3.8

60

3

129

50

3.8

245.8

Fuente: Elaboración propia con base en FIRA (2022).
Nota: La modalidad de los cultivos antes mencionados corresponde a agricultura tradicional específicamente en la zona de Sonora. nd = datos no disponibles.

Fuente: Elaboración propia con base en FIRA (2022).
Nota: La modalidad de los cultivos antes mencionados corresponde a agricultura tradicional específicamente en la zona de Sonora. nd = datos no disponibles

Preparación del terreno

Siembra

Fertilización

Labores culturales

Riegos

Comercialización

Diversos

Total

Tabla 30. Costos unitarios 2022 de agrocostos de FIRA para la zona de Sonora.

Tipo de cultivo /  
Municipio

Maíz grano     Cacahuate           Sorgo                 Trigo                  Frijol        Alfalfa

$4,375.00

$9,213.00

$18,537.00

$492.00

$3,770.00

$4,364.00

$5,171.00

$9,132.00

$2,577.00

$6,500.00

$3,606.00

$2,588.00

$9,651.00

$744.00

$2,555.00

$3,411.00

$3,357.00

$15,747.00

nd

$2,074.00

$3,254.00

$5,896.00

$8,087.00

$704.00

$2,442.00

$4,443.00  

$8,249.00

$10,603.00

nd

$19,548.00

Control de plagas, 
malezas y 

enfermedades

Cosecha, selección 
y empaque $3,732.00

$4,981.00

$4,306.00

$52,183.00

$3,600.00

nd

$1,405.00

$42,511.00

$3,933.00

$3,800.00

$2,885.00

$31,769.00

$1,588.00

$4,590.00

$2,732.00

$36,938.00

$3,233.00

nd

$4,156.00

$30,747.00

$7,968.00

nd

nd

$53,149.00

$2,777.00      $9,762.00          $2,007.00    $3,439.00           $2,975.00     $2,338.00
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A partir de las hectáreas siniestradas y los costos 
unitarios, se estimaron las pérdidas durante el pe-
riodo 2013-2014 (Tabla 31), de las que se destaca la 
del maíz grano con una pérdida en la inversión co-
rrespondiente a $6.73 mdp, seguido por los cultivos 
de cacahuate y sorgo en grano con una pérdida de 

$2.55 y $1.58 mdp respectivamente. Es importan-
te resaltar que durante este periodo el monto 
correspondiente a las inversiones perdidas en ha 
siniestradas fue alrededor de $11.10 mdp (en pre-
cios de 2022). 

Tabla 31. Costos totales por hectáreas siniestradas durante el periodo 2013-2014.

Análisis testimonial del impacto en 2014

Con el fin de complementa el análisis del impacto 
en el sector agrícola, se solicitó información a los 
CCRS, en la Tabla 32 se muestra un estimado de 
los costos de producción por ha de los cultivos de 
cacahuate, maíz grano, chile verde, chiltepín y alfal

fa del año 2014, información fue proporcionada por 
el Sr. José Manuel López (2023) quien se dedica a 
cosechar dichos productos. Esto permite visibilizar 
la pérdida real para los pequeños y medianos pro-
ductores de la región. 

Fuente: Elaboración propia con base en FIRA (2022).

Tabla 31. Costos totales por hectáreas siniestradas durante el periodo 2013-2014.

Fuente: Elaboración propia con base en FIRA (2022).

    Tipo de cultivo               Total de ha siniestradas    Inversiones perdidas

Maíz grano

Cacahuate

Sorgo grano

Trigo grano

Frijol

Total

129

60

50

3.8

3

245.8

$6,731,607.00

$2,550,660.00

$1,588,450.00

$140,364.40

$92,241.00

$11,103,322.40
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Tabla 32. Costos unitarios 2014 correspondientes a la cosecha de un productor de la región.

Daño patrimonial por pérdida de valor de 
las tierras

De acuerdo con el “Prediagnóstico de daños a la 
economía de los municipios del Río Sonora como 
consecuencia del derrame de sustancias quími-
cas a los ríos Bacanuchi y Sonora”, elaborado por 
la CONAGUA (Cámara de Diputados, 2014), se es-
tablece, entre otros costos, que el daño patrimo-
nial por pérdida de valor de tierras se calculó por 
$529.50 mdp (en precios de 2014). Si bien este 
dato es conservador, se incluye en este análisis a 
fin de complementarlo.

Número de cultivos 

Referente al número de cultivos por municipio6 
desde 2013 al 2020, en la Tabla 33 se puede notar 
que en el 2014 el 75% de los municipios presentó 
una disminución del número de sus cultivos, du-
rante el periodo 2014-2015 el 37.5% de los municipios 
presentaron un decrecimiento del número de sus 
cultivos, aunque la mayor alteración se presentó en 
el 2020, con los municipios de Aconchi, Baviácora y 
San Felipe de Jesús con la mayor disminución de 
cultivos desde el 2013 al 2020. Cabe mencionar que 
esta variación puede haberse producido por facto-
res externos como afectaciones climáticas, el mer-
cado agroalimentario mexicano y las afectaciones 
relacionadas con el COVID-19.

6 Refiere al número de productos agrícolas sembrados en un área y ti-
empo específico, y que corresponde a la lista de productos reportados 
en el SIAP, independientemente del número de ha sembradas.

Fuente: Elaboración propia con base en López (2023).
Nota: n/a = no aplica.

Fuente: Elaboración propia con base en López (2023).
Nota: n/a = no aplica.

Tabla 32. Costos unitarios 2014 correspondientes a la cosecha de un productor de la región.

Rubro / Tipo de 
cultivo 

$4,000

$2,000

$1,000

$1,000

$3,080

n/a

n/a

$5,000

$6,000

$3,600

$25,680

$4,000

$2,000

$1,000

$1,000

$4,400

n/a

n/a

$6,000

$9,000

$3,800

$31,200

$4,000

$2,000

$1,000

$1,000

$2,200

$1,000

$3,000

$4,000

$4,500

n/a

$22,700

Cacahuate      Maíz grano      Chile verde       Chiltepín   Alfalfa

$4,000

$2,000

$1,000

$1,000

$2,200

n/a

$2,000

$4,000

$4,500

n/a

$20,700

$4,000

$3,000

$2,000

n/a

$5,000

n/a

$3,000

n/a

n/a

n/a

$17,000Total

Barbechos

Rastreos

Emparejado

Surqueo

Riegos

Siembra

Semilla

Cultivadas

Deshierbes

Postura y Almacigo
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Tabla 33. Número de cultivos por año y producto del 2013 al 2020 para los municipios afectados.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Tabla 33. Número de cultivos por año y producto del 2013 al 2020 para los municipios afectados.

Rubro / Tipo de 
cultivo 
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0
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      2013                   2014                   2015           2020   
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Cacahuate
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Caña de azúcar piloncillo
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Cebolla

Chile verde

Frijol

Haba grano

Haba verde

Maíz grano

Nopalitos

Nuez
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Pastos y praderas

Pepino

Sandía

Sorgo forrajero en verde

Sorgo grano

Trigo grano
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1
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2
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1
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Los cultivos que se vieron disminuidos durante 
2013, 2014 y 2015 fueron: Ajo, cebolla, frijol, haba, 
grano, nuez, nopalitos, y papa. Los productos de-
saparecidos a 2020 son: Cacahuate, calabaza, caña 
de azúcar piloncillo, cártamo, haba grano, nopali-

Figura 91. Número de cultivos por municipio 2013-2015.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
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tos, pastos y praderas, pepino, y sandía. Asimismo, 
todos los municipios con excepción de Cananea vi-
eron reducido el número de cultivos de 2014 y 2015, 
con respecto a los valores de 2013 (Figura 91).

Rendimientos agrícolas 

En relación con el rendimiento agrícola, durante el 
periodo 2013-2014 se concentra la mayor caída pro-
medio, la cual se debe a pérdidas de rendimiento 
importante en cultivos como el sorgo, ajo, caca-
huate, trigo, cebada y chile, por mencionar algunos 
(Tabla 34).
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Tabla 34. Tasa de variación anual promedio de los rendimientos agrícolas en el periodo 2013-2020 para los 
municipios con mayor caída.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles.

Producto

Tabla 34. Tasa de variación anual promedio de los rendimientos agrícolas en el periodo 
2013-2020 para los municipios con mayor caída.

Municipio 
con mayor 

caída en 
rendimientos 

2014

Tasa de 
variación 

2013-2014 en 
municipios con 

mayor caída 

Nuez

Ajo

Cacahuate

Trigo grano

Sorgo 
forrajero en 

verde

Cebada 
forrajera en 

verde

Chile verde 

Sorgo grano 

Frijol

Maíz grano 

Cebolla

Pastos y praderas

Calabacita

Ures

Cananea

Aconchi

Huépac

Cananea

Arizpe

Huépac

Huépac

Arizpe

Cananea

Ures

San Felipe 
de Jesús

San Felipe 
de Jesús

-53.08%

-50.00%

-50.00%

-44.88%

-44.57%

-43.59%

-40.00%

-36.86%

-35.29%

-28.57%

-17.54%

-16.71%

-16.00%

-15.79%

-12.00%

-1.69%

Avena forrajera 
en verde

Haba grano 

Calabaza 

Cananea

Aconchi

Baviácora

-24.83%

-42.76%

-6.32%

-35.85%

-15.68%

-5.10%

38.13%

-14.44%

-31.69%

-16.36%

-9.42%

2.82%

-11.50%

-1.33%

-6.90%

2.02%

34.70%

58.16%

3.10%

25.75%

23.97%

8.60%

19.44%

0.60%

2.34%

19.37%

-1.61%

4.83%

45.23%

5.19%

nd

5.97%

1.55%

-5.82%

9.87%

24.47%

3.76%

1.73%

3.22%

14.13%

14.50%

8.14%

-5.41%

0.36%

3.81%

1.07%

nd

0.00%

-1.17%

-3.72%

19.85%

-5.67%

3.32%

2.39%

-4.09%

-24.98%

-4.13%

-2.21%

3.57%

1.33%

-12.01%

0.94%

nd

-23.97%

-7.99%

3.65%

-13.87%

-0.37%

16.23%

1.82%

17.62%

58.65%

2.37%

17.75%

17.35%

3.35%

-2.90%

0.27%

-2.67%

-1.26%

-16.41%

25.07%

-3.97%

-0.94%

7.27%

-2.33%

-1.29%

-38.09%

-6.80%

-16.38%

-13.13%

-1.25%

11.82%

-2.52%

nd

3.74%

13.35%

-6.34%

-0.21%

nd

1.78%

nd

4.02%

79.49%

14.68%

21.33%

2.06%

nd

-12.09%

-6.34%

nd

nd

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles
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Volumen de la producción 

En cuanto a la producción agrícola, se realizó un 
análisis puntual del volumen de producción7 por 
año y municipio para 2013-2014 (Figura 92), con el 
que pudo determinarse que los municipios con 

7 Volumen de producto que se logró levantar en determinada superficie 
cosechada (SAGARPA, s/a).

una mayor caída en su volumen de producción 
fueron Ures, Cananea y Huépac, lo que arroja una 
pérdida de alrededor de 1,575 toneladas de produc-
tos agrícolas.

Figura 92. Promedio del volumen producción por municipio del 2013-2014 (toneladas).

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Valor de la producción 

Con respecto al valor de la producción agrícola du-
rante el periodo 2013-2014, se estima que pasó de 
$265.5 a $219.7 mdp, correspondiente a una pérdi-
da de 17.2%, es decir, $45 mdp, para este periodo. 
En la Figura 93, se muestra la distribución del valor 
de la producción agrícola a nivel municipal entre 
2013 y 2020. 
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Figura 93. Valor de la producción agrícola en los municipios seleccionados.

Fuente: Elaboración propia basado en SIAP (2022). 
Nota: TCA (Tasa de Crecimiento Anual).

En cuanto al valor de la producción de los produc-
tos agrícolas de la región del 2013 al 2014, se puede 
resaltar que los productos con una mayor caída du-
rante el periodo de análisis fueron: frijol, cacahuate, 

maíz grano, trigo en grano, papa y nuez (Figura 94). 
La suma total de esta variación da origen a una caí-
da neta de $54.87 mdp (en precios de 2014).

Figura 94. Variación del valor corriente de la producción agrícola por cultivo de 2013 a 2014.
Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
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Estas variaciones negativas se ven reflejadas a nivel 
municipal en Banámichi con 4 productos comple-
tamente perdidos, seguido por Arizpe y San Felipe 
de Jesús con 3 productos cada uno. 

En cuanto a los productos con caída, Huépac pre-
sentó 17 productos agrícolas con esta tendencia, 
seguido por Baviácora con 16 productos y Arizpe 
con 15. En cuanto a los montos de las pérdidas, los 
municipios que presentaron mayores fueron (Tabla 
35): Ures Aconchi y Cananea.

Tabla 35. Caída del valor de la producción por municipio y por producto, 2013-2014.

Caída de producto de alto valor: el caso del chiltepín

Para las localidades de los pueblos aledaños a la 
región del río Sonora, la colecta de chile chiltepín 
constituye una opción económica importante; este 
fruto se conoce por poseer un alto valor alimenti-
cio, se oferta tanto en verde como en seco (rojo), es 
altamente demandado en las áreas urbanas de la 
entidad (Sonora), y apreciado por sus propiedades 
medicinales (Puebla, 2013).

Se calcula que hay 400 ha de siembra del chiltepín 
en la zona del río Sonora, lo que significa una pro-
ducción de entre 5 y 6 millones de litros8, equiv 
alentes a 1,714,285.71 kilogramos (kg) en toda esta 
región. En 2014 se estimó una caída por ha de 100 
kg, lo que rondarían los 40,000 kg (40 toneladas) 
perdidas en dicho año, y considerando un valor 
de $800 pesos por kg y una cuota compensato-
ria por ha por la producción perdida equivalente 
a $80,000 pesos por ha, se estima una pérdida de 
$32.00 mdp (en precios de 2014) en la región 
(Tabla 36).

8 Volumen de la equivalencia de litros de chiltepín a kilogramos es de 3.5 
litros por cada kilogramo (Puebla, 2013).

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles.

Tabla 35. Caída del valor de la producción por municipio y por producto, 2013-2014.

Municipio

14

15

11

16

7

17

14

14

Producto perdido (el cual su producción
en 2014 fue cero)

-$5,817,380.98

-$4,544,624.59

-$2,983,550.56

-$4,854,219.09

-$5,693,501.97

-$4,892,235.77

-$2,502,025.30

-$23,584,417.87

-$54,871,956.13Total

Aconchi

Arizpe

Banámichi

Baviácora

Cananea

Huépac

San Felipe de Jesús

Ures

Número de 
productos 
con caída

Pérdidas 
(pesos)

Pepino

Calabacita, papa y pepino

Ajo, cacahuate, chile verde y frijol

Frijol, papa

nd

Calabacita y sandía

Frijol, pepino y trigo

Nopalitos
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Tabla 36. Afectación a la producción de chiltepín en la región del río Sonora.

Fuente: Elaboración propia con base en SAGARPA (2015). 

Resumen de las pérdidas agrícolas (en millones de 
pesos corrientes)

• Inversión perdida en ha siniestradas: $11.10 
mdp de 2022.

• Daño patrimonial por pérdida de valor de tier-
ras: $529.50 mdp de 2014.

• Caída del valor de la producción agrícola: 
$54.87 mdp de 2014.

• Caída de producto agrícola de alto valor 
(chiltepín): $32.00 mdp de 2014.

Análisis estadístico de la actividad 
ganadera 

Para el sector ganadero, se analiza y detalla la in-
formación por municipio de las especies y produc-
tos ganaderos, inversión en cabezas de ganado, así 
como el volumen y valor de la producción de 2013 a 
2020, para los municipios analizados.

Especies ganaderas
 
Respecto a las especies ganaderas, el SIAP repor-
ta para los ochos municipios las siguientes: abejas, 
aves, bovinos, ovinos y porcinos. El comportamien-
to del número de especies de ganado durante el 
periodo 2013-2020 se ha mantenido relativamente 
estable y los reportes para cada municipio revelan 
poca variación (Figura 95). Ures es el municipio 
con el mayor número de especies durante todos 
los años, seguido por Aconchi, Arizpe, Baviácora y 
Huépac.

Tipo de cultivo
Producción 

óptima por ha

Chiltepín 300 a 400 kg 100 kg $80,000

Tabla 36. Afectación a la producción de chiltepín en la región del río Sonora.

Producción 
pérdida por ha

Propuesta de cuota 
compensatoria (pesos por ha)

Fuente: Elaboración propia con base en SAGARPA (2015). 
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Figura 95. Número de especies por año y municipio del 2013 al 2020.
Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Tabla 37. Número de especies ganaderas por año durante el periodo 2013-2015 para los municipios afectados.
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En la Tabla 37 se muestra el número de especies 
ganaderas en los ocho municipios afectados, en 
donde se puede visualizar cuántas especies se han 
ido perdiendo desde el 2013 al 2015, podemos se-
ñalar que respecto a las aves, bovinos y ovinos que 

la producción es constante, en el caso de la abeja 
disminuye de 5 a 4 en los primeros años y para el 
tercero crece. El resto de los comportamientos son 
estables en la zona de estudio.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Tabla 37. Número de especies ganaderas por año durante el periodo 2013-2015 para los 
municipios afectados.

Espcie / Año

5

1

23

12

10

      2013                   2014                   2015       2013 - 2014       2014 - 2015   

Abeja

Ave

Bovino

Ovino

Porcino

4

1

23

12

10

6

1

23

12

12

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
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Productos ganaderos

En cuanto a la distribución espacial de la produc-
ción ganadera en la región, el municipio con may-
or contribución es Ures, principalmente en los 
derivados de ganado en pie y carne. Dadas sus 
características territoriales semejantes, Arizpe es el 
segundo municipio con producción ganadera, la 
carne y el ganado en pie, son las actividades que 
producen más derivados. Aconchi y Baviácora son 

otros municipios que reportan cifras mediana-
mente semejantes, destacan también en produc-
ción de derivados de la carne y ganado en pie y 
menormente en miel y leche. Cananea, por su par-
te, no tiene una actividad ganadera significativa, 
solamente reporta derivados de la carne y ganado 
en pie (Figura 96).

Figura 96. Productos ganaderos por municipio en Sonora durante el periodo 2013-2020.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

La Tabla 38 revela la dinámica del total de productos 
ganaderos entre los años 2013, 2014 y 2015, donde 
se observa que en el caso de la miel disminuye de 
2013 a 2014, para el resto de los productos el com-
portamiento es estable.
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Tabla 38. Número de productos ganaderos durante el periodo 2013-2015 para los municipios afectados

Respecto a los municipios, la dinámica tempo-
ral de los productos ganaderos también es medi-
anamente estable, los municipios más estables 

Figura 97. Número de productos ganaderos anuales por año y municipio desde el 2013 al 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

• La información proporcionada por parte del 
SIAP de la SADER engloba la población de 2010 
a 2020 de aves, bovinos, caprinos, guajolotes, 
ovinos, porcinos y abejas a nivel estatal para 
Sonora, es decir, no se encuentra desagregada 
por municipio.

• Por su parte, la información recibida por par-
te de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
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son Banámichi y Huépac, el primero mantiene 7 
productos durante todo el periodo, mientras que 
Huépac mantiene 8 (Figura 97).

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Tabla 38. Número de productos ganaderos durante el periodo 2013-2015 para los 
municipios afectados

Producto / Año

19

19

1

7

5

      2013                   2014                   2015       2013 - 2014       2014 - 2015   

Abeja

Ave

Bovino

Ovino

Porcino

20

20

1

7

6

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

19

19

1

7

4

Inversión en cabezas de ganado

Como parte de la realización del análisis económi-
co presentado, se realizaron solicitudes de infor-
mación entre 2022 y 2023 en relación con el núme-
ro de cabezas de ganado anual por tipo para el 
periodo 2010-2020 en los ocho municipios afecta-
dos. A continuación, se resume la información ob-
tenida:
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Las tres fuentes de datos presentan una disparidad 
en el número y características de la información re-
cibida, con lo que se limita la posibilidad de desa-
rrollar análisis confiables y a profundidad. En este 
sentido, un punto muy importante para conside-
rar es que las estadísticas agrícolas y pecuarias no 
recolectan información de todas las actividades a 
pequeña escala, de autoconsumo ni de traspatio y 
tienen limitaciones para las actividades de transi-
ción, por lo que debe reconocerse las severas res-
tricciones de esta información y la necesidad de 
complementarla con información primaria. 

A este aspecto, Lamberti (2018) documenta que 
posterior al derrame la entonces SAGARPA (aho-
ra SADER) realizó un levantamiento de campo 
en el cual observó una merma generalizada de la

economía del sector debida a la disminución de 
los precios de los productos (porque se había di-
fundido que era riesgoso consumir los productos 
de la región), y estableció que estimaba, entre otros 
puntos, alrededor de 72,755 cabezas de ganado bo-
vino afectadas. Por otro lado, se identificó que la 
prensa señalaba un total de 111,514 cabezas de ga-
nado bovino afectadas (Uniradio Noticias, 2014). 
Para estimar el valor de la pérdida de la inversión 
en cabezas, se tomó como dato de referencia las 
72,755 cabezas de ganado bovino. 

Asimismo, se obtuvieron los precios de venta de ga-
nado de pie promedio, por municipio del Sistema 
Nacional de Información e Integración de Mercados 
(SNIIM, 2022). Con esta información se obtuvieron 
los siguientes costos por cabeza de bovino a valor 
de 2020: $22,311.32 pesos. Cabe mencionar que las 
compensaciones por medio del Fideicomiso solo 
fueron de $400 pesos por cabeza de ganado. 

Finalmente, en la Tabla 39 se obtiene que el valor 
económico de las cabezas de ganado perdidas as-
ciende a $1,623.26 mdp (en precios de 2022).

Tabla 39. Pérdida económica en cabezas de ganado en los municipios afectados

Fuente: Elaboración propia con base en SNIIM (2022); SIAP (2022); Lamberti (2018); Uniradio Noticias (2014).

Tabla 39. Pérdida económica en cabezas de ganado en los municipios afectados.

Escenario

72,755

      Número de cabezas de ganado 
perdidas

SAGARPA y FRS (Lamberti) $1,623,260,087.00

Fuente: Elaboración propia con base en SNIIM (2022); SIAP (2022); Lamberti (2018); Uniradio Noticias (2014).

Pérdidas calculadas 
(pesos de 2022)

(SAGARHPA; 2023) del Estado de Sonora en 
globa la población de 2010 a 2020 de bovinos, 
porcinos, equinos, caprinos, mulares, asnales y 
ovinos a nivel municipal para los ocho munic-
ipios analizados. 

• Por otro lado, el Sistema de Información Agroal-
imentaria de Consulta (SIACON; 2023) del SIAP, 
disponible en línea, presenta información al 
respecto, pero que no guarda consistencia con 
los volúmenes de la fuente anterior. 
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Volumen de la producción 

Durante el periodo 2013-2020 el volumen de pro-
ducción en los municipios muestra una tasa de 
crecimiento anual promedio de 2.4%, sin embargo, 
esta demuestra signos negativos en los años 2014, 

2017 y 2020. Los municipios que contribuyeron 
principalmente a la producción pecuaria a lo largo 
del periodo fueron Ures, Arizpe, Baviácora con 35%, 
19% y 14%, respectivamente (Figura 98). 

Figura 98. Volumen de la producción pecuaria en los municipios seleccionados (número de cabezas).

Fuente: Elaboración propia basado en SIAP (2022).
Nota: TCA (Tasa de Crecimiento Anual).

Revisando la información detallada por munic-
ipio, se muestran caídas evidentes de 2013 a 2014 
en Cananea, Baviácora, Banámichi, Aconchi, San 
Felipe de Jesús y Huépac, con un total de 729,306 
toneladas perdidas. Para 2015 no se observan varia-
ciones destacadas (Figura 99).
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Figura 99. Volumen de producción municipal durante el periodo 2013-2015.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

Valor de la producción 

Los municipios que han contribuido al valor de la 
producción pecuaria durante el periodo de análisis 
han sido Ures, Arizpe y Baviácora. De igual manera, 

se estima que de 2013 a 2014 el valor total de los 
municipios seleccionados presentó un incremento 
de 19.1% (Figura 100). 

Figura 100. Valor de la producción pecuaria en los municipios seleccionados (en miles de pesos).
Fuente: Elaboración propia basado en SIAP (2022).
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Sin embargo, al revisar a nivel municipal, para el 
mismo periodo, se encuentra que los municipios 
de Banámichi, Huépac y San Felipe de Jesús re-
portaron pérdidas de entre 22% y 61%. Asimismo, 
para el periodo 2015-2016, se observa una dismi-
nución en el valor de la producción en todos los 
municipios seleccionados, siendo Bacoachi (de 
nuevo), Cananea y Aconchi los más afectados con 
pérdidas del 64%, 50% y 12% en el valor de su pro-
ducción (Tabla 40).

Tabla 40. Pérdidas estimadas en el sector pecuario para el periodo 2013-2014.

Dado que estos valores no reflejan las variaciones 
por producto y con el fin de contar con un refina-
miento de las pérdidas en el sector ganadero, se 
analizaron los valores de la producción por muni-
cipio y por productos, en lo que respecta a carne, 
ganado, leche y miel, de 2013 a 2014 (Figura 101). 

Fuente: Elaboración propia basado en SIAP (2022).

Clave del sitio 2013 (pesos)

Tabla 40. Pérdidas estimadas en el sector pecuario para el periodo 2013-2014

$28,108

$54,434

$43,402

$51,155

$17,844

$9,037

$137,593

$23,338

$30,687

$395,598

$30,838

$81,764

$33,726

$59,756

$13,574

$3,513

$161,656

$35,402

$51,04 

$471,270

$9,677

$4,270

$5,524

$38,514

$105,622

$48,927

$79,737

$27,568

$5,055

$190,730

$94,175

$121,871

$712,200

$33,889

$104,320

$44,576

$75,933

$25,009

$4,695

$183,460

$34,195

$60,328

$566,404

$4,625

$1,302

$4,351

$3,804

$2,559

$360

$7,270

$59,980

$61,543

$145,795

Aconchi

Arizpe

Banámichi

Baviácora

Huépac

Ures

Bacoachi

Cananea

Total

San Felipe 
de Jesús

$19,470

2014 (pesos)

Pérdidas 
estimadas 
(2013-2014) 

(pesos)
2015 (pesos) 2016 (pesos)

Pérdidas 
estimadas 
(2015-2016) 

(pesos)

Fuente: Elaboración propia basado en SIAP (2022).



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 115



116 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

Figura 101. Valor de la producción por producto y municipio del periodo 2013-2014 (en miles de pesos).
Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).

El municipio con mayores pérdidas fue Banámichi 
con aproximadamente $18 mdp, seguido por San 
Felipe de Jesús y Huépac con $10 mdp y $7 mdp 
respectivamente. En resumen (Tabla 41), las afecta

ciones en el valor de la producción ganadera se 
valoran en aproximadamente $38.31 mdp (en pre-
cios de 2014). 

Tabla 41. Pérdidas en el valor de la producción por municipio y producto, en el periodo 2013-2014.

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles.

Municipio 2013 (pesos)

Tabla 41. Pérdidas en el valor de la producción por municipio y producto, en el periodo 2013-2014

San Felipe 
de Jesús

Pérdidas 2013-2014

Fuente: Elaboración propia con base en SIAP (2022).
Nota: nd = datos no disponibles.

Aconchi

Arizpe

Banámichi

Baviácora

Cananea

Huépac

Ures

Total

Ganado, miel

Leche, miel

Carne, ganado

Leche, miel

nd

Carne, ganado, leche, miel

Carne, ganado, leche

Miel

-$287,005.00

-$561,382.00

-$18,332,381.00

-$711,594.00

nd

-$7,123,029.00

-$10,958,785.00

-$343,760.00

-$38,317,936.00
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Resumen de las pérdidas ganaderas (en millones 
de pesos corrientes)

• Inversión perdida en cabezas de ganado afec-
tado: $1,623.26 mdp de 2022.

• Caída del valor de la producción pecuaria: 
$38.31 mdp de 2014.

• 

Resumen de daños del sector agropecuario 

Derivado de este análisis sobre las pérdidas 
económicas en el sector agrícola y ganadero 
derivadas del derrame de 2014 en los ríos Sonora y 
Bacanuchi, es posible concluir que es complejo ex-
tender el análisis más allá de 2015, pero se dispone 
de información a detalle respecto a los productos 
agropecuarios y municipios impactados, lo que 
permite identificar un importante problema en la 
seguridad alimentaria y los medios de vida de la 
región impactada.

Asimismo, este análisis confirma los resultados en 
términos de la caída del valor de la producción ga-
nadera y agrícola en los municipios afectados. Aun-
que si bien, es necesario tomar en cuenta la natu-
raleza de la información estadística, ya que esta no 
reporta las actividades de autoconsumo familiar y 
la producción de pequeña escala.

Tabla 42. Resultados de las afectaciones económicas en el sector agropecuario.

Finalmente, se tiene documentado que el merca-
do regional cerró las puertas a los productos loca-
les, como leche, quesos y un sinnúmero de hortali-
zas y frutas, previendo que estaban contaminados 
por metales tóxicos. Esto coincide con testimonios 
de habitantes de las zonas impactadas por el de-
rrame, pues señalan que se han visto afectados por  
las pérdidas en la producción y la reducción en la 
venta de lácteos, verduras y frutas, debido a la des-
confianza de los consumidores por la posible con-
taminación de estos. Se considera, además, que 
esta situación afectó los ingresos de por lo menos 
un miembro de cada hogar (INECC, 2022a).

Fuente: Elaboración propia. 

Sector 2013 (pesos)

Tabla 42. Pérdidas en el valor de la producción por municipio y producto, en el periodo 2013-2014

Sector 
agrícola

Total por concepto 
(pesos)

Fuente: Elaboración propia. .

Total

Inversión perdida en ha siniestradas

Daño patrimonial por pérdida de valor de tierras

Caída del valor de la producción agrícola

Caída de producto agrícola de alto valor (chiltepín)

Inversión perdida en cabezas de ganado afectado

Caída del valor de la producción pecuaria

$11,103,322.40

$529,500,000.00

$54,871,956.13

$32,000,000.00

$1,623,260,087.00

$38,317,936.00

$2,289,053,301.53

Sector 
ganadero

$627,475,278.53

$1,661,578,023.00

A continuación, se presentan las afectaciones en el 
sector agropecuario en conjunto, las cuales ascien-
den a alrededor de $2,289.05 mdp a precios cor-
rientes, correspondientes a $627.48 a precios cor-
rientes mdp por pérdidas en el sector agrícola y a 
$1,661.58 mdp a precios corrientes para el sector 
pecuario, las cuales corresponden al 27% y al 73% 
respectivamente (Ver Tabla 42).
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Esta información contribuye al análisis de las afec-
taciones en el sector agropecuario, las cuales a su 
vez tienen impactos en los ingresos de la pobla-
ción, la seguridad alimentaria y medios de vida de 
las comunidades. 

Nota: Los resultados resumidos y traídos a valor 
presente de esta sección se presentan en el apar-
tado de resultados y conclusiones.

9 Por otro lado, de acuerdo con el ITSON (2014) se identificó que el de-
rrame ocasionó un impacto social en 27 hoteles o casas de hospedaje, 
60 restaurantes, 11 balnearios y 17 puntos turísticos en los municipios 
afectados, entre otras afectaciones, los cuales dejaron de funcionar o 
no fueron visitados por miedo a verse afectados. Dicho estudio estima 
que el impacto económico en los servicios turísticos representó una 
pérdida anual de $33,000,000 pesos. En relación con estas actividades 
turísticas, fueron reactivadas cuatro años después del derrame, actual-
mente el Gobierno del Estado de Sonora cuenta con un recorrido a los 
municipios aledaños al río, la ruta inicia en el municipio de Ures, pro-
sigue a Baviácora y Aconchi donde se visitan las aguas termales, con-
tinúa en Huépac, Banámichi, Arizpe, Bacoachi, para finalmente pasar 
por Cananea; la mayoría de las actividades se basan en la historia de los 
municipios y su arquitectura, sin embargo, una de las actividades del 

Pérdidas económicas en otros sectores de 
la economía 

Existen diversos ejercicios para la estimación de 
pérdidas en los sectores secundario y terciario de 
la economía. En un primer momento, la Secretaría 
de Economía realizó una estimación sobre la com-
pensación en este sector calculando el resultado 
de restar las ventas después del derrame al total de 
ventas promedio antes de ocurrido el suceso. Esta 
estimación se basó en un censo en que estimó el 
universo inmediato de atención de 1,426 Unidades 

recorrido sugiere visualizar el río a través del puente de San Felipe de 
Jesús, la mayoría de las rutas realizan el mismo recorrido (Comisión del 
Fomento al Turismo, 2022).

10 De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
del INEGI (s/a) para Sonora el porcentaje de personas ocupadas que 
tuvieron un ingreso de hasta 3 salarios mínimos pasó de 58% en 2008 
a 67% en 2014. El salario mínimo para este año fue de $1,976, por lo que 
el monto de la compensación cubriría al menos 7.3 salarios mínimos.

11 De acuerdo con información de los Censos Económicos de 2008 y 2014 
a nivel estatal se registró una disminución en el número de unidades 
económicas de 107,723 a 90,642 correspondiente a una disminución 
del 15.8%. Asimismo, se presentó una disminución en el personal ocu-
pado, pasando de 738,403 y 619,690, con una caída del 16.07%.

Tabla 43. Distribución de los recursos del Fideicomiso a nivel municipal.

Fuente: Elaboración propia con información de FUNDAR (2018). Nota: N/D = No disponible. 

Municipios Unidades 
Económicas

Monto asignado a las Unidades 
Económicas (mdp)

Tabla 43. Distribución de los recursos del Fideicomiso a nivel municipal

Ures

Arizpe

Baviácora

Aconchi

Banámichi

Huépac

San Felipe de Jesús

Cananea

Total

3,191

1,648

1,464

N/D

N/D

N/D

N/D

N/D

6,303

$103.20

$25.30

$22.40

N/D

N/D

N/D

N/D

N/D

$150.90

Fuente: Elaboración propia con información de FUNDAR (2018). Nota: N/D = No disponible. 

Económicas de los siguientes sectores: 675 comer-
ciantes, 361 industriales y 390 prestadores de servi-
cios9, y estableció que debería darse una compen-
sación mínima de $14,583 pesos que representa el 
Producto Interno Bruto (PIB) per cápita mensual 
estatal; no consideró el salario mínimo porque en 
la región afectada los salarios son mucho mayores 
que el mínimo10 (Lamberti, 2018).

Finalmente, de acuerdo con FUNDAR (2018), el Fi-
deicomiso Río Sonora otorgó un monto de $150.9 
mdp, correspondiente al 25% del monto total del 
Fideicomiso, a 6,303 Unidades Económicas11 en los 
municipios de Ures, Arizpe y Baviácora, durante el 
periodo de septiembre de 2014 a enero de 2016, sin 
considerar a los demás municipios (Ver Tabla 43).
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En vista de que el patrimonio del Fideicomiso 
fue destinado, en mayor medida, a las zonas de 
Ures, Arizpe y Baviácora, es importante cono-
cer el número de Unidades Económicas que no 
fueron contabilizadas de los otros municipios 
para estimar los posibles costos adicionales en 
estas zonas, con el propósito de complementar 
el análisis. De acuerdo con el Directorio Estadís-
tico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) 
del INEGI (2015b), existen cuando menos 2,069 
Unidades Económicas formales (excluyendo las 
correspondientes a los sectores minero y agrope-
cuario) en el resto de los municipios que no reci-
bieron algún recurso por parte del Fideicomiso.

Si estas unidades no atendidas hubieran recibi-
do cuando menos los $14,583 empleados para las 
compensaciones mínimas por el Fideicomiso, el 
desembolso adicional hubiera ascendido a $22 
mdp. Por lo que, con estos valores, los montos que 
se debieron otorgar en total a estos sectores de la 

economía ascienden a $172.90 mdp (en precios 
de 2014).

A pesar de estos cálculos iniciales, se requiere dis-
poner de información primaria sobre las afectacio-
nes durante los años siguientes en cada unidad 
productiva, así como sus cadenas de valor y secto-
res transversales como el transporte. 

Nota: Los resultados resumidos y traídos a valor 
presente de esta sección se presentan en el apar-
tado de resultados y conclusiones. 
Daños en la salud física y mental y otros gastos en 
salud

Generalidades sobre morbilidad en el estado

Respecto al estado actual del sector público de sa-
lud en el estado de Sonora, y que compete a los 
ocho municipios de este análisis, se detalla a conti-
nuación su conformación (Ver Tabla 44).

Tabla 44. Infraestructura pública en salud de Sonora.

Fuente: Elaboración propia con base en SSP-SES (2020).
Nota: Operación al 31 de diciembre de 2019.

Municipios
Número de 
unidades 
médicas

Distribución de las unidades médicas y nivel de operación

Aconchi

Banámichi

Baviácora

Huépac

San Felipe de Jesús

Ures

2

1

3

2

1

6

Coordinación Médica Local 02 Ures
Jurisdicción Sanitaria I - Hermosillo

(1) Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
(1) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*Todos de consulta externa

(1) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*De consulta externa

(1) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE)
(2) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*Todos de consulta externa

(1) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON)
(1) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*Todos de consulta externa

(1) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*De consulta externa

(1) Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
(1) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE)
(1) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON)
(3) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*5 de consulta externa y 1 de hospitalización general (SSS)

Coordinación Médica Local 11 Cananea
Jurisdicción Sanitaria III ‐ Santa Ana

Arizpe

Cananea

3

8

(3) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*Todos de consulta externa

(1) Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
(1) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE)
(1) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON)
(5) Servicios de Salud de Sonora (SSS)
*7 de consulta externa y 1 de hospitalización general (SSS)
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En la Figura 102, se muestra la distribución de las 
cinco principales causas de morbilidad en Sonora, 
de acuerdo con los diagnósticos de 2013-2020, en 
donde resalta el rubro de infecciones respiratorias 
agudas para dicho periodo.
 

Figura 102. Casos nuevos de enfermedades registrados en las instituciones del sector público de salud en Sonora de 
2013 a 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en SALUD (2022).

Respecto al costo de sesiones practicadas de qui-
mioterapia y radioterapia aplicadas en la Jurisdic-
ción Sanitaria I ‐ Hermosillo y en la Jurisdicción Sa-
nitaria III ‐ Santa Ana de Sonora que comprenden 
los ocho municipios de este análisis, a continuación, 
se detalla para el periodo 2013-2019, y que arroja un 
costo total de $383,771,112 pesos (Ver Tabla 45). 
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Tabla 45. Costo asociado a sesiones de quimioterapia y radioterapia practicadas en los servicios de salud en 
Sonora de 2013 a 2019 en las Jurisdicciones Sanitarias I y III.

Asimismo, sobre las tres principales causas por en-
fermedad para la Jurisdicción Sanitaria I ‐ Hermo-
sillo y la Jurisdicción Sanitaria III ‐ Santa Ana de So-
nora que comprenden los ocho municipios de este 
análisis, a continuación, se detalla para el periodo 
2013-2019 a nivel municipal. 

A continuación, se presenta el análisis de las prin-
cipales causas de enfermedad a nivel municipal 
de acuerdo con los servicios de salud en Sonora 
de 2013 a 2019. Donde se puede observar que, para 
cada uno de los ocho municipios afectados, la prin-
cipal causa de enfermedad son las infecciones res-
piratorias agudas, como en el caso estatal presen-
tado previamente (Figura 103).

Fuente: Elaboración propia con base en SSP-SES (2014); (2015); (2017); (2018); (2019); (2020); DOF (2021a). 
Nota: S/D = Sin dato. N/A = No aplica. Considerando que la unidad médica de hospitalización especializada más cercana a los municipios seleccionados se 
ubica en el de Hermosillo, y tomando en cuenta la agrupación de las Jurisdicciones Sanitarias en el estado.

Año
Sesiones por 
Jurisdicción 

Sanitaria

Jurisdicción 
Sanitaria I ‐ 
Hermosillo

Jurisdicción 
Sanitaria III ‐ Santa 

Ana
Total (pesos)

Tabla 45. Costo asociado a sesiones de quimioterapia y radioterapia practicadas en los 
servicios de salud en Sonora de 2013 a 2019 en las Jurisdicciones Sanitarias I y III

2013 (pesos)

2014 (pesos)

2016 (pesos)

2017 (pesos)

2018 (pesos)

2019 (pesos)

Costo por sesión 
del periodo 

(pesos)

Quimioterapia

Radioterapia

Quimioterapia

Radioterapia

Quimioterapia

Radioterapia

Quimioterapia

Radioterapia

Quimioterapia

Radioterapia

Quimioterapia

Radioterapia

2,667

16,971

3,375

16,000

3,607

14,325

3,410

13,244

3,048

11,234

3,078

13,410

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

S/D

$2,667.00

$16,971.00

$3,375.00

$16,000.00

$3,607.00

$14,325.00

$3,410.00

$13,244.00

$3,048.00

$11,234.00

$3,078.00

$13,410.00

$140,741,160.00

$243,029,952.00

Costo quimioterapia

Costo radioterapia

Fuente: Elaboración propia con base en SSP-SES (2014); (2015); (2017); (2018); (2019); (2020); DOF (2021a). 
Nota: S/D = Sin dato. N/A = No aplica. Considerando que la unidad médica de hospitalización especializada más cercana a los municipios 
seleccionados se ubica en el de Hermosillo, y tomando en cuenta la agrupación de las Jurisdicciones Sanitarias en el estado.
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Figura 103. Análisis de las principales causas de enfermedad a nivel municipal de acuerdo con los servicios de salud 
en Sonora de 2013 a 2019, número de casos.

Fuente: Elaboración propia con datos de SSP-SES (2014); (2015); (2017); (2018); (2019); (2020).

De acuerdo con Cruz et al. (2017), existe una 
relación de moderada a fuerte entre las infec-
ciones respiratorias agudas y el cobre en Her-
mosillo, Sonora, posiblemente asociada con 
la permanente presencia de este metal en el 
aire ambiente y su capacidad de irritación de 
nariz y garganta.

Análisis en los municipios afectados en 
términos de salud

La Tabla 46. Costo unitario anual de trata-
miento para el cáncer u otras afectaciones 
en los municipios afectados de la cohorte de 
2016. muestra el costo unitario anual de trata-
miento para el cáncer u otras afectaciones a 
la salud que podrían derivar de la exposición 
a metales pesados de las 381 personas identi-
ficadas en agosto de 2016 (CCRS-PODER, s/a) 
de los ocho municipios de este análisis, consi-
derando un límite mínimo en una institución 
de salud pública, de acuerdo con datos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
y un límite máximo en una institución de sa-

lud privada, de acuerdo con información del 
sector asegurador en México, así como infor-
mación de la media a manera comparativa. El 
monto máximo es de $1,018.23 mdp anuales (a 
precios de 2019) para las personas afectadas 
de acuerdo con los datos de 2016, lo que re-
presenta un total de 2016 a 2022 de $7,328.73 
mdp a precios corrientes (las cifras en valor 
presente se muestran en la sección de resul-
tados finales y conclusiones).
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Tabla 46. Costo unitario anual de tratamiento para el cáncer u otras afectaciones en los municipios afectados 
de la cohorte de 2016.

De este ejercicio resultó un total de 705 casos 
con plomo en la sangre y sintomatología 
asociadas a la exposición ambiental, los 
cuales requieren atención inmediata y 
algunos tratamientos de por vida, sobre 
todo aquellos vinculados con arsenicosis, 
cáncer de piel y riñón. De este grupo de 
705 personas, 62 corresponden a la cohorte 
anteriormente identificada de 381 (2016), por 
lo que es importante cuantificar los costos 
base de tratamiento médico necesario para 
este nuevo grupo de 643 personas (Tabla 47).  

Durante   2022  el  Centro  Nacional  de  
Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades (CENAPRECE) realizó el 
levantamiento de información y la integración 
de diagnósticos de salud, en ocho municipios 
afectados por el derrame, considerando 
Bacanuchi, Arizpe, Banámichi, Huépac, 
Aconchi, Baviácora, Ures y Hermosillo Rural.

Concepto del 
impacto y 

descripción

Municipio(s), 
zona y/o 

población
Costo unitario (pesos 2019) Monto total anual 

estimado (pesos 2019)

Afectaciones a la 
salud de las 

personas, que 
presentaron 

desechos tóxicos 
en sangre y orina, 

y habrían sido 
afectadas.

Fuente: Elaboración propia con base en CCRS-PODER (s/a); (2018); DOF (2021a); FORBES (2021).

381 personas. 8 
municipios de 

Sonora: Aconchi, 
Arizpe, Banámichi, 
Cananea, Huépac, 

San Felipe de Jesús, 
Baviácora y Ures.

(Número de 
personas a agosto 

de 2016).

Enfermedades de 
la piel, renales, 

cardiovasculares y 
oculares, cáncer, 

etc.

Atención en unidades de primer nivel:
$969.00 Consulta de Medicina Familiar1
$122.00 Estudio de Laboratorio Clínico
Atención en unidades de segundo nivel:
$1,559.00 Consulta de Especialidades2
$1,164.00 Estudio de Medicina Nuclear
$454.00 Estudio de Radiodiagnóstico
Atención en unidades de tercer nivel:

$2,461.00 Consulta de Especialidades2
$7,336.00 Sesión de Quimioterapia
$2,853.00 Sesión de Radioterapia

$48,143.00 Intervención Quirúrgica
$10,761.00 Día paciente en Hospitalización

Costo unitario anual total $75,822.00

Costo unitario promedio anual 
considerando cáncer o tumores 

durante 2019 $2,672,523.00

$28,888,182.00 límite 
mínimo anual

$1,018,231,263.00 límite 
máximo anual
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Tabla 47. Costo unitario anual de tratamiento para el cáncer u otras afectaciones en los municipios afectados 
de la cohorte de 2022.

A partir de los datos de las siguientes tablas (Tabla 
48. Gastos médicos debido a infecciones respirato-
rias agudas para el periodo 2014-2016 en los muni-
cipios afectados y Tabla 49), se presentan los gastos 
por consultas médicas debido a infecciones respi-
ratorias agudas e infecciones intestinales por otros 
organismos y las mal definidas, considerando las 
posibles erogaciones del IMSS, los cuales equivalen 
a alrededor de $1.55 mdp (en precios de 2016).

Tabla 48. Gastos médicos debido a infecciones respiratorias agudas para el periodo 2014-2016 en los muni-
cipios afectados.

Los costos de tratamiento de este grupo de 643 
personas ascienden a un monto máximo de 
$1,718.43 mdp (en precios de 2022) para las perso-
nas afectadas con datos de dicho año, lo que reafir-
ma la urgencia de atención de los riesgos de sufrir 
daños severos a la salud en las poblaciones huma-
nas que habitan en estos municipios y que se en-
cuentran crónicamente expuestas a dicho entorno 
contaminado.

Concepto del 
impacto y 

descripción

Municipio(s), 
zona y/o 

población
Costo unitario (pesos 2022) Monto total anual 

estimado (pesos 2022)

Afectaciones por 
plomo en la 

sangre y 
sintomatología 
asociadas a la 

exposición 
ambiental.

Fuente: Elaboración propia con base en CENAPRECE (2022); DOF (2021a); FORBES (2021).

643 personas. 8 
municipios de 

Sonora: Bacanuchi, 
Arizpe, Banámichi, 
Huépac, Aconchi, 
Baviácora, Ures y 
Hermosillo Rural.

(Número de 
personas a abril de 

2022).

Enfermedades 
vinculadas con 

arsenicosis, cáncer 
de piel y riñón.

Atención en unidades de primer nivel 
(mismos datos que la tabla anterior)
Costo unitario anual total $75,822.00

Costo unitario promedio anual 
considerando cáncer o tumores 

(mismos datos que la tabla anterior) 
$2,672,523.00

$48,753,546.00 límite 
mínimo anual

$1,718,432,289.00 límite 
máximo anual

No. casos 
en 2016Municipio No. casos 

en 2014
Incremento de casos 

de 2014 a 2016

Aconchi

Arizpe

Banámichi

Baviácora

Cananea

Huépac

San Felipe de Jesús

Ures

Total

457

985

710

802

5,810

1,512

225

3,556

238

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

12

Fuente: Elaboración propia con datos de SSP-SES (2014); (2015); (2017); (2018); (2019); (2020).
Nota: costo de la consulta $969.00 pesos mexicanos de acuerdo con DOF (2021a). N/A = No aplica. Se refiere a aquellos municipios donde no hubo un 
incremento de casos.

Gastos por 
consulta médica 

(pesos corrientes)

$230,622.00

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

$11,628.00

$242,250.00

695

872

478

668

5,701

1,392

210

3,568

Total



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 127

Tabla 49. Gastos médicos debido a infecciones intestinales por otros organismos y las mal definidas para el 
periodo 2014-2016 en los municipios afectados.

Según las opiniones de algunos habitantes de los 
municipios afectados por el derrame, los proble-
mas de salud se manifiestan principalmente en 
enfermedades respiratorias y gastrointestinales, 
pero no han estimado los gastos que en este rubro 
ocasionó el derrame (INECC, 2022a).

Otros costos asociados a la salud 

Asimismo, es importante mencionar que para la 
atención epidemiológica en 2014 se creó la Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica y Ambiental de Sono-
ra (UVEAS), en la cual el personal técnico realizó la 
búsqueda intencionada de casos, elaboró diagnós-

Cuadro 2. Datos comparativos entre compensaciones y costos de salud.

No. casos 
en 2016Municipio No. casos 

en 2014
Incremento de casos 

de 2014 a 2016

Aconchi

Arizpe

Banámichi

Baviácora

Cananea

Huépac

San Felipe de Jesús

Ures

Total

75

90

62

114

1,135

284

S/D

650

238

383

N/A

N/A

622

106

11

191

Fuente: Elaboración propia con datos de SSP-SES (2014); (2015); (2017); (2018); (2019); (2020).
Nota: costo de la consulta $969.00 pesos mexicanos de acuerdo con DOF (2021a). N/A = No aplica. Se refiere a aquellos municipios donde no hubo un 
incremento de casos. S/D = Sin dato.

Gastos por 
consulta médica 

(pesos corrientes)

$36,822.00

$37,1127.00

N/A

N/A

$60,2718.00

$102,714.00

$10,659.00

$185,079.00

$1,309,119.00

113

473

61

86

1,757

390

11

841

Total

Las compensaciones oscilaban de $14,500 a 
$100,000 pesos por persona12.

No hay cálculo exacto de afectación, pero se 
compensó mediante un solo pago. Se estima que 
se ha dado a la población en compensación 7 
veces más que el PIB de la región.

Los pagos por daños a la salud ascendieron a 
$7,805,010 pesos (al 2 de febrero de 2017), otor-
gándose 358 pagos vía cheque.

De acuerdo con la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros (AMIS), el costo promedio anual de enfermedades 
como el cáncer o el desarrollo de tumores asciende a 
$2,672,523 pesos por paciente, entre otros valores de 
referencia sobre los impactos. 

Estas compensaciones, bajo ningún escenario, cubrieron los 
efectos directos, indirectos y acumulativos en la población, 
los ecosistemas y la economía, ni los costos de monitoreo de 
la salud y la calidad de las matrices ambientales.

ticos clínicos y otorgó seguimiento médico (COFE-
PRIS, 2015).

Esta unidad contó con el apoyo de la Dirección Ge-
neral de Epidemiología de la Secretaría de Salud y 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y se 
estableció que operaría una nueva hasta el 2029, 
quedando pendiente su instalación, cuya cons-
trucción fue prometida por la empresa, pero ésta 
fue cerrada en junio de 2016 (CCRS-PODER, s/a y 
2018), la cual contaría con el recurso del Fideicomi-
so Río Sonora, mismo que fue extinguido en febre-
ro de 2017 (SEMARNAT, 2018). 

12 En total, se realizaron 27,200 compensaciones que beneficiaron a 22,000 habitantes de la región afectada.
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Cuadro 3. Costo de inversión y operación de la primera UVEAS (Fase I y II) de 2014 a 2017.

Como parte de los compromisos derivados del Fi-
deicomiso, se preveía la construcción de una nue-
va (fase III) que operaría hasta 15 años después del 
derrame, con la finalidad de realizar un seguimien-
to epidemiológico y ambiental a mediano y largo 
plazo (Gobierno de México, 2015), sin embargo, esta 
no fue construida. Estos elementos tienen que ser 
considerados para atender a la población afectada 
mediante este esquema u otro que se considere 
pertinente. 

La nueva UVEAS tendría que haber operado hasta 
2029, de acuerdo con la fase III y la cohorte afecta-
da, considerando 15 años de afectaciones en un to-
tal de 10,875 personas, que de acuerdo con la fase I  
y II representaban el 100% de la población afectada 
(Gobierno de México, 2015).

De acuerdo con el Gobierno de México (2015) se 
tenía presupuestado un total de $279 mdp co-
rrientes para la construcción y equipamiento de 
la nueva UVEAS. Adicionalmente se indicaba que 
se destinarían $6.07 mdp mensuales para su ope-
ración. La nueva UVEAS tenía previsto iniciar el 31 
de julio de 2015 para la cohorte 2015-2029. Por lo 
que, considerando dichos datos, existen desem-
bolsos que no fueron ejecutados, los cuales repre-
sentan, de 2015 a 2029, $1,601.13 mdp a precios co-
rrientes (en la sección de resultados se presentan 
todos los resultados en precios constantes; Tabla 
50. Gastos totales acumulados no ejercidos para 
la UVEAS (fase III) para el periodo 2015-2029 (mdp 
a precios corrientes).

Tabla 50. Gastos totales acumulados no ejercidos para la UVEAS (fase III) para el periodo 2015-2029 (mdp a 
precios corrientes).

Cuadro 3. Costo de inversión y operación de la primera UVEAS (Fase I y II) de 2014 a 2017

Acciones de evaluación, contención, 
seguimiento y atención (UVEAS) 
incluyendo:
19 personas (profesionales de la salud y 
administrativos), 4 vehículos, visitas 
domiciliarias, medicamentos, toma de 
muestras biológicas, consultas médicas, 1 
inmueble.

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT (2018); Gobierno de México (2015). 

Inversión inicial: $5.9 mdp
Costo estimado de operación mensual: $2.9 mdp

Costo total erogado:
$71,080,280 pesos (al 2 de febrero de 2017)

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT (2018); Gobierno de México (2015). 

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT (2018); Gobierno de México (2015). Nota: N/A = No aplica. 

Concepto
Monto (mdp 
corrientes)

Promedio anual por periodo 
de análisis (mdp corrientes)

Tabla 50. Gastos totales acumulados no ejercidos para la UVEAS (fase III) para el periodo 
2015-2029 (mdp a precios corrientes)

$279.00

$569.47

$752.66

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT (2018); Gobierno de México (2015).
Nota: N/A = No aplica

Subtotal por rubro (mdp 
corrientes)

Total

N/A

$81.35

$107.52

Costos de 
construcción y 

equipamiento (2015)

Gastos de operación:
Periodo 1: 6 años, del 2016 
al 2022 (mdp corrientes)

Periodo 2: 6 años, de 2023 
a 2029 (mdp corrientes)

$1,601.13

$279.00

$1,322.13
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Salud mental 

Un estudio desarrollado por Luque et al. (2019) 
aplicó una serie de encuestas longitudinales 
para medir la percepción sobre la problemá-
tica socioambiental derivada del derrame, 
con énfasis en el agua, para continuar con 
una evaluación de la salud física y mental de 
los entrevistados. Respecto a la salud mental, 
presenta los resultados de las entrevistas a 114 
personas de la cuenca alta del río, en los cua-
les se muestran los días laborales perdidos 
por salud mental después de ocurrido el de-
rrame (Figura 104. Resultados sobre los días 
laborales perdidos por salud mental después 
de ocurrido el derrame).

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Femenino 8 meses
después del derrame

Masculino 8 meses
después del derrame

Femenino 26 meses
después del derrame

Masculino 26 meses
después del derrame

0 1 a 7 8 a 14 15 a 21 22+

Figura 104. Resultados sobre los días laborales perdidos por salud mental después de ocurrido el derrame.
Fuente: Tomado de Luque et al. (2019).

Considerando el número de días laborales perdidos 
por salud mental por el derrame obtenidos en la 
encuesta y tomando en cuenta el salario mínimo 
de 2015, se obtuvo que durante los dos primeros 
años se tuvo una pérdida económica para estas 
personas, solo considerando la ausencia laboral 
por la salud mental por al menos $.08 mdp (en 
precios de 2015), lo que representa más de 10 
salarios mínimos de 2015 por persona (y familia) 
afectada (Ver Tabla 51).
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Tabla 51. Pérdida económica días laborales perdidos por salud mental por el derrame (pesos de 2015).

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT (2018). Nota: N/A = No aplica.

Impactos en salud en las infancias

De acuerdo con la UNAM (2016) existe un eleva-
do riesgo a la salud por exposición a plomo en la 
zona de San Felipe de Jesús. Asimismo, los datos 
de bio-accesibilidad indican que más del 70% de 
la población infantil de San Felipe de Jesús podría 
tener niveles de plomo en sangre superiores a 10 
microgramos por decilitro, lo que representa un 
alto riesgo para su salud. 

Tomando como base la población de San Felipe de 
369 personas en 2020, que 29% es infantil (INEGI, 
2020) y que 70% de estas personas se encuentran 
en alto riesgo de salud, tendríamos un estimado 
de 52 infantes con alto riesgo de salud. El VEV, es 
decir el posible costo económico aproximado de 
la pérdida de salud de estas infancias (por riesgo 
de muerte), asciende a alrededor de $196.82 mdp 
(en precios de 2021). Es importante mencionar es-
tas estimaciones sobre los impactos a la niñez a fin 
de acercarse a los costos ocultos que se tienen por 
los daños intergeneracionales en la salud (Tabla 52. 
Impacto a las infancias de acuerdo con el VEV.).

Femenino (pesos)

Tabla 51. Pérdida económica días laborales perdidos por salud mental por el derrame (pesos de 2015).

Días perdidos 
de trabajo y 

monto perdido Masculino (pesos) Femenino (pesos) Masculino (pesos)

8 meses después del derrame 26 meses después

Ninguno

4

11

18

22

Total

Sumatoria

N/A

$4,397.00

$864.00

$6,359.00

$17,273.00

$28,893.00

N/A

$4,066.00

$2,236.00

$9,514.00

$1,789.00

$17,605.00

N/A

$6,124.00

$1,727.00

$11,306.00

$1,727.00

$20,884.00

N/A

$4,879.00

$2,236.00

$5,855.00

$4,472.00

$17,442.00

$84,824.00

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT (2018). Nota: N/A = No aplica.

Es muy probable que este dato sea mucho más 
elevado, a razón de que la muestra solo consideró a 
un ciento de personas, por lo que habría que con-
siderar estudios longitudinales de percepción en 
toda la población ocupada, considerando que as-
cienden a poco más de 8 mil personas (de acuerdo 
con el último censo del INEGI de 2020), además de 
su percepción actual y los salarios corrientes. 

Valor Estadístico de la Vida (VEV)

Adicionalmente, por medio del VEV, podemos ob-
tener una estimación de los beneficios que pueden 
obtenerse por la disminución del riesgo de muerte 
o del costo que genera la pérdida de una vida hu-
mana, calculado a partir de metodologías de pre-
cios hedónicos, donde se determina la cantidad de 
dinero máxima que la gente está dispuesta a pagar 
para disminuir el riesgo. 

Este dato ofrece información de la valoración mo-
netaria que la sociedad en México atribuye a evitar 
que uno cualquiera de sus miembros fallezca, es 
decir, es un tipo de aproximación al valor que las 
personas le asignan a su salud y a su vida.
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Tabla 52. Impacto a las infancias de acuerdo con el VEV.

Daños en suelos y vegetación ribereña, y en el 
lecho del río

La cuenca del río Sonora-Bacanuchi pertenece a 
la región hidrológica RH-9 Sonora Sur de la Región 
II Noroeste de la clasificación de la CONAGUA 
(2010). Por su extensión y provisión de servicios 
ecosistémicos, la cuenca del río Sonora se ubica 
como la tercera en importancia en Sonora, seguida 
de las cuencas de los ríos Yaqui y Mayo. 

Los ríos Sonora y Bacanuchi pertenecen a esta 
cuenca e históricamente han sido las principales 
fuentes de abastecimiento de agua para uso en 
agricultura, ganadería y minería, dada su ubicación 
en la región semiárida del estado y la relativa 
limitación de sus cauces (Solis-Garza et al., 2017).

La vegetación en los tres sectores del área de 
influencia del derrame del 2014 en la subcuenca del 
río sonora Alto está representada por 27 clases de 
cobertura del suelo13, de las cuales 20 corresponden 
a distintos tipos de vegetación natural (primaria 
y secundaria) y tres a sistemas transformados 
Luque et al. (2019). Dentro de la zona de estudio 
se encuentran los hábitats ribereños, los cuales 
en zonas áridas y semiáridas son proveedores de 
servicios ecosistémicos, tales como: provisión de 
agua, protección, alimento y nutrientes a un gran 
número de organismos para su sobrevivencia, e 
incluso fungen como corredores migratorios para 
diversas especies de fauna, además de brindar 
sustento a comunidades humanas (Solis-Garza et 
al., 2017).

13 Las clases de cobertura corresponden principalmente 
vegetación natural (bosques, selva baja y matorrales) 
80.2%, seguida por un 14.9% de vegetación secundaria, es 
decir, vegetación en proceso de regeneración natural, de-
sarrollándose en tierras abandonadas que fueron usadas 
como campos de cultivo o potreros y un 4.2% clasificado 
como sistemas transformados, correspondientes a áreas 
de agricultura de riego, de agricultura de temporal y de 
pastizales cultivados e inducidos.

Con la finalidad de determinar el deterioro de los 
ecosistemas ribereños, se realizó una estimación 
de la superficie afectada a partir de información del 
“Diagnóstico ambiental en la cuenca del río Sonora 
afectada por el derrame del represo “Tinajas 1” de 
la mina Buenavista del Cobre, Cananea, Sonora” 
de la UNAM (2016) y de Solis-Garza et al. (2017). Se 
determinó el área afectada a partir de la longitud 
de la afectación (13 km) y el ancho de la franja 
estimada a partir de la cobertura aérea promedio 
de 131.3 metros cuadrados (m2) (aproximada a 
11.45 metros – m – * 11.45 m), resultando un área 
de 148, 954 m2, es decir 14.8 ha por cada franja. 
Si consideramos que las afectaciones pudieron 
presentarse en ambos lados del río está superficie 
multiplicada por dos franjas daría como resultado 
29.7 ha. Se estima que los costos por restauración 
ribereña ascenderían a $5.95 mdp (en precios de 
2014)14.

Con respecto a la remediación de suelos, de 
acuerdo con Romero-Lázaro et al. (2019) se estima 
que las afectaciones se presentaron entre 90 y 
100 centímetros (cm) de profundidad, por lo que 
el volumen total a remediar ascendería a 297,908 
m3, con un costo aproximado de $104.60 mdp (en 
precios de 2014)15.

14 De acuerdo con el Plan de Acción de Manejo Integral 
(PAMIC) Cuenca del río Jamapa del INECC (2017), se esti-
ma que el costo de restauración de una franja ribereña 
asciende a $20,000 por cada 1,000 m2, considerando 
franjas de 100 m lineales*10 m de ancho, el costo unitario 
por m2 es de $20.00. Este costo unitario multiplicado por 
la superficie afectada, correspondiente a 297,908 m.

15 De acuerdo con Julca (2021), se estima que el costo de 
remediación por m3 es de $17.22 USD, en pesos mexica-
nos este monto equivale a $354.73 por m3. Si se consid-
era que existieron posibles afectaciones a un metro de 
profundidad, el volumen a remediar asciende a 297,908 
m3. A este monto estimado se descontó el volumen que 
ya ha sido remediado en la zona 1.

Tabla 52. Impacto a las infancias de acuerdo con el VEV.

52 personas

Valor Estadístico de la Vida (VEV) 
(México, pesos a precios 2021)

$3,785,090.22 $196,824,691.00

Fuente: Elaboración propia.

VEV total (pesos)Población infantil en San Felipe de Jesús 
en riesgo de salud

Fuente: Elaboración propia.

Nota: Los resultados resumidos y traídos a valor presente de esta sección se presentan en el apartado de resultados y conclusiones. 
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Asimismo, información complementaria 
proporcionada por la Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
(DGGIMAR) de la SEMARNAT (2022) indica que se 
realizó remediación a nivel superficial (10 cm). Se 
identificaron las siguientes zonas de afectación 
(Tabla 53). 

En la zona 1 se alcanzaron los niveles de remedia-
ción propuestos y autorizados, respecto a un vol-
umen de 2,843.6 m3 de suelo contaminado con 
hierro en un área de 28,153.7 m2. A continuación, 
se presentan los costos asociados al deterioro de 
los ecosistemas ribereños y los costos de estabili-
zación de sedimentos (Tabla 54. Costos asociados 
al deterioro de los ecosistemas ribereños, a la es-
tabilización de sedimentos y a la remediación del 
lecho del río).

Por su parte, la Dirección de Investigación de Con-
taminantes, Sustancias, Residuos y Bioseguridad 
del INECC estimó en 2022 que el costo total del 
sedimento a remediar asciende a $1,898.05 mdp 
(en precios de 2022)16.

Tabla 53. Descripción espacial de la remediación a nivel superficial.

Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT (2022).

Sector 2013 (pesos)

Tabla 53. Descripción espacial de la remediación a nivel superficial.

Total por concepto 
(pesos)

Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT (2022).

Total

30 km (0-30)

110km (30-140)

40 km (140-180)

44 km (180-224)

52 km (224-276)

276

Tramo comprendido entre el punto del derrame en el 
represo Tinajas 1, ubicado en el cauce del río Bacanuchi

Tramo ubicado al sur de la localidad Banámichi

Tramo localizado al sur del poblado de Baviácora

En este tramo se amplía el cauce del río sonora tras 
pasar la sierra de Aconche e inicia el valle de Ures

Este tramo corresponde al punto de descarga del río 
Sonora en la presa el Molinito

2.81

947.5

1,902

574.45

2,520.85

5,947.61

1

2

3

4

5

16 De acuerdo con información proporcionada por la Dirección de Investigación de Contaminantes, Sustancias, Resid-
uos y Bioseguridad del INECC (2022b), este costo considera una longitud de afectación de 250 km, con un ancho de 10 
m y una profundidad de 1 m, el costo unitario por tonelada es de $524.3/ton. 
17 De acuerdo con información proporcionada porcho de 10 m y una profundidad de 1 m, el costo unitario por tonelada 
es de $524.3/ton.
18 De acuerdo con Luque et al. (2019) se estima que en toda la cuenca existe evidencia de alteración del paisajepor ac-
tividades humanas. La extensión por transformación a sistemas agrícolas y pastizales es relativamente baja, de aproxi-
madamente 40,000 ha, distribuidas principalmente en las partes bajas de la subcuenca, cercanas a los cauces de ríos 
y arroyos. A su vez, los sistemas agrícolas y pastizales, junto con los ecosistemas de la zona ribereña, representados por 
los bosques de mezquite y de galería (con una extensión aproximada de 35,000 ha) fueron los ecosistemas afectados 
directa e inmediatamente por el derrame de tóxicos del 2014.
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Fuente: Elaboración propia con base en Solis-Garza et al. (2017); UNAM (2016); INECC (2017); Romero-Lázaro et al. (2019); Morales y Hantke (2020); Julca (2021); 

INECC (2022b).

Tabla 54. Costos asociados al deterioro de los ecosistemas ribereños, a la estabilización de sedimentos y a la 
remediación del lecho del río.

Concepto del 
impacto y 

descripción

Municipio(s), zona 
y/o población

Unidad de daño 
ambiental

Costo unitario 
(pesos)

Monto total 
(mdp)

Deterioro de los 
ecosistemas 

ribereños

Costos de 
estabilización de 

sedimentos

Costos de 
remediación del 

lecho del río

Ecosistemas del 
río Bacanuchi y el 

río Sonora17

Estabilización de 
sedimentos 
tratamiento 

químico reacción 
de óxidos 
reducción.

Río Sonora

La vegetación riparia de la zona 
tiene una cobertura aérea 

promedio de 131.3 m2 (11.45 m de 
largo * 11.45 m de ancho).

Se estima que el deterioro de los 
ecosistemas ribereños se 

manifestó en la alta mortalidad 
de árboles ribereños sobre el 
arroyo Tinajas 1, a 13 km al sur 

del represo, un año después del 
derrame18 (esta distancia 

correspondería a la longitud de 
la franja a restaurar).

A su vez, se estimó una pérdida 
de 50.3% de la vegetación 

ribereña (mayormente 
mezquites) y se observaron 

árboles muertos a lo largo de 13 
km del río.

Superficie afectada:
11.458 m * 13,000 m2= 148,954 
m2, es decir 14.8 ha por cada 

franja de vegetación riparia, si se 
consideran dos franjas, una de 
cada lado del río, la superficie 

asciende a 29.7 ha (297,908 m2).

297,908 m3.
Volumen total de 

sedimentos a remediar, 
considerando la superficie 
afectada y que a un metro 

de profundidad se 
presentaba una tonalidad 

anómala de parda 
amarillenta

Volumen remediado 
correspondiente a la zona 1 

(al 2022): 2,843.6 m3

Volumen residual para 
remediar: 295,064.40 m3

Se consideró un 
volumen de 

2,500,000m3 de 
sedimento a remediar, 

con una densidad 
promedio de un suelo 

arenoso de 1.4 t/m3

$524.3/ton

El costo de la 
remediación 

total asciende 
a $1,898.05 

mdp a precios 
de 2022

$104.60 mdp a 
precios de 2014

Sería importante 
revisar a qué 

nivel de 
profundidad de 
las afectaciones 

y actualizar la 
superficie 
afectada. 

$5.95 mdp a 
precios 2014

$20,000, por cada 
1000 m2 (caso de 
franjas de 100 m2 
lineales x 10 m de 

ancho)

Este costo incluye el 
cercado de 

exclusión, la planta 
y los jornales.

$354.73/m3

precio de 17.22 
dólares por m3 

para la conversión 
se utilizó un tipo 
de cambio $20.6 
pesos por dólar

Fuente: Elaboración propia con base en Solis-Garza et al. (2017); UNAM (2016); INECC (2017); Romero-Lázaro et al. (2019); Morales y Hantke (2020); Julca (2021); INECC 
(2022b).
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Concepto del 
impacto y de-

scripción

Municipio(s), zona y/o po-
blación

Unidad de daño ambi-
ental

Costo unitario 
(pesos)

Monto total 
(mdp)

Deterioro de 
los ecosistemas 
ribereños

Ecosistemas del río 
Bacanuchi y el río Sonora1.

La vegetación riparia 
de la zona tiene una 

cobertura aérea 
promedio de 131.3 m2 

(11.45 m de largo * 11.45 m 
de ancho).

Se estima que el 
deterioro de los 

ecosistemas ribereños 
se manifestó en la alta 
mortalidad de árboles 

ribereños sobre el 
arroyo Tinajas 1, a 13 

km al sur del represo, 
un año después del 

derrame2 (esta distancia 
correspondería a la 

longitud de la franja a 
restaurar).

A su vez, se estimó una 
pérdida de 50.3% de 

la vegetación ribereña 
(mayormente mezquites) 
y se observaron árboles 
muertos a lo largo de 13 

km del río.

Superficie afectada:
11.458 m * 13,000 m = 

148,954 m2, es decir 14.8 
ha por cada franja de 

vegetación riparia, si se 
consideran dos franjas, 

una de cada lado del río, 
la superficie asciende a 

29.7 ha (297,908 m2).

$20,000, por cada 
1000 m2 (caso de 
franjas de 100 m 
lineales x 10 m de 

ancho)

Este costo incluye 
el cercado de 
exclusión, la 
planta y los 

jornales.

$5.95 mdp a 
precios 2014

17 Este estudio realizó muestreos a lo a lo largo a 220 km, de los cuales 40 km se localizan en el río Bacanuchi y 180 km 
en el río Sonora y una anchura de 40 m promedio abarcando desde el poblado de Arizpe en la confluencia de los ríos 
Bacanuchi y Bacoachi hasta la presa El Molinito a 30 km al noreste de Hermosillo. Es relevante mencionar que este 
estudio se realizó posterior al paso del huracán Odile en 2014, por lo que también considera la pérdida de cobertura 
forestal por eventos hidrometeorológicos extremos.

En relación con la pérdida de otros servicios ecosis-
témicos y considerando los resultados del estudio 
de Haro et al. (2015) sobre valoración económica de 
los servicios ecosistémicos realizada a los ríos Mayo 
y delta Yaqui, se obtuvieron estimaciones asocia-
das a las pérdidas de los servicios de aprovisiona-
miento de alimentos por agricultura, aprovisiona-
miento de alimentos por ganadería y prevención 
de sequías, las cuales ascienden a un aproximado 
de $2,315.59 mdp a precios corrientes (Tabla 55. Es-
timaciones asociadas a las pérdidas de los servicios 
de aprovisionamiento de alimentos por agricultu-
ra, aprovisionamiento de alimentos por ganadería 
y prevención de sequías).

Desde la perspectiva del valor de paisaje, la visión 
de algunas personas asentadas en las zonas afec-
tadas por el derrame es que este generó cambios 
importantes que se reflejan en más árboles muer-
tos, menos animales silvestres y cambios en el co-
lor y olor del agua del río y pozos (INECC, 2022a). 

Tabla 55. Estimaciones asociadas a las pérdidas de los servicios de aprovisionamiento de alimentos por agri-
cultura, aprovisionamiento de alimentos por ganadería y prevención de sequías. Fuente: Elaboración propia 

con información de Haro et al. (2015); UNAM (2016).

Nota: *Estimación con base en la superficie total dañada 35,000 ha presentada en el informe final de la UNAM (2016).

Tabla 55. Estimaciones asociadas a las pérdidas de los servicios de aprovisionamiento de 
alimentos por agricultura, aprovisionamiento de alimentos por ganadería y prevención de sequías.

Servicios ecosistémicos

Provisión de alimento por agricultura

Provisión de alimento por ganadería 

Prevención de sequía 

$6,978.92

$55,293.47

$3,887.45

-

$244,262,102.20

$1,935,271,328.99

$136,060,701.21

$2,315,594,132.39

Fuente: Elaboración propia con información de Haro et al. (2015); UNAM (2016).
Nota: *Estimación con base en la superficie total dañada 35,000 ha presentada en el informe final de la UNAM (2016).

Riesgo de pérdida de servicios 
ecosistémicos en el río Sonora-Bacanuchi

Pérdida por servicio 
ecosistémico* 

(pesos corrientes)
Valor (pesos)/ha

Desembolsos realizados por el sector 
ambiental federal

Cabe resaltar la labor del Gobierno de México para 
atender las afectaciones en los ríos Sonora y Baca-
nuchi, a través de las diferentes dependencias y en 
tidades que conforman la Administración Pública 
Federal (APF), muestra de ello es el Plan de Justicia 
para Cananea, compuesto por cinco ejes: trabajo 
digno; atención médica y medicamentos gratui-
tos; bienestar; salud ambiental y derecho al agua; y 
mejoramiento urbano (STPS, 2022). Y el cual busca 
dar atención integral a la zona afectada y que con-
templa la zona del río Sonora.

Para este estudio se presentan las erogaciones co-
rrespondientes a algunas actividades realizadas 
por el sector ambiental federal de la APF de 2014 
a 2021, y que ascienden a alrededor de $16.15 mdp 
a precios corrientes para dicho periodo (Tabla 56. 
Erogaciones del Gobierno de México para la aten-
ción del derrame de 2014 a 2021 (pesos corrientes). 

Nota: Los resultados resumidos y traídos a valor presente de esta sección se presentan en el apartado de resultados y conclusiones. 
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Tabla 56. Erogaciones del Gobierno de México para la atención del derrame de 2014 a 2021 (pesos corrientes).
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por las instituciones. Considerando DOF (2020); (2021b).

Nota: Los resultados resumidos y traídos a valor 
presente de esta sección se presentan en el apar-
tado de resultados y conclusiones. 

Resultados finales y conclusiones

La sumatoria de los costos derivados del derrame 
presentados a lo largo de este informe, asciende a 
un total de alrededor de $18,685.84 mdp a precios 
corrientes, sin embargo, dado que cada rubro de 
análisis proviene de fuentes de información con di-
ferentes años o periodos de tiempo, es importante 
reportar el costo en una misma base actualizada, 
por lo que cada uno de los rubros fue sometido a 
un proceso de ajuste inflacionario, dependiendo 
del año o periodo de tiempo en el que se reporta 
cada impacto, para que se reflejen en precios ac-
tuales (100=2022), con lo que se obtiene una suma-
toria actualizada de alrededor de $20,508.17 mdp a 
precios constantes (Tabla 57). Como se mencionó 
en la introducción, es importante indicar que estos 
valores fueron estimados conforme a la informa-
ción pública disponible, por lo que de disponer de 
más y mejor información sería posible refinar los 
datos, y de ocurrir esto, la tendencia esperada es 
que los costos se incrementen.

Nota: a) Corresponde a la Red Nacional de Medición de Calidad del Agua (RENAMECA), b) Organismo de Cuenca Noroeste, y c) Laboratorio Nacional de 
Referencia, todos de la CONAGUA, d) IMTA y e) Laboratorio del INECC. N/A = No aplica. S/D = Sin dato.

Tabla 56. Erogaciones del Gobierno de México para la atención del derrame 
de 2014 a 2021 (pesos corrientes).

Rubro / Año

$300,000.00 b)

$654,176.69 a)

$746,431.49 a)

$741,758.76 a)

$795,346.95 a)

$780,916.40 a)

$327,419.13 a)

$2,077,206.68 a), b)

$3,242,401.93 a), b), d)

$9,665,658.02

S/D

$53,286.49 c)

$60,775.01 c)

$114,061.50

$6,300,000.00 e)

$6,300,000.00

$79,242.53 d)

$79,242.53

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

Total

S/D

$300,000.00

$654,176.69

$746,431.49

$741,758.76

$795,346.95

$780,916.40

$327,419.13

$2,130,493.17

$9,682,419.47

$16,158,962.05

Campañas de 
monitoreo y 

salarios asociados

Viáticos, 
pasajes y otros 

gastos
Muestreo y análisis 

de laboratorio
Sueldos y 
salarios

Total

Sin año 
identificado

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por las instituciones. Considerando DOF (2020); (2021b).
Nota: a) Corresponde a la Red Nacional de Medición de Calidad del Agua (RENAMECA), b) Organismo de Cuenca Noroeste, y c) Laboratorio Nacional de Referencia, todos 
de la CONAGUA, d) IMTA y e) Laboratorio del INECC. N/A = No aplica. S/D = Sin dato.
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Tabla 57. Estimación de costos para los impactos derivados del derrame en precios corrientes y constantes 
2022.

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Las cifras se presentan a dos dígitos.

Rubro
Subrubro

2020

       2015 – 2020

2014

2014

2014

2022

$155.50 

$0.70 

$100.67 

$3.67 

$756.70 

$19.57 

Limitaciones 
de acceso al 
agua y otros 

costos 
asociados

Pérdidas 
económicas en 
otros sectores 

de la economía

$627.48 

1,661.58

$895.99 

$1,678.27 
$2,574.26 

Periodo 
analizado

Costo 
desagregado 
por subrubro 

(mdp a valores 
corrientes de 

cada año)

Subtotal por 
rubro (mdp 
corrientes

Costo 
desagregado 
por subrubro 
(mdp a valor 
constante de 

2022)

Subtotal 
por rubro 

(mdp 2022)

Costo estimado suponiendo que 
el 50% de la población consume 
agua de garrafón.

Costo por consumo de agua 
potable por pipa

Erogaciones estimadas para poner 
en operación plantas potabilizadoras

Deterioro del recurso agua por 
contaminación del río.

Deterioro del recurso agua 
subterránea.

Deterioro del recurso agua por 
contaminación.

2013 – 2014

2013 – 2014

$1,036.81 

$177.32 

$0.92 

$144.53 

$5.27 

$1,086.35 

$19.57 

$1,433.96 

Pérdidas 
económicas en 
la producción 
agropecuaria

Pérdidas en el sector agrícola

Pérdidas en el sector pecuario

$2,289.05 

Atención a unidades económicas 
(comercio, industria y servicios) 2014                $172.90          $172.90     $248.22         $248.22 

Daños en la 
salud física y 

mental y otros 
gastos en 

salud

Costo anual de tratamiento para 
el cáncer u otras afectaciones 
(cohorte de 2016)

Costo anual de tratamiento para el 
cáncer u otras afectaciones (cohorte 
de 2022)

Gastos por consultas médicas

Gastos totales acumulados no 
ejercidos para la UVEAS (fase III)

Días perdidos de trabajo

Impactos en salud en las infancias

$7,328.73 

$1,718.43 

$1.55 

$1,601.13 

$0.08 

$196.82 

$10,846.74 

$7,477.69 

$1,718.43 

$2.11 

$1,619.86 

$0.11 

$212.36 

$11,030.55 

2016 – 2022

2022

2016

2015 – 2029

2015

2021

Daños en 
suelos y 

vegetación 
ribereña, y en 
el lecho del río

Deterioro de los ecosistemas 
ribereños

Costos de estabilización de 
sedimentos ribereños

Costos de remediación del lecho 
del río

Riesgo de pérdida de servicios 
ecosistémicos

2014 

2014 

2022

2015 – 2016

$5.95 

$104.60 

$1,898.05 

$2,315.59 

$8.54 

$150.17 

$1,898.05 

$3,147.49 

$4,324.19 $5,204.25 

Desembolsos 
realizados por 

el sector 
ambiental 

federal

Erogaciones del sector 
ambiental federal 2014 – 2021 $16.15                   $16.15             $16.92        $16.92 

$18,685.84                                  $20,508.17Total
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Testimonios recabados por el INECC de la pobla-
ción asentada en los municipios afectados confir-
man que los impactos se concentran, en orden de 
importancia, en el medio ambiente, la salud de las 
poblaciones y la economía local. Asimismo, se con-
sidera que los efectos fueron diferentes entre hom-
bres y mujeres (INECC, 2022a).

Asimismo, de acuerdo con las estimaciones de 
este análisis se puede determinar que ni el monto 
pagado por la multa ni las compensaciones entre-
gadas por el Fideicomiso Río Sonora, bajo ningún 
escenario, cubrieron los efectos directos, indirectos 
y acumulativos en la población, los ecosistemas y 
la economía, ni los costos de monitoreo y atención 
de la salud y la calidad de las matrices ambientales 
y de salud.

Necesidades para mejorar el análisis

A pesar de la búsqueda y análisis exhaustivos de 
la información disponible, hay alcances y limita-
ciones de este reporte, los cuales se basan en los 
siguientes elementos:

	 Es importante considerar que después de 
2016, existen vacíos importantes de infor-
mación, asimismo los daños indirectos a 
los ecosistemas y a la población humana 
se relacionan a una serie de impactos ad-
versos, acumulativos y a distancia como 
consecuencia del derrame, que requieren 
ser monitoreados contabilizados y carac-
terizados sistemáticos a fin de disponer de 
mayores insumos para el análisis. 

	Conocer la información detallada de línea 
base de condiciones biofísicas, vegetación 
y fauna, sociales económicas y de salud, así 
como y de la cuantificación de los impac-
tos directos y acumulados. 

	 Se requiere de información primaria des-
agregada para un análisis detallado tanto 
en los sectores económicos (a nivel de uni-
dad económica en sectores como indus-
tria, servicios y transporte) así como en el 
sector social (hogar, sexo, edad, condición 
étnica y otras interseccionalidades), a fin 
de llevar a cabo análisis de mayor refina-
miento.

	Disponer de información estadística deta-
llada a nivel hogar.

	 Es necesario recolectar costos directos de 
las fuentes primarias de información de 
datos y realizar análisis de sensibilidad.

	 Identificar multiplicadores productivos y 
de empleo para analizar las pérdidas de 
encadenamientos productivos y mercados.

	 Considerar el desarrollo de estudios longitu-
dinales de percepción social y salud mental 
y emocional en toda la población ocupada.

	Completar faltantes de información desa-
gregada por sexo, edad, condición étnica y 
otras interseccionalidades.

	 Tomar en cuenta que las estadísticas agrí-
colas y pecuarias no reflejan actividades 
a pequeña escala, de autoconsumo ni de 
traspatio, por lo que se requiere comple-
mentar los análisis con información prima-
ria, a través de censos integrales.

	Conocer qué sucedió con las instalaciones 
previstas para la prevención de contingen-
cias ambientales: geomembranas, bordos 
de sedimentación y represas que se docu-
mentaron como instalaciones por desarro-
llar. Esto de acuerdo con lo indicado por el 
Gobierno de México (2015).

Otros daños importantes de visibilizar 

Aunque quedaron fuera del alcance de este repor-
te, hay impactos sociales y ambientales que mere-
cen ser documentados y analizados a profundidad, 
tales como:

	Riesgos a la salud humana y de los ecosis-
temas por exposición al agua y suelos con-
taminados.

	Ausencia de perspectiva de género duran-
te todo el abordaje de la problemática so-
cioambiental de acuerdo con Luque et al. 
(2019)19.

	Daños reputacionales ocasionados a los 
productos agrícolas y ganaderos locales.

	Conflictos socioambientales en la zona, 
principalmente por los pozos.

	Migración ambiental y desintegración del 
tejido social. 

	 Síntomas de depresión y estrés en la po-
blación.

19 “A las mujeres nos hicieron a un lado. Aquí tomaron en 
cuenta a los de las tomas de agua, que todos son hom-
bres. Las mujeres somos las que más hemos sufrido, 
pues hemos tenido que acarrear el agua y conseguir la 
comida para los niños, pues ya ni siquiera podemos agar-
rar de la milpa o del río. La cuestión económica aquí es 
crítica, urgente, que vengan a ver cada casa. Las familias 
de los jornaleros, como no tienen tierra ni casa, pues se 
quedaron fuera de los apoyos. Yo no tengo dinero para 
comprar agua de garrafón, mis hijos se pegan a la llave” 
(San José de Baviácora, 21 de febrero 2015).
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En primer término, como parte de la revisión del 
evento hidrológico que produjo el derrame del 
2014, es posible concluir que el diseño hidrológico 
del sistema de presas Tinajas 1 fue inadecuado, lo 
que indica que el derrame fue responsabilidad de 
la empresa minera. Como se demostró, el sistema 
de presas no tuvo la capacidad de almacenar el es-
currimiento producido por un tren de tormentas 
no extraordinario. Además, las acciones de reinge-
niería realizadas por la empresa en el sistema Tina-
jas 1 posteriores al derrame, indican que la empresa 
minera reconoce de forma implícita el mal diseño 
hidrológico del sistema original, invirtiendo recur-
sos económicos importantes en la reconstrucción 
del sistema. Desafortunadamente, las consecuen-
cias ambientales y económicas que se derivaron 
de este derrame sobre las comunidades no fueron 
atendidas.

En la cantidad de agua, se verificó que existe por 
parte de la empresa Buenavista del Cobre un aca-
paramiento del 57 % del volumen concesionado de 
agua subterránea. Adicionalmente, existe una so-
breexplotación documentada en los acuíferos de 
esta región del país, cuyo origen es antropogénico 
y se debe de forma inequívoca al incremento en la 
producción de cobre dentro de la mina Buenavista 
del Cobre. La sobreexplotación no es atribuible a 
los eventos de sequía, que han sido recurrentes en 
la zona, sino a la actividad minera. 

Los resultados de calidad del agua superficial a lo 
largo del río Sonora, indican que la remediación 
en este cuerpo de agua no fue realizada de forma 
satisfactoria posterior al derrame de 2014, pues se 
detectó contaminación por metales pesados en el 
río desde la parte alta y hasta la presa el Molinito. 
Dado que estas muestras se tomaron ocho años 
después del derrame, se documenta de esta for-
ma una persistencia de la contaminación del agua 
superficial que pone en riesgo la salud ambiental 
y de las personas en la zona. Los metales encontra-
dos están todos asociados a jales y lixiviados que 
resultan de la actividad minera. 

Los resultados de calidad del agua subterránea 
señalan de manera inequívoca que en este caso 
existe una problemática asociada a la presencia de 
compuestos que representan un riesgo a la salud 
de las personas. Si bien es cierto que la presen-
cia de algunos de los elementos detectados en el 
agua subterránea puede darse de manera natural 

por la geología del sitio, es importante mencionar 
que una de las medidas que en teoría fueron im-
plementadas por la empresa a raíz del derrame 
de 2014, fue la adquisición y puesta en marcha de 
plantas potabilizadoras en las fuentes de abaste-
cimiento de todas estas comunidades, las cuales 
hoy sabemos no se pusieron en operación, lo que 
necesariamente redundó en permitir un consumo 
regular de esta agua de mala calidad por parte  
de la población. 

Los sedimentos colectados a lo largo del río So-
nora identificaron la presencia de aluminio, anti-
monio, arsénico y bario en casi todas las muestras 
analizadas, lo que comprueba desde la perspecti-
va de los sedimentos una persistencia de conta-
minación crónica por la actividad minera. Lo que 
demuestra que no ha habido ninguna remedia-
ción ambiental en la zona. Por si esto fuera poco, 
se detectó la presencia de mercurio (Hg) en todas 
las muestras de sedimento, aun y cuando este 
elemento no está presente de forma natural en la 
geología de la región. La presencia de estos meta-
les en los sedimentos indica contaminación muy 
por encima de los valores asociados a la geología 
natural del sitio. Resultado que es altamente rele-
vante pues indica que incluso a ocho años del de-
rrame en el río Sonora, la contaminación en agua 
y sedimentos persiste en el medio ambiente de la 
zona, poniendo en riesgo la salud de la población.

Las muestras de sedimentos tomadas en pun-
tos muy cercanos a la mina Buenavista del Co-
bre, presentaron concentraciones de cobre 
muy superiores a las concentraciones asocia-
das a la geología del sitio en más de 187 veces. 

En cuanto a tomas domiciliarias, el arsénico está 
presente en todos los sitios de muestreo, y a pesar de 
estar por debajo del límite es necesario remarcar su 
presencia, ya que es un indicador de contaminación 
por este metaloide utilizado en procesos mineros, 
que tiene un potencial impacto en la salud humana.

Adicionalmente, se encontró presencia de alumi-
nio en las tomas domiciliarias de la Capilla y Ma-
zocahui, y también se identificó presencia de valo-
res altos de concentración de hierro en la Capilla. 
Mientras que para mercurio, se resalta la necesi-
dad de verificar la Estancia y Aconchi por sus va-
lores cercanos al límite máximo permisible. Final-
mente, el sodio se encontró en niveles altos para el 

4. Conclusiones



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 139

sitio de Mazocahui, cuya presencia se relaciona con 
el hallazgo de dicho metal en el pozo de abasteci-
miento de la zona.

En las afectaciones al suelo, se halló que las con-
centraciones de metales y metaloides potencial-
mente tóxicos se encuentran sin algún patrón de 
actividad antropogénica visible por las propias 
condiciones de la zona. Sin embargo, se identifican 
factores de enriquecimiento de algunos metales 
que sólo podrían estar presentes por su libera-
ción geoquímica como consecuencia de un efecto  
de acidificación. 

Se determinó que la mayoría de los suelos presen-
tes alrededor del punto 0 son moderadamente 
ácidos, por lo que éstos deben ser monitoreados 
ya que, en caso de convertirse en suelos fuerte-
mente ácidos, representan un riesgo para la salud 
medioambiental al permitir la migración de espe-
cies tóxicas normalmente insolubles en el medio. 
Además, se identificó que las concentraciones de 
metales y metaloides presentes con respecto a la 
distancia de la orilla del río, no presentan un patrón 
claro de distribución y la concentración a diferen-
tes niveles de profundidad no es homogénea, para 
algunos elementos tóxicos. Por lo anterior, es nece-
sario considerar en las normativas vigentes de re-
mediación, los estudios de acidez y el perfil de pro-
fundidad de suelo, para determinar los potenciales 
riesgos a mediano y largo plazo producido por un  
evento antropogénico.

Las concentraciones de metales potencialmente 
tóxicos en el Municipio de Cananea superan cual-
quiera de los valores internacionales. No obstante, 
la normativa mexicana indica que no hay impactos 
por los límites que establece.

Los resultados indican que el Municipio de Ca-
nanea está fuertemente impactado por la ac-
tividad minera, ya que se evidencian valores 
de enriquecimiento del suelo por elementos 
directamente relacionados con la extracción  
de cobre.

En cuanto a los impactos a la calidad del aire, se 
identificó que durante la temporada húmeda-cá-
lida el 28% de las mediciones realizadas superó el 
límite recomendado de la dosis de referencia es-
tablecida por la EPA (300 ng/m3), al igual que los 
límites de concentraciones típicas de mercurio en 
el aire en grandes ciudades (entre 40 y 100 ng/m3). 
En la campaña de la temporada seca-fría, si bien 
no se rebasaron los valores antes mencionados, sí 
se superaron las concentraciones típicas en otras 
ciudades. 

Es importante considerar que una exposición cró-
nica a estos niveles puede causar problemas de 
bioacumulación de mercurio en los organismos, 
causando daños en la salud humana y en la flo-
ra y fauna local. En las personas, dicha exposición 
representa un riesgo de padecer hidrargirismo o 
mercurialismo, que ocasiona alteraciones funcio-
nales expresadas en déficits orgánicos, neurológi-
cos, cognitivos y psicológicos (INS, 2012).

De manera particular, en la ciudad de Cananea 
pueden atribuirse impactos a las actividades mi-
neras desarrolladas, debido a que el mineral para 
extracción de cobre (principalmente mineral sul-
fhídrico) puede contener cantidades traza de mer-
curio. En la extracción del cobre del mineral, se 
utilizan procesos que liberan este mercurio del ma-
terial rocoso que posteriormente puede evaporar-
se y seguir a las corrientes gaseosas en el proceso 
de extracción (en la mayoría de los casos) o seguir a 
las corrientes de procesos húmedos (líquidos), se-
gún la tecnología de extracción utilizada. A menos 
que se capture el mercurio en pasos del proceso 
especialmente destinados a este fin, es probable 
que la mayor parte pueda liberarse a la atmósfera 
y a medios terrestres y acuáticos (UNEP, 2015). Los 
lugares con altas concentraciones comprobadas 
de mercurio (zonas mineras críticas), son fuentes 
importantes de dispersión del mercurio en los sis-
temas acuáticos y contribuyen a la contaminación 
por metilmercurio que es mucho más tóxico que 
el mercurio elemental y las sales inorgánicas. La 
contaminación alcanza los peces, la fauna y flora 
silvestres, con los efectos consiguientes en la vida 
de miles de personas, tanto de las que participan 
directamente en las actividades mineras como de 
las que viven en las cercanías.

Con respecto al monitoreo realizado en el río Sono-
ra, es difícil identificar la fuente de las concentra-
ciones elevadas de mercurio, que, si bien no reba-
san la dosis de referencia recomendada por la EPA, 
sí rebasan las concentraciones típicas en otras 
ciudades. Sin embargo, en diversas zonas mineras 
del mundo el mercurio puede transportarse varios 
kilómetros y depositarse en las diferentes matri-
ces ambientales, para posteriormente evaporarse 
y continuar un ciclo de evaporación-deposición; el 
derrame de lixiviados tóxicos al río Sonora ocurri-
do en 2014  aumenta la lista de eventos desafor-
tunados de alto impacto que pueden contribuir a 
la liberación de mercurio y otros contaminantes al 
medio ambiente. 

Es importante recalcar que el mercurio es de espe-
cial preocupación debido a que puede acumularse 
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en varios compartimentos del ambiente y en dife-
rentes especies. De acuerdo con Borchardt y cola-
boradores (1988) la bioacumulación por mercurio 
dependerá de diferentes variables como la talla, 
sexo, posición del organismo en la cadena trófica, 
relaciones genéticas entre poblaciones, etc. Asi-
mismo, en algunos organismos machos se han 
encontrado niveles de mercurio superiores a los 
medidos en hembras (IPCS, 1989).

Diversos estudios han identificado los impactos 
en la salud de la población  cuando ésta se expone 
a altas concentraciones contaminantes en el aire, 
incluso en periodos cortos de tiempo; por lo que, 
cualquier medida orientada a mejorar la calidad 
del aire en la ciudad de Cananea permitirá reducir 
su impacto en la salud de la población.

De los resultados obtenidos durante los recorridos 
para el monitoreo de exposición personal, así como 
de las concentraciones ambientales, se observa la 
presencia de silicio en el material particulado y 
existe evidencia científica respecto a los efectos en 
la salud —cancerígenos y no cancerígenos— cuan-
do existe una exposición crónica. En este sentido, 
hay evidencias de aportaciones ambientales a ni-
vel de superficie y calle. Los valores observados de 
exposición personal muestran que existe una re-
lación entre el depósito de emisiones de material 
en las calles de Cananea y la exposición personal, 
magnificada por procesos de resuspensión.

El modelo de trayectorias inversas HYSPLIT-NOAA 
mostró, como una primera aproximación, que las 
parcelas de aire que llegan a los dos sitios de mo-
nitoreo (Hospital General de Cananea y Unidad 
Médico Familiar No 55) pasan a través de la zona 
industrial y la presa de jales de la minera Buena-
vista del Cobre. Adicionalmente, esta modelación 
permitió estimar que la zona urbana de la ciudad 
de Cananea recibe aportaciones importantes de 
depósito atmosférico provenientes de la zona in-
dustrial de la minera y, con alta probabilidad, que 
dicho depósito ocurre mayoritariamente en calles, 
donde la resuspensión puede ser una fuente im-
portante de material particulado a nivel de calle, 
techos de viviendas y escuelas donde habitan y de-
sarrollan sus actividades cotidianas la población de 
la ciudad.

Se recomienda ampliamente tener una estación 
de monitoreo meteorológico permanente para es-
tablecer las rosas de viento estacionales y evaluar 
el desempeño de modelos de fuente en superficie 
que permitan mejorar el análisis de la modelación, 
así como un apoyo adicional para determinar la 
aportación de las principales fuentes de emisión, 

principalmente por industria y suelos en la zona 
urbana de la ciudad de Cananea.

En los impactos a la biota, se aprecia que la mina 
de Buenavista del Cobre afecta negativamente a la 
funcionalidad de los artrópodos de la Cuenca del 
río Sonora, por tanto daña también a los servicios 
ecosistémicos que éstos brindan a la cuenca; tan 
importantes como la polinización, la regulación de 
plagas, el reciclaje de nutrientes y la biodiversidad 
de la región. 

La relación negativa de la comunidad de artró-
podos con los metales y metaloides en suelos, así 
como la lejanía con la mina, indican que la prin-
cipal fuente de afectación son las partículas pro-
venientes de esta zona minera. Se recomienda eli-
minar totalmente la influencia de estas partículas 
que muy probablemente provienen de la presa 
de jales que está al sur de Cananea. La cual es de 
gran extensión (aproximadamente de 35 km2), y 
actualmente está a cielo abierto. Para lograr esto 
se requeriría de barreras físicas que eviten la mo-
vilidad de los contaminantes como una geomem-
brana, una capa de suelo y barreras rompevien-
tos. Se debe de revisar la Norma Oficial Mexicana 
NOM-141-SEMARNAT-2003, que establece el pro-
cedimiento para caracterizar los jales, así como las 
especificaciones y criterios para la caracterización 
y preparación del sitio, proyecto, construcción, 
operación y postoperación de presas de jales.

En cuanto a las pérdidas económicas, se estableció 
que la sumatoria de los costos derivados del derra-
me presentados a lo largo de este informe, ascien-
de a un total de alrededor de $18,685.84 mdp a pre-
cios corrientes, sin embargo, dado que cada rubro 
de análisis proviene de fuentes de información con 
diferentes años o periodos de tiempo, es importan-
te reportar el costo en una misma base actualiza-
da, por lo que cada uno de los rubros fue sometido 
a un proceso de ajuste inflacionario, dependiendo 
del año o periodo de tiempo en el que se reporta 
cada impacto, para que se reflejen en precios ac-
tuales (100=2022), con lo que se obtiene una suma-
toria actualizada de alrededor de $20,508.17 mdp a 
precios constantes (Tabla 57). 

Como se mencionó en la introducción, es impor-
tante indicar que estos valores fueron estimados 
conforme a la información pública disponible, por 
lo que de disponer de más y mejor información se-
ría posible refinar los datos, y de ocurrir esto, la ten-
dencia esperada es que los costos se incrementen.
Testimonios recabados por el INECC de la pobla-
ción asentada en los municipios afectados con-
firman que los impactos se concentran, en orden



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 141

de importancia, en el medio ambiente, la salud de 
las poblaciones y la economía local. Asimismo, se 
considera que los efectos fueron diferentes entre 
hombres y mujeres (INECC, 2022a).

Asimismo, de acuerdo con las estimaciones de 
este análisis se puede determinar que ni el monto  
pagado por la multa ni las compensaciones entre-
gadas por el Fideicomiso río Sonora, bajo ningún 
escenario, cubrieron los efectos directos, indirectos 
y acumulativos en la población, los ecosistemas y 
la economía, ni los costos de monitoreo y atención 
de la salud y la calidad de las matrices ambientales 
y de salud.



142 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

5. Anexos

5.1. Resultados de los análisis de laboratorio de las muestras de suelo en las comunidades 
cercanas al río Sonora.

Tabla 58. Concentraciones de metales y metaloides de suelo superficial.

Localidad
Concentraciones en suelo superficial

mg/kg base seca

Al As Ba Co Cr Cu Mn Ni Pb Sr Ti V Zn

S-01
6073 4.0 94.3 4.2 2.4 7.2 223.9 6.5 7.0 135.7 <16.0 8.4 23.4

5270 6.6 77.0 4.6 2.8 13.9 350.0 5.7 9.0 77.3 <16.0 8.4 18.9

S-02
4704 3.7 49.1 4.6 2.1 12.3 197.8 4.5 7.0 47.9 <16.0 7.2 20.2

4268 5.8 49.3 4.2 2.3 9.1 175.6 5.1 6.8 43.5 <16.0 7.4 17.4

S-03
5857 7.6 94.0 3.7 2.8 6.6 183.7 4.7 9.9 80.3 17.2 9.0 24.1

4580 4.5 76.1 3.7 2.4 7.6 201.4 3.9 9.5 61.1 <16.0 6.9 17.5

S-04
3099 4.0 56.3 3.0 1.2 4.1 169.2 2.5 8.0 45.9 <16.0 5.3 13.9

5135 3.8 74.6 3.3 1.6 4.9 153.5 3.2 8.1 50.1 <16.0 5.7 16.5

S-05

1395 <0.3 <7.9 0.9 1.3 2.7 68.6 1.0 1.5 4.3 31.1 2.4 10.7

1641 0.4 12.5 1.7 1.4 2.6 119.7 1.4 4.8 5.3 27.3 2.6 9.9

4870 6.6 73.0 4.1 2.9 7.0 195.8 4.6 10.8 61.7 21.3 9.6 24.6

S-06

15419 34.1 267.7 13.5 9.6 50.5 902.4 18.7 50.7 175.8 <16.0 28.9 79.2

1420 2.2 30.3 1.5 0.7 3.6 98.5 1.2 5.9 17.8 <16.0 2.6 9.6

2618 4.3 41.0 2.7 1.7 4.1 187.5 2.7 9.3 27.5 21.8 5.7 14.3

S-07

1600 1.5 22.3 1.6 1.1 2.8 70.9 1.5 5.6 15.5 <16.0 3.0 7.5

3208 2.6 37.1 2.7 1.9 7.2 184.5 2.4 8.7 41.8 <16.0 6.0 12.9

3814 0.9 22.1 1.4 0.6 1.7 52.9 1.1 3.3 15.8 <16.0 1.7 7.3
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Tabla 59. Valores de pH obtenidos de analizar las muestras de suelo a lo largo de la ribera del río Sonora.

Muestra pH1 pH2 pH3 pH promedio

S-01 6.0 6.2 6.5 6.2

S-01 6.1 6.4 6.4 6.3

S-02 6.4 6.5 6.5 6.5

S-02 5.9 6.1 6.1 6.0

S-03 6.0 5.7 5.8 5.8

S-03 5.6 5.7 5.8 5.7

S-04 5.9 6.0 6.0 6.0

S-04 6.3 6.5 6.3 6.3

S-05 5.6 5.8 5.8 5.7

S-05 6.4 6.5 6.6 6.5

S-05 6.3 6.4 6.5 6.4

S-06 6.1 6.2 6.2 6.1

S-06 6.2 6.6 6.5 6.4

S-06 6.1 6.4 6.5 6.3

S-07 6.7 6.8 6.8 6.8

S-07 6.5 6.6 6.6 6.6

S-07 6.5 6.7 6.7 6.6

Tabla 60. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 30 cm de profundidad en función de la 
distancia a la orilla del río.

Sitio Distancia 
estimada Ag AI As Ba Be Cd

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 < 0.7 4715.3 < 14.8 113.6 < 0.8 0.2

Punto 4 7 < 0.7 3185.3 9.3 102.5 < 0.8 < 0.2

Punto 3 10 < 0.7 6435.9 9.2 87.4 < 0.8 < 0.2

Punto 6 12 < 0.7 6428.4 16.6 137.2 < 0.8 0.3

Punto 5 16 < 0.7 13333.6 30.2 377.9 < 0.8 0.4

Punto 1 22 < 0.7 2579.4 12.1 114.9 < 0.8 < 0.2

Punto 8 28 < 0.7 6683.7 17.8 146.8 < 0.8 0.3

Punto 2 33 < 0.7 5790.2 13.7 143.6 < 0.8 < 0.2

Punto 9 65 < 0.7 7424.2 19.0 160.6 < 0.8 0.3

Punto 10 118 < 0.7 6968.4 18.1 140.4 < 0.8 0.3



144 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A

Tabla 61. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 30 cm de profundidad en función de la 
distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Co Cr Cu Mo Ni Pb

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 < 13.3 < 16.8 46.5 < 0.4 < 10.7 19.3

Punto 4 7 9.3 4.4 60.6 < 0.4 6.3 22.6

Punto 3 10 9.1 4.4 65.0 < 0.4 5.8 20.2

Punto 6 12 < 13.3 < 16.8 64.8 < 0.4 12.4 26.7

Punto 5 16 < 13.3 < 16.8 64.4 < 0.4 18.5 41.2

Punto 1 22 9.2 4.2 16.1 < 0.4 12.7 22.3

Punto 8 28 < 13.3 < 16.8 58.8 < 0.4 13.2 35.2

Punto 2 33 11.3 4.4 34.0 < 0.4 18.9 26.6

Punto 9 65 < 13.3 < 16.8 77.4 < 0.4 13.6 32.7

Punto 10 118 < 13.3 < 16.8 65.0 < 0.4 13.7 33.5

Tabla 62. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 30 cm de profundidad en función de la 
distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Sb Ti Tl V Zn

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 < 0.7 23.8 < 0.6 < 13.0 37.2

Punto 4 7 5.6 < 4.9 < 0.6 6.0 22.8

Punto 3 10 6.2 < 4.9 < 0.6 5.9 21.6

Punto 6 12 < 0.7 31.9 < 0.6 15.0 54.8

Punto 5 16 18.4 < 4.9 < 0.6 20.3 78.0

Punto 1 22 6.4 < 4.9 < 0.6 8.2 40.8

Punto 8 28 < 0.7 35.7 < 0.6 16.3 61.9

Punto 2 33 8.4 9.3 < 0.6 10.8 58.1

Punto 9 65 < 0.7 41.5 < 0.6 17.9 63.3

Punto 10 118 < 0.7 41.5 < 0.6 16.9 61.7
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Tabla 64. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 60 cm de profundidad en función de la 
distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Co Cr Cu Mo Ni Pb

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 < 13.3 < 16.8 44.3 < 0.4 < 10.7 21.4

Punto 4 7 < 13.3 < 16.8 59.0 < 0.4 12.9 34.3

Punto 3 10 < 13.3 < 16.8 32.8 < 0.4 11.4 24.0

Punto 6 12 < 13.3 < 16.8 35.5 < 0.4 < 10.7 13.0

Punto 5 16 < 13.3 < 16.8 51.4 < 0.4 < 10.7 30.3

Punto 1 22 < 13.3 < 16.8 52.1 < 0.4 11.2 22.0

Punto 8 28 < 13.3 < 16.8 87.0 < 0.4 12.8 30.3

Punto 2 33 < 13.3 < 16.8 29.5 < 0.4 12.7 28.2

Punto 9 65 < 13.3 < 16.8 55.6 < 0.4 14.0 31.8

Punto 10 118 < 13.3 < 16.8 29.2 < 0.4 11.2 24.4

Tabla 63. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 60 cm de profundidad en función de la 
distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Ag Al As Ba Be Cd

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 < 0.7 < 14.8 5226.0 98.7 < 0.8 0.2

Punto 4 7 < 0.7 17.2 6863.9 96.5 < 0.8 0.3

Punto 3 10 < 0.7 < 14.8 9609.0 194.6 < 0.8 0.3

Punto 6 12 < 0.7 < 14.8 5122.7 85.2 < 0.8 0.2

Punto 5 16 < 0.7 < 14.8 7541.9 157.5 < 0.8 0.3

Punto 1 22 < 0.7 < 14.8 6460.2 101.0 < 0.8 0.3

Punto 8 28 < 0.7 17.3 7430.2 170.3 < 0.8 0.3

Punto 2 33 < 0.7 21.1 10481.9 232.2 < 0.8 0.3

Punto 9 65 < 0.7 17.1 6825.1 151.4 < 0.8 0.3

Punto 10 118 < 0.7 13.2 5633.1 110.3 < 0.8 0.2
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Tabla 66. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 90 cm de profundidad en función de 
la distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Ag Al As Ba Be Cd

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 < 0.7 3358.4 7.9 68.6 < 0.8 < 0.2

Punto 4 7 < 0.7 3992.8 10.3 103.0 < 0.8 < 0.2

Punto 3 10 < 0.7 4488.3 12.1 142.1 < 0.8 < 0.2

Punto 5 16 < 0.7 7178.9 13.1 152.7 < 0.8 < 0.2

Punto 1 22 < 0.7 10473.4 14.0 118.2 < 0.8 < 0.2

Punto 8 28 < 0.7 3687.9 7.6 80.5 < 0.8 < 0.2

Punto 9 65 < 0.7 4568.9 8.9 105.8 < 0.8 < 0.2

Punto 10 118 < 0.7 4103.7 8.2 73.5 < 0.8 < 0.2

Tabla 65. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 60 cm de profundidad en función de 
la distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Sb Ti Tl V Zn

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 < 0.7 22.3 < 0.60 < 13.0 53.4

Punto 4 7 < 0.7 51.1 < 0.60 17.8 70.8

Punto 3 10 < 0.7 < 18.0 < 0.60 16.9 47.2

Punto 6 12 < 0.7 < 18.0 < 0.60 < 13.0 36.1

Punto 5 16 < 0.7 < 18.0 < 0.60 15.1 54.3

Punto 1 22 < 0.7 44.6 < 0.60 14.2 59.3

Punto 8 28 < 0.7 26.1 < 0.60 15.4 71.7

Punto 2 33 < 0.7 < 18.0 < 0.60 15.9 59.3

Punto 9 65 < 0.7 31.8 < 0.60 15.8 73.3

Punto 10 118 < 0.7 26.7 < 0.60 12.9 58.0
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Tabla 68. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 90 cm de profundidad en función de 
la distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Sb Ti Tl V Zn

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 5.7 < 4.90 < 0.60 5.1 18.3

Punto 4 7 6.7 < 4.90 < 0.60 7.2 32.7

Punto 3 10 8.3 < 4.90 < 0.60 9.5 27.0

Punto 5 16 8.1 < 4.90 < 0.60 9.4 35.6

Punto 1 22 7.6 < 4.90 < 0.60 8.6 25.4

Punto 8 28 4.9 < 4.90 < 0.60 4.6 18.3

Punto 9 65 6.1 < 4.90 < 0.60 6.2 21.4

Punto 10 118 5.8 < 4.90 < 0.60 5.0 16.9

Tabla 67. Concentraciones de metales y metaloides encontrados a 90 cm de profundidad en función de 
la distancia a la orilla del río.

Sitio
Distancia estimada Co Cr Cu Mo Ni Pv

m mg/kg b.s.

Punto 7 4 7.9 4.2 26.4 < 0.45 5.9 17.4

Punto 4 7 9.5 3.6 51.4 < 0.45 8.3 32.7

Punto 3 10 11.0 4.2 18.8 < 0.45 8.9 27.8

Punto 5 16 11.9 4.5 85.0 < 0.45 9.9 39.5

Punto 1 22 10.3 4.5 13.3 < 0.45 7.6 27.6

Punto 8 28 8.0 4.0 43.0 < 0.45 5.1 18.4

Punto 9 65 8.6 3.9 22.8 < 0.45 19.1 21.3

Punto 10 118 7.8 4.1 12.1 < 0.45 6.8 16.4
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5.2. Resultados de los análisis de laboratorio de las muestras de suelo en la ciudad 
de Cananea.

Tabla 69. Resultados de metales y metaloides potencialmente tóxicos en suelo de Cananea.

Sitio
Ag Al As Ba Cd Cr Cu Mn Mo Ni Pb Sr Ti Tl V Zn

mg/kg b.s.

S-08
<0.4 8415 25.4 73.6 <0.4 <8.7 180.5 325.3 1.1 <13.0 56.0 17.6 25.5 0.3 20.6 93.0

<0.4 5170 <16.3 87.5 0.6 <8.7 455.7 530.2 1.4 <13.0 54.6 29.0 26.7 <0.2 <14.7 134.1

S-09
<0.4 6354 21.1 81.9 <0.4 19.8 352.5 227.2 0.9 <13.0 47.3 <10.4 39.6 0.3 39.0 33.1

0.5 5723 52.0 73.6 0.8 15.3 920.9 313.3 <17.8 <13.0 70.3 18.6 38.2 0.3 29.6 101.9

S-10
0.8 11188 35.3 121.1 2.1 12.3 1004.4 663.1 <17.8 <13.0 154.1 60.8 39.8 <0.2 19.5 460.0

0.7 6115 36.8 103.9 0.9 15.7 474.7 1094.8 1.7 <13.0 154.0 37.0 55.6 <0.2 31.2 212.3

S-11
< 0.4 5665 22.2 165.5 2.0 <8.7 210.7 1584.4 1.6 <13.0 73.5 30.2 19.8 <0.2 <14.7 200.1

< 0.4 24.2 49.4 0.8 <8.7 <10.6 307.5 <17.8 <13.0 66.9 46.3 81.6 <0.2 <14.7 192.5

S-12
< 0.4 7676 59.1 112.1 <0.4 12.3 255.7 1101.2 1.6 3.9 303.5 12.4 46.4 0.4 31.4 153.2

0.6 7051 55.7 136.4 0.8 <8.7 439.1 1311.1 1.2 <13.0 241.0 20.8 25.2 0.5 27.5 321.6

S-13 0.8 9845 62.2 66.5 2.7 18.9 2472.9 803.6 <17.8 <13.0 152.2 23.2 50.9 0.3 28.7 702.1

S-14
0.5 10749 38.2 119.8 1.2 12.6 215.2 918.1 0.8 14.8 152.4 20.1 28.5 0.4 28.1 246.8

< 0.4 18456 45.0 200.0 1.6 13.5 340.8 942.7 1.2 18.7 158.9 25.8 28.9 0.4 30.7 313.4

S-15 < 0.4 8898 <16.3 43.8 0.7 <8.7 138.1 1747.3 <0.3 4.9 209.6 17.7 219.8 <0.2 <14.7 134.8
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5.3 Resultados de las concentraciones de mercurio obtenidas en cada uno de los puntos 
de las tres rutas estudiadas.

Tabla 70. Resultados de las concentraciones de mercurio medidas en los puntos de la Ruta 1.

NO. COORDENADAS LUGAR

CONCENTRACIÓN
DE MERCURIO

(ng/m3)

AGOSTO 
2021

FEBRERO 
2022

1 30°59’50’’ -110°15’12’’ Hospital Cananea 376 25

2 30°59’26’’ -110°16’02’’ Campo Beisbol 190 54

3 30°59’36’’ -110°16’06’’ Mausoleo 350 33

4 30°59’49’’ -110°16’14’ Cuerpo agua 1 297 ND

5 31°00’11’’ -110°17’54’’ CFE Cananea 157 31

6 30°58’27’’ -110°18’18’’ Laguna Lix Mirador 155 55

7 30°59’0’’ -110°18’05’’ Kiosko Ayuntamiento 28 39

9 30°59’25’’ -110°16’58’’ Jardín de niños 48 ND

10 31°00’50’’ -110°21’30’’ Villa Alpina 52 29

11 31°00’21’’ -110°18’20’’ Inicio Río Sonora 48 ND
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Tabla 71. Resultados de las concentraciones de mercurio medidas en los puntos de la Ruta 2.

NO. COORDENADAS LUGAR

CONCENTRACIÓN
DE MERCURIO

(ng/m3)

AGOSTO 
2021

FEBRERO 
2022

1 30°59’20’’ -110°15’47’’ Ministerio Público 281 ND

2 30°59’43’’ -110°16’12’’ Esc. Primaria Luis D.C. 226 ND

3 30°59’30’’ -110°16’15’’ DIF 288 28

4 30°59’12’’ -110°16’18’’ Mercado agropecuario 293 34

5 30°59’10’’ -110°16’44’’ STPS Junta de conciliación 360 40

6 30°59’12’’ -110°17’42’’ Agencia fiscal 389 27

7 30°59’07’’ -110°18’01’’ Esc Primaria Benito Juárez 347 71

8 30°58’59’’ -110°18’24’’ Parroquia Ntra. Sra. Gpe. 477 51

9 30°58’58’’ -110°18’13’’ Museo Cárcel Cananea 567 64

10 30°58’48’’ -110°18’52’’ Tres Marías Biblioteca 320 25

11 30°58’54’’ -110°18’58’’ Cerca puerta minas 339 33

12 30°58’54’’ -110°18’12’’ Segunda La Pasadita 162 ND

13 30°58’34’’ -110°18’08’’ Escuela Melchor Ocampo 314 44

14 30°58’27’’ -110°18’07’’ Supervisión de P. Federal 238 31

15 30°58’20’’ -110°17’54’’ Frente al CUM 317 31

16 30°58’27’’ -110°18’18’’ Laguna Lix Mirador 449 55

17 30°58’45’’ -110°17’33’’ Club Campestre 276 31

18 30°58’23’’ -110°15’41’’ Parque Mártires de Cana-
nea 346 27

19 31°01’40’’ -110°22’49’’ Minería María 79 ND

20 31°02’03’’ -110°22’22’’ Rumbo a observatorio 168 45

21 30°58’58’’ -110°18’19’’ Cerca Parroquia Ntra. Sra. 
Gpe 89 ND

22 30°58’59’’ -110°18’24’’ Parroquia Ntra. Sra. Gpe. 92 51

23 30°58’58’’ -110°18’13’’ Museo Cárcel Cananea 199 64

24 30°58’51’’ -110°18’11’’ Rumbo al mirador 188 ND

25 30°58’27’’ -110°18’18’’ Laguna Lix Mirador 188 55

26 30°58’54’’ -110°18’58’’ Cerca puerta minas 243 33

27 30°58’27’’ -110°18’07’’ Supervisión de P. Federal 295 31

28 30°58’20’’ -110°17’54’’ Frente al CUM 315 31



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  A M B I E N TA L  RÍ O  S O N O R A 151

Tabla 72. Resultados de las concentraciones de mercurio medidas en los puntos de la Ruta 3.

No. COORDENADAS LUGAR

CONCENTRACIÓN
DE MERCURIO

(ng/m3)

1

2

3

4

30°40'29''

30°39'47''

30°38'07''

30°22'00''

Esc. Vasco de Quiroga 
Bacoachi

-109°59'06''

-109°58'56''

-109°58'56''

-110°09'23''

5 30°20'23'' -110°09'54''

Arroyo Bacoachi

Segundo Arroyo Bacoachi

Río Bacanucci Entrada Arizpe

Centro de salud rural Arizpe

Centro histórico Arizpe

Río Sonora Arizpe

Salida río Sonora Arizpe

Pozo Arsénico Arizpe

6 30°20'09'' -110°10'00''

7 30°20'06'' -110°09'49''

8 30°19'25'' -110°10'23''

9 30°19'55'' -110°10'11''

AGOSTO
2021

359

275

254

372

ND

126

ND

ND

312 94

146 ND

397 52

322 ND

351 ND

FEBRERO
2022
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Informes de Resultados 
Muestreo Realizado en Julio de 2021

Agua de Río
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Informes de Resultados 
Muestreo Realizado en Julio de 2021

Agua de Pozo
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Informes de Resultados 
Muestreo Realizado en Julio de 2021

Sedimentos
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Informes de Resultados 
Muestreo Realizado en mayo de 2022

Sedimentos
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Informes de Resultados 
Muestreo Realizado en Junio de 2022

Sedimentos
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Informes de Resultados 
Muestreo Realizado en Junio de 2022

Tomas Domiciliarias y 
Expendios de Agua
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Informes de Resultados 
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